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PUNTOS DE SüSCRICION,

En Ma d r id , en la Administración d e  la Imprenta Nacional, plaza de 
Pontejos ( antigua casa d e  Postas ).

E n P ro v in cia s  , en todas las Administraciones de Correos.
E n P a r ís ,  C. A, Saavedra, rué Taitbout, núm. 55.—-E. Denné 

Schmitz, 2, rué Favart, 2.
Los ANUNCIOS Y susCRiciONES PARA LA GACETA S6 reciben en la Ad

ministración de la Imprenta Nacional (entrada por la calle de San Ri
cardo) desde las once de la mañana basta das cuatro y' media de la 
larde todos los dias: los festivos solamente de once á una.

Para la venta de obras y ejemplares de la Gaceta está abierto e l  
despacho de libros desde las diez de la mañana hasta las cinco de la 
larde, y en los días festivos de once á una.

La correspondencia se remitirá franqueada con ^obre al Sr. Direc- 
ior de la  Gaceta DE M a d r id .  d  ■.

DE

PRECIOS D^SUSCRICION.
Pesetas.

Madrid.....................................  Por un mes...........................  • 4
P ro vincias , inclusas las I sl a s  ( me s e s   ..................... 1 8

B a le a r e s Y Ca n a r ia s . . ! Por seis meses..    ..................  5 6
  (P or un ano.....................................    66

Ultramar.............................. /. Por tres meses  .............. 25
E x tr a n je r o   p o r  t r e s  m e s e s . . .................................  3 5

Los ejemplares sueltos, atrasados y corrientes, se venden en el 
despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada uno, libres de todo 
descuento.

Las reclamaciones por extravío de los ejemplares de la Gaceta se 
servirán á los suscritores dentro de los plazos siguientes:

Madrid, ocho dias.— Provincias, un mes.^Ultramar y extranjero, 
tres meses. Pasados estos plazos sólo se servirán al precio de veita 
como ejemplares sueltos.

MADRID.
P R E SID E N C IA  D E L  CONSEJO DE MINISTROS,

DECRETOS.
De acuerdo con el Consejo de M inistros,
Vengo en ad m itir  la dim isión que del car^o de Gober

nador civil de la p rov incia  de Zaragoza Me b a  presentado 
D. E duardo  de la  L om a y Santos; quedando satisíeoho dél 
ce lo , lealtad  é ín teligeiicia con que lo h a  desempeñado.

Dado en Palacio  á  vein te  de O ctubre de mil ocho
cientos se ten ta  y  uno.' : V - 1 , ;

AMADEO.
El Presidente del Consejo de Ministros, ■' ’ _

Jíoisé Ulale^mpo*

 ̂ De acuerdo con el Consejo de M inistros, .
Vengo en n om brar G obernador civil d:e la p rov inc ia  de 

Zaragoza á D. Pedro  A gustín  Herrero. ' '
Dado en Palacio  á  vein te de O ctubre dé m il ochocien

tos se ten ta  y  uno. ’ .
;  ̂ AMADEO. '

El Présidente del Consejó de Minist̂ ^̂ ^
 ̂ '■ Maficampfiiér / ’

Dé acuerdo con el Consejo de M inistros,
V engo en ad m itir  la dim isión que del cargo de Gober

nador civil de la  p rov incia  de Jaén Me h a  p resen tado  
D. José Loño; quedando satisfecho del celo, lealtad  é in te 
ligencia con que lo h a  desem peñado.

Dado en Palacio á vein te  de O ctubre dé m il ochocien’-, 
to s se ten ta  y uno. '

. . AMADEO.
El Presidente del Consejo de Ministros, \  -

MáílcáÉnipio.*// ^

De acuerdo con el Consejo de M inistros, . - 
Vengo en n o m b rar G obernador civil dé la  p rov incia de 

Jaén á D. Ju an  F ernando  Espino.
Dado en Palacio  á vein te de O ctubre de m il ochocien

tos se ten ta  y uno.
AMADEO.

El Presidente del Consejo de Ministros,
. Malcamiío.. . " ■ >

De acuerdo con el Consejo de Ministros, \  ‘ ^  ,
Vengo en adm itir la dim isión que del cargo de Gober

nador civil de la  p rovincia de H uelva Me. h a  «presentado 
D, Joaquin  R osell; quedapdo satisfecho del celo, lealtad  é 
inteligencia con que lo h a  desem peñado.

Dado en Palacio á  vein te de O ctubre de m il ochocien
tos se ten ta-y  uno.

. AMADEO.
El Presidente del Consejo de Ministros, > , - • -

De acuerdo con el Consejo de M inistros , ’ .
Vengo en nom brar G obernador civil de la  p rov incia  de 

H uelva • á D. P edro  M aría Foncuevas. * y
Dado en Palacio  á vein te de O ctubre de m il ochocien

tos se ten ta  y uno. ' ’ * .
AM ADEO..

El Presidente del Consejo de Ministros,
Maicampo.

'■ - - . ' i - : . —" 'í'-
De acuerdo con el Consigo de Ministros,'
Yengo en nombrar Cobernador civil de la provincia de 

Murcia á D. Benigno Oontreras. ;
Dado en Palacio á veinte áe Octubre de mil ochocien

tos setenta y uno.
AMADEO.

El Presidente dél̂  Consejo de Ministros, . r .
Jíoisé Halcampo.

De acuerdo  con el Consejo de M in is tro s ,,
Vengo en n om brar G obernadoricivil de la prov incia  de 

L érida  á D .\C asim iro N uét, que desem peña igual cargo en 
la  ^  Teruel.

Dado en Palacio á vein te de O ctubre de m il ochocien
tos se ten ta  y uno.

AMADEO.
El Presidente del Consejo de Ministros, 

if al campo.

De acuerdo con el Consejo de M inistros,
Vengo en n o m b rar G obernador civil de la provincia de 

S alam anca á  D. Róm ulo M ascaré, que desem peña igual 
cargo en la de Tarragona.-

Dado en Palacio á  vein te de O ctubre de rail ochocien
tos se ten ta  y  uno. ' T

AMADEO.
Ei Presidente del Consejo de Ministros,

JIoisé máleampo.

De acuerdo con el Consejo de M inistros,
Vén^o en nom brar G obernador civil de la  provincia de 

T arragona  á D. Joaquin  Conder, Secretario  del Gobierno 
de la  de Salam anca.

Dado en Palacio  á  vein te de O ctubre de m il ochocien
t o s ’éé te títá 'y  tííío:"''  ̂ ' • ■ ' '

" é :  ;a m á d e o ! '
El Presidente del Consejo d^Míniátrós , ' 

dlósé i&aleampo*

De acueM o cón el Consejo de M inistros,
Vengo en nom brar G obernador civ il de la  p rov incia  de 

T eruel á  D. G aspar T o rta jada.
Dado en Palacio  á vein te de O ctubre de tíiil ochocien

tos se ten ta  y uno.
AMADEO.

ElPresidente del Consejo de Ministros, '
J p f é  l l a l 0 ^ m p a .

M IN IST E R IO  D E  LA

 ̂  ̂ DECRETO. . •

En, a te n c ió n ; a; las razones expuestas por D. M anuel 
Silyela, Senador del Reino, :

Vengo en adm itirle  la ¡dimisión que Me h a  presentado 
del cargó de Vocal del Consejo de Gobierno y A d m in is tra 
ción del fondo de Redención y  E nganches del servicio m i
litar; quedaíido satisfecho del ce lo , lealtad ó inteligencia 
con que lo h a  desem peñado.

Dado en  ̂Palacio á diez y ocho de O ctubre de m il 
ochocientos seten ta y uno.

AMADEO.
El Ministro de la Guerra,

Excm o. Sr.: He dado cuen ta  al Rey (Q. D. G.) del p ro
ceso que con oficio de 14 de Junio  últim o cursó V. E. al 
Consejo Suprem o de la G uerra, instru ido  en averiguación 
de si el Alférez del batallón cazadores de Chiolana de ese 
ejército D. Cesáreo Sánchez y Sánchez es acreedor á la  cruz 
de San F ernando  de segunda clase; y enterado S. M. h a  te 
nido á b ie n  re so lv e r , de conform idad con la acordada del 
referido Consejo Suprem o de 26 de Agosto próxim o pasa
do, que el in teresado  se halla  com prendido en el a rt. ^7, 
p árrafo  segundo de la  ley de 18 de Mayo de 186*̂ 2, y por lo 
ta n to  tiene :derecho á  la cruz de segunda clase de San F e r
nando, con la  pensión de 1.000 pesetas al añ o , según  ex
p resa  el arf. 8 .hde lo s esta tu tos de la  Orden, en aten c ió n  4  
que ta n to  la 'n o to ried ad  de los hechos que m otivaron  el 
juicio contradictorio ,-com o la.Opinión p ú b lica , á  cuyo do
m inio pasó ¡acontecim iento t a n . digno de recom pensa, han  
apreciado en su  ju s to  valor la  abnegación ,\el esp íritu  n a r  
cional y el sacrificio de la  v ida  que por la in teg ridad  de los 
derechos de E sp añ a  llevó á  cabo el citado Sánchez e n  la  
defensa de la Torre de Colon; cuyo m érito , según la ley, está  
graduado dentrOi4e las acción^ sin  que sea ¡obs
táculo  para  obtener esta  condecoración el empleo de CapÍT 
ta n  qon que fué agraciado por el m ism o hecho de arm as.
. ’ De Real orden lo digo á V. E. p a ra  su.conocim iento y 
dem ás efectos, con inclusión de ía com petente cédula. Dios 
guarde á V. E. m uchos años. M adrid 16 de O ctubre de 1871.,

M IN IST E R IO  DE H A C IE N D A .

DECRETOS.

Vengo en ad m itir  la  dim isión que reiteradam ente Me 
ha p resen tado  D. Joaquin  M aría López Puigcerver d e l 
cargo de Oficial del M inisterio  de H acienda; quedando sa
tisfecho del celo é in te lig en cia 'co n  que lo h a  desem peñado, 
y  declarándole cesan te con el h ab e r que por clasificación 
le corresponda. - '

Dado en Palacio á  d ie¿“ y  hueve de O ctubre de m il 
ochocientos setenta y  uno.

AMADEO.
El Ministro de Hacienda,

ISantiago ae Angulo*

, Vengo en reducir á  la categoría de Jefe de A dm inistra-- 
cion de te rcera  clase la  plaza de Oficial del M inisterio de 
H acienda, que con la de Jefe de A dm inistración de segun
da, resu lta  vacante por dim isión de D. Joaquin M aría Ló
pez P uigcerver; y en nom brar para  la m ism a á D. José 
M aría del Valle, Jefe de Negociado de segunda clase de la 
D irección de la Gaja general de Depósitos.

Dado en Palacio á diez y nueve de O ctubre de m il 
ochocientos se ten ta y uno.

AMADEO.
El Ministro de Hacienda, 

l§{aiitiago de Angulo*

lim o. S r . : Visto el'expediente in stru ido  en esa D irec
ción generál á  consecuencia de hab e r solicitado el A yun
tam iento de la villa de B lanes, p rov incia  de G erona, que 
sé am plíe la hab ilitación  que d isfru ta  la A duana estable
cida en dicha v illa p a ra  la  im portación  de varios artículos 
procedentes del ex tran jero  :

Vistos los inform es em itidos por el Jefe de la  A dm inis
tración  económ ica de la  p ro v in c ia . A dm inistrador de la  
A duana de la Ju n q u e ra  y Jefe de la Com andancia de Ca
rabineros, los cuales son favorables á que se aum ente la 
habilitación  que d isfru ta  la referida A duana :

X  considerando que la concesión que se pretende no 
perjud ica los in tereses de la H acienda, y favorece el t r á 
fico de la m encionada v il la ;

S. M. el Rey, de conformidad con lo propuesto por V. L, 
h a  tenido á^bien disponer que se am plíe la hab ilitación  de 
la A duana de Blanes para im portar del ex tran jero  cereales 
y sus h a r in a s , semillas de todas c la se s , carbón de piedra, 
azufre, cáñam o, petróleo y corcho.

De Real orden lo digo á V. I. p a ra  los efectos co rres
pondientes. Dios guarde á V. I. m uchos años. M adrid 11 
de O ctubre de 1871.

ANGULO.
S r.’ D irector general de A duanas.

BASSOLS.
 ̂ Sr; C apitán general de la isla de Cuba.

Tlmo S r.: E n cum plim iento de lo d ispuesto en el a r 
tículo 9.® del reglariiénto del cuerpo de em pleados de 
.A düánas ,’ S. M. el' Boy se h a  servido n om brar Vocales 
p a ra  el Tribíitíal dé las oposiciones de ingreso en el m ism o 
cuerpo , que han de efectuarse p róx im am en te , á D. Joa
quin  M aría S anrom á, S ubsecre tario  que h a  Sido de esté 
M inisterioTqúé h a rá  de P residén te  ; á  D. Pabló de San^ 
tiago y 'Pérm inon,, ind iv iduo  de dicho cuerpo é Inspeótbr 
general de H acienda; á  D. P edro  A lcán ta ra  de Ezeiza, Jéfe 
dé A dihinistracion de c u a r ta  clase de ese centró  directivo, 
que éjércerá las funciones de S e c re ta r io , y á  los catedrá
ticos de las as ig n a tu ra s  de E xám en  D. Juan  León y Valé^ 
ró ,"D1 Magín B o n e t, D .' Ju añ  A n to n io ' G a tó a  Latíiáno y 
D. Cléráénte Cornelias.

De Real órdeii lo digo á V. L p a r a  los efectos co rres
pondientes. Dios guarde á V. I. m uchos'años. M adrid 18 
de O ctubre de 1871. '

ANGULO.

Sr. D irector general dé A duanas. ' .
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MINISTERIO Í)E LA GOBERNACION.

DEOBETO.
No habiéndose presentado licitadores en las dos su

bastas anunciadas para , adquisición de 37^ postes telegrá
ficos para  reparaciones en las líneas dependientes de lá 
sección de S eg o v ia : teniendo en cu en ta  la urgencia de 
proceder á las m encionadas obras án tes que empiecen los 
1;emporales de invierno que suelen ocasionar con frecuen
cia averías de consideración, y en v ir tu d  de lo que dispo
n e  el párrafo  óctavo, art. 6.° del decreto de ^7 de F ebrero  
d e ’ 185*^, de acuerdo con el parecer del Consejo de Mi
n is tro s ,

Vengo en decretar Jo siguiente:
A rtículo único. Se A utoriza al M inistro  dé da Gober

nación para con tre ílá r, s iré . las form alidades (de subas
ta , 37^ postes telegráficos de segunda dim ensión para las 
reparaciones necesarias en las líneas dependientes de la 
sección de Segovia; no excediéndose del tipo  fijado en las 
condiciones que 'sirv ie ron  p ara  la u ltim a de las subastas 
sin  efecto.

Dado en B arcelona á  diez y ocho de Setiem bre de m il 
ochocientos se ten ta  y u n o .‘

AMADEO.
El Ministro de lá Gobernación,

Hatiitel RutsE Zorrilla.

D ada cuen ta á S. M. de la com unicación en que la Co
m isión perm anente de esa D iputación p rov incia l consulta  
si los particu la res podrán p resen tan .su s titu to s  licenciados 
del ejército  de 30 á  40 años:

V isto el art. de la ley de ^6  de Mar^o de 1869: 
Considerando que dado el esp íritu  que insp iró  eata d is

posición, no existe razón a lg u n a  p ara  dejar de Hacer ex ten
s iv a  á  los p articu lares la  facultad¿que el menciornado a r 
tícu lo  concede á las C orporaciones populares p a ra  cu b rir  
el cupo con licenciados ejército  que tengan  la  edad 
de 30 á 40 años, siem pre que al hacerlo  se observe todo lo 
■que las disposiciones legales v igen tes p recep túan  sobre la 
m ateria ;

S. M. el Rey (Q. D. G.) h a  tenido á bibn reso lver qué los 
p articu la res  cómo los A yun tam ien tos y D iputaciones p ro 
vinciales pueden emplear, como m edio de redención  el que 
establece en su  párrafo  prim ero  ei A rt. fie la  ley an te 
rio rm en te  citada.

De Real órden lo digo á  V. S. p a ra  su  conocim iento y 
dem ás efectos. Dios guarde á V. S. m uchos años. M adrid 3 
de O ctubre de 1871.

RÜÍZ ZORRILLA.
Sr. G obernador de la  p ro v in c ia  de.....

MINISTERIO DE FOMENTO

E xposición.
SEÑ Q R : Los cam bios m inisteriales ta n  frecuentes en 

n u es tra  p a tria , como necesaria consecuencia de luchas 
políticas enconadas, h a n  producido cási siem pre profundas 
alteraciones en el personal empleado en la A dm in istración  
pública ; alteraciones sensibles, pero precisas cuando  pug
naban  ideas incom patib les , sistem as d istin tos y  partidos 
enem igos, en tre los cuales no podía ex istir n i tre g u a , n i 
to lerancia. A fortunadam ente el tiem p o , la ilu stración  y el 
p rogreso , reconocido ya por los m á s , h an  dado el triunfo  
definitivo á  la causa de la lib e rtad  , cuyos diversos grados, 
den tro  de un  m ism o cam po, no deben afec ta r 'n i á  la  vida 
ad m in is tra tiv a  del pa ís , n i á la m a rc h a  regu lar y n a tu 
ra l de los servicios p ú b lic o s , que tienden  á  organizarse 
de u n a  m anera f i ja , estable é  independ ien te de las d iarias 
variaciones políticas, que son efecto de u n a  ag itación  pe
lig ro sa , si se extiende á lo q u e  debe ser ina lte rab le; y pro
vechosa , si se encierra dentro de sus n a tu ra le s  lím ites.

Muchos y diversos han sido los in ten to s de los Gobier
nos para  conseguir la separación en tre  la  po lítica y la  A d
m in is trac ió n : no pocos pasos se h a n  dado en esta  senda, 
aunque lentam ente; pero es preciso d ar algunos m á s , y el 
M inistro  que suscribe , tal vez el m énos digno de cuantos 
le  h an  precedido eñ  esta em presa, pero no el m enos d isr 
pues to  á  organizar ía  A dm inistración, cree llegado el caso 
de establecer por lo ménos la distinción en tre  la  A dm inis
trac ió n  pública y la p p lític a m ilita n te  de los p a rtid o s , ya 
que no puede encontrar el escollo délos in te n to s  an terio res, 
reducidos en g ran  parte á p rocurar Ja inam ovilidad  de em 
pleados prop ios, por lo cual n a d a n  tales propósitos sin  
p restig io  an te  los dem ás p artid o sy  ante los G obiernos su
ce so res .

E n tiende  el M inistro que tiene la honra  de d irig irse  á 
V . M. que hay  em pleos esencialm ente políticos que deben 
e s ta r  desem peñados por personas identificadas con el es- 
ip iritu  del poder; pero estos son pocos en núm ero y ex is
te n  sólo en determ inados centros. E n  el M inisterio de F o 
m ento , encargado de prom over la instrucción y las obras 
públicas, la  ag ricu ltu ra , la  industria , el comercio y  la  es

tad ística , ram os todos cuya organización den tro  de la es
cuela liberal tiende á c ierta  forma científica , h ay  nece
sidad m ás que en n ingún  c^tró de^un personal inteligente, 
cási facultativo , especial, p rác tir© /  lo cual no se ten d fá  
jam ás con frecuentes variaciones.: Los que á estos estu
dios se han  dedicado se deben á su p a tria  án tes que á los 
partidos , sin que el Gobierno deba .Axamin m ás que su 
laboriosidad y com peteñcia , cualquiera que sea la frac
ción política á que les llevem  sus siiñpatías. E l M inistro 
que suscribe reconoce estas cuáHdadés en los em pleados 
de la S ecretaría de Fom ento, y cree por tan to  que la A dm i
nistración  no puede p riv a rse  de ellos cuando son benem é
ritos; por cuestiones de excesiva delicadeza, por u n a  d igna 
y honrosa consecuencia p e rso n a l, pcr una tenacidad  p u n 
donorosa pero exagerada, y de n ingún  modo ú til á nádie.

F undado  en estas razones él M inistro que s^iscribe, 
tiene la h o n ra  de proponer á la aprobación de V. M. el 
ad jun to  proyecto dé decreto.

M adrid ^0 de O ctubre de ,1871.
El Ministro de Fomento,

T e le s fo ro  M o n te jo  y  R oW ^^o*

DECRETO. " - ^
De acuerdo con el Conséjo de M inistros, (le co ñ fd m i-  

dad con lo propuesto por el de F om ento, . ! ■ ■
Vengo en decretar lo siguiente:

A rtículo I.'" M iéntras se pública u n a  ley gerierál de 
em pleados públicos, los que constituyen  la  Seórétaría  del 
M inisterio  de Fom entoj desde la 'clase, (ie A sp iran tes h as ta  
la  (le,Oficiales inclusive, serán  inam ovibles, y sólo poíirán 
ser, separados de sus cargos ppr form ación de expediénle 
guberna tivo  en q u e  se justifique la causa  de la  separación^, 
ó p e r  supresión del destino que desem peñan.

A rt. Q uedarán desde luego s in  efecto las dim isio
nes de estos lempleados, que reconozcan por causa  d iv er
gencias ,^puramente políticas dentro- de las in stituc iones 
vigentes. , , ■ 7
- A rt. 3.” E l M inistro deJFom entó re s o lv e rá , según la 
g ravedad del caso, en las dim isiones p resen tadas p o r m o
tivos de salud.< ' : / i i; . U- ; . /

A rt. 4.V P o r el M inisterio de 'Fom ento  se d ic tarán , 
instrucciones^ convenientes, p a ra  la .form ácion d e l e^pe- 
dieiite necesario  p a ra  la separación dé los em pleados. ■ 

Dado en Palacip  á vein te  de O ctubre de m il ochocien
tos se te n ta y  uno. u ; ; ;

^ -A M A D E O .  ^
El Ministro de Fonaento,

TTelesforo M o iite jo  y  R oM edlo .

lim o. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), de acuerdo con el p a 
recer del Consejo de M inistros, ha  tenido á bien no adm i
t ir  la dim isión que re iteradam ente  h a  presentado V. I. del 
cargo de D irector general de In strucc ión  púb lica , á que 
filé elevado por sus m éritos y b rillan te  c a rre ra  lite raria ; 
disponiendo que continúe V. I. en esa D irección p ara  bien 
de la enseñanza. ■

,De Real órden lo’ digo á  V. I. p a ra  su conocim iento. 
Dios guarde á  V. I. m uchos años. M adrid ^0 de O ctubre 
dé 1S71. ’ .

MONTEJO Y ROBLEDO.
Sr. D irector general de Instruc(3Íon pública.

E n  cum plim ien to  del decreto , fecha de hóy S. M. el 
R ey (Q. D. G.) h a  d ispuesto queden sin  efecto las dim isio
nes que re ite radam en te  h an  presentado de los 'cargos de 
Jefe del Negociado G entraby Oficiales de S ecre taría  de este  
M inisterio D. Felipe P ica to s te , D. Juan  U ña y D. F ra n 
cisco B añ ares ; siendo por ta n to  la  vo lun tad  de S. M. que 
con tinúen  en sus puestos p restando  sus buenos servicios.

De R eal órden lo digo á V. S. p a ra  su  conocim iento y 
el de los dem ás interesados. Dios guarde á V. S. m uchos 
años. M adrid 20 de O ctubre de 1871.

MONTEJO Y ROBLEDO.
Sr. Jefe del Negociado C entral de este Ministerio.

lim o. Sr.: S. M. el Rey se h a  servido ad m itir  la  dim i
sión que del cargo de R ector de la U niversidad de M adrid 
h a  presentado D. L ázaro  B ardon, Catedrático de la  F acul
ta d  de Filosofía y  L etras de la m ism a Escuela.

De Real órden lo digo á V. I. p ara  los efectos correspon
dientes. Dios g u a rd e  á  V. I. m uchos años. M adrid 19 de 
O ctubre de 1871.

MONTEJO Y ROBLEDO.
Sr. D irector general de Instrucjcion pública. *

lim o. Sr.: S. M. el Rey h a  visto con el m ayor agrado  el 
donativo  que h an  hecho con destino á  B ibliotecas popula
res D. Juan  B astinos é hijo de 20 ejem plares de cada una 
d é la s  obras Mosaico literario  gpisíolar, com pilado por B. P.; 
Lecturas populares para los niños^ por D. L u is M ata y S a- 
yoso; Lecciones de Agricultura, por el m ism o; Nociones de 
A ritm ética , con el sistema m étrico-decim al y  el de mone
d a s ,  por D. M ariano T e ja d a ; E l trovador de la n iñ e z , por
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Doña P ila r P ascual de S an ju a n ; L a  m oral de la h istoria , 
por la m ism a ; Guerra á la ignorancia .-A puntes sobre el 
m ejordm ieñtó ' de ¡a edticacion del pueblo , por D. Ju lián  
López C a is lm y  Fábulas en verso castellano, por Sam a- 
niego ; Pequeña Geografía m etódica, por M eissas y Mi~ 
c h e lo t , traducción  de Forcada, edición corregida y  aum en
tad a  por, D. I. R. A i.;  Nociones de F ísica , por D. José 
F r ia s ; E stud ios ortógrAfico-prosódicos sobre la reform a que 
adm iten la escritura  y  pronunciación castellanas, por Don 
Rafael M onroy; La enseñanza prim a.ria  y especial en A le
m a n ia , por B audou in , traducción  de D. A gustin  R ius; E l 
corazón humano ó las cuatro estaciones de la v ida , por Don 
N arciso 'G ay ; Horas tranquilas.-C olección de lecturas para  
f iñ a s ip g r e l  R everendo D. F r a n c is c o ^  P . R ibas; Guia de 
iai muéen á lecciones íde poonomia ñ o rn ^ tica  para las m a
dres é k fa m lliA ,  poi? Doña P ilar P ascual de S anjuan; 10 
ejem plares de cada u n a  d é la s  obras Ortografía práctica, 
por D. Cárlos Y ev es; M anual'del bordado de cofores en se
das y. felpiU i^f\ por. D. Salvador P o sad a ; Tributos del co
razón , por t) . F rancisco  de.A sís M adore ll; L as clases pro- . 
letarias.-Estudios para  su  m e jo m m ie n to , por D. N arciso 
G ay; L a  Mitología ,contada á Jos n iños é h istoria  de los 
grandes honihr.es ,diC Ja Grecia , por F ern án  Caballero ; E s 
tudios de Geografía astronóm ica, pQr, I ) .J .p w  de Dios de 
la  R ada y J)e]^aáo i  G eom etría, por D.; M ariano Tejada; 
L a  educación social,.por.'D . Juan. C ortada; Nociones de 
gLrmástica higiénica ,^por iD., Joa(pim  U  Diálogos^ li
terarios, por D. José Coll y V e h i ; Escenas M bjicas ,. p 
GuieW; L as fabivlas de Esopo con las de Samaniego y  de 
Ir ia r te , por D. F lorencio J a n e r ; Program a de las nociones 
de Ciencias na tura les, por D. L u is  N a ta  y  G ayoso; 13 
ejem plares de Los albor es de la v id a , p o r  Doña P ila r P as
cual de B an juan  ; siete ejem plares Me L a coutediu in fan til, 
de R á tisb o n n é , trad u cció n  de F. Miguel y Q, B a ra lla t ; y  
cinco de cada u n a  de las ohras LAs festividades del Cris
tia n ism o , por B a s tú s ; A lbum  caligráfico,, de P u jadas; 
Z o o % ia , D. Jo sé  M onlau ; Botánica, por el m ism o, y 
El pensil de la n iñ ez , por D. Ju lián  López Catalan y D. L uis 
P uig , seis tom os, de todas las que son od ito res; dándoles 
las g racias en nom bre de la  N ación por ta n  pa trió tico  y 
generoso desprendim iento .

De Real órden lo com unico á V. I. p a ra  su in te ligencia 
y  efectos consiguientes. Dios guarde á  V. I. m uchos años. 
M adrid.B  de O dtubre de 1871.

: 1 *  MONTEJO Y feOBLEDO.
Sr. D irector general de In strú cc ib n  pública.

RECTIFICACION.
En la Real órden de 18 del corriente, dirigida á los Rec

tores de la s  Universidades y publicada en ia G a c e ta  de an
teayer, se dice, por error de copia, en la columna 3.^, líneas 14 
y 15 de la Íi^,irrevocable , debiendo ser irrecusable.

M lN I S tE S I O  DE ULTRAMAR

DECRETO.
De conform idad con lo propuesto  por Mi Consejo de 

M in is tro s ,
’ Vengo en au to riza r a l de U ltram ar p a ra  p resen ta r á 

las Córtes el ad jun to  proyecto de ley sobre arreglo  de la 
D euda de la isla  de Cuba.

Dado en P alacio  á diez y nueve de O ctubre de m il 
ochocientos se ten ta  y uno.

AMADEO.
El Ministro de Ultramar, - -
V íctí^ir B la is íg sie r. v.

Á LAS CÓRTES.
Los gastos ocasionados por la expedición m ilita r  que 

se envió á Méjico en él año de 1861 y por la ú ltim a g uerra  
de Santo Domingo dieron lu g ar á que la H acienda de la 
isla de Cuba (que mo alcanzó á pagarlo^  con sus recursos 
ordinarios) contrajese u n a  deuda cuan tio sa  con el Banco 
español d e ja ,H a b a n a ; deuda que au n  no estaba sa tisfe
cha cuando ía in ic u a  rébelion que al esp irar devasta  y 
ensang rien ta  todav ía sus herm osos cam p o s, vino á ac re
cen ta rla  h a s ta  el pun to  de que, á no ser por los nobles es
fuerzos y perseveran te abnegación de los leales á E spaña , 
Tuera im posible desde hace tiem po que el Tesoro ‘público 
de iaquella Tica com arca cum pliese las m ultip licadas y  pe
nosas obligaciones que lo ab rum an . .

U n a  contribución  ex trao rd in aria  de guerra , cuyas ren 
tas  se calculan  fundadam ente en 400 niillones de realeá 
por año, y la aceptación v o lu n ta ria  fiel núm ero  inm enso 
de billetes del Banco que en diferentes ocasiones h a  em iti
do este establecim iento p o r cu en ta  del Gobiérno , y p res
tándole su im porte, sin  in te rés lasvm ás veces, h a n  sido el 
rem edio eficaz con que los; p rop ietarios, industria les y co
m ercian tes de Cuba, cán q ue t()dos los nacidos y  residen
tes en su tie rra  que son fieles á  la  p a tria  h a n  conjurado 
h as ta  hoy el conflicto que am enaza a llí á  la H acienda n a
cional. Pero fuerza es em plear otros ex traord inarios y m ás 
poderosos p a ra  vencer defin itivam ente aquel conflicto y 
para  desvanecer el peligro de que pueda caer sobre la  p la
za de la H abana el desastre de u n a  crisis m e rc an til, cau 
sada por la  creciente depreciación del papel-m oneda que la 
inunda , por la escasez del oro y  por el descrédito que m ás 
adelante d a ria  ta l vez al Banco la  situación  ilegal en que
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hoy está; situación  que debe dejar cuanto  án tes sea posi
ble p a ra  volver á la que le m arcan  sus E sta tu tos.

A cuantos h an  pensado y p iensan  ̂ en ev ita r estos 
m ales, un  solo recurso  les ofrece su in teligencia y su celo 
p a ra  hacerlos imposibles: la em isión de títu los que rep re
senten u n  valor igual ó superior al de la deuda de que 
se tra ta , garantizados por las Cajas públicas de la isla 
de Cuba y  por el Tesoro de la Nación. E ncesta base se 
fundan  los diversos proyectos que en el térm ino  de un  año 
se han  som etido al estudio del G ob ierno ; procedentes los 
unos.de las prim eras A utoridades y cuerpos consultivos de 
aquella ap a rtad a  provincia; los o tros de Ju n ta s  y com isio
nes no menos com petentes en la m ateria , y otros ̂ publica
dos por la prensa periódica á quien el Gobierno reconoce 
como eco fiel de la opinión pública, al t r a ta r  de los asun
tos que son por su natu ra leza  de in terés general y extraños 
á las contiendas de los partidos políticos, Sobre esta base 
se fundaba tam bién  el proyecto de ley que en el pasado 
año de 1870 presentó á la aprobación de las Górtes el E x 
celentísim o Sr. D. Segism undo Moret, M inistro de U ltra
m a r á la sazón.

Dos son las diferencias esencic^les que separan á algu
nos de estos proyectos de la  m ayoría  de ellos, porque si; 
h ay  otrasv nacen dé h ab e r y a riad o  con el tiem po las cir
cunstanc ias con que cada' uno fuá calcüládo. Son áqüellas 
diferencias en p rim er lugar, la de que no faltó quieri 
sa ra  en la conveniencia de consólidar la deuda de la isla 
de C u b a : este p en sam ien to , que está  rechazado por;casi 
todas las A utoridades y personas que h an  dado'; su opiíiion 
'sobre este asunto , no se puede acep tar según la del Minis
tro  que tiene la  h o n ra  de d irig irse  á las Córtes : la crea
ción de u n a  deuda perpé tua en aquella A ntilla ofrecerla, 
adem ás de o tros inconven ien tes, el indisputable dé que la 
v ida  colonial, que es cási exclusivam ente ecoñómica por 
isu n a tu ra léz á , no consiente la paralización de agrandes ca
p itales en efectos públicos, porque los aparta rla  de la  ex
plotación de las fuerzas na tu ra les  del país y del lucra tivo  
com ercio-á que dan lugar^ s u s . privilegiados Trutos, su s ti
tuyendo este beneficioso em pleo'del capital por las azaro
sas espeeulaGiones de la Bolsa. ' , '
 ̂ E s tr ib a  la  o tra  d iferencia en que, contra la opinión de 
lá  generalidad, piensan algunó’S que pudiera em itirse, un a  
D euda am ortizablé sin  in terés ningi^no, La m ino ría  dé la : 
Com isión de hacendados, com erbiantes ó industria les de 
la  isla apoyó este parecer que i por .m ás que h ay a  nacido 
de u n  sen tim ien to  generoso,'-no es, en sen tir del que su sc ri- 
he, practicable. T ítulos s in d n te rés  p ara  reem plazar á los 
b illetes dél Banco que circu lan  por cuen ta  d e l Gobierno, 
no son n i m ás n i m ériós'que los billetes m ism os. Nó puede 
esta m edida con tener la acción inexorable de las, leyes 
económ icas, cuyos perjudiciales efectos se tra ta  de evitar. 
E l M inistro que suscribe h a  form ado, pues ,̂  el proyecto 
de ley que tiene el honor de som eter á la deliberación de 
las Górtes, sobré é l  que ú ltim am en te  acordó la  m ayoría 
de rep resen tan tes de la riqueza u r b a n a , con aceptación 
del Banco, y que h a  sido apoyado por él Gonsejo de ad 
m in istrac ión  y por la In tendencia  general de H acienda de 
la  isla.  ̂ .

Gonsiste este proyecto .en . úía.a- em isión de. bonos, del 
Tesorn de l a  isla.de Cuba que fv a íw  to ta M a
can tidad  de 50 m illones de pesos , 'y  r in d a n  el in te rés de 
u n  8 por 100 al año,'cuyo cap ita l y réd itos se am ortizarán  
en diez y ocho con el producto del subsidio ex trao rd inario  
de guerra  (el que será destinado exclusivam ente á este ob
jeto) y con otros recursos en caso necesario.

‘ Gon esa. can tidad  de ^50 m illones de pesetás se ex tin 
gu irán  las an tiguas deudas que con el Banco español de ía 
H abana contrajo  la In tendencia de la isla, no sin  liquidar 
án tes la cuen ta  que .con la s  Gajas públicas tiene aquel esta
blecim iento, por la recaudación de contribuciones; se ap a r
ta rá n  de la circulación los billetes dél Banco em itidos por 
cuen ta  del Gobierno , en-el tiem po y por el modo que la 
p rudencia  aco n se ja 'p a ra  ño causar v iólentas pertu rbac io 
nes en él m ercado; y lo sobran te , que ascenderá  á poco m ás 
dé 10-m illones de pesos, ofrecerá recursos al Tesoro para  
subven ir á los gastos que aun  puede causar la guerra, has
ta  que por ella sean aniquilados los restos de la  in s u r 
rección. ' :v

El desarrollo de estos princip ios está  expresado en- los 
artícu los del proyecto, y la s a b id u r ía ’de las G órtes, des
pués de exam inarlos, dará  á este impOT la m e
jo r resolución; resolución que con respetuosa im paciencia 
ag u a rd an  al otro lado del m ar, los buenos españoles que, 
con desprecio de la propia vida, acosan y rinden  á los ene- 
m ifb s  de la p a tria  en la aspereza de sph guaridas , ó se 
exponen á perder la hacienda de sus h ijos por m an tener 
el honor de n u es tra  bandera  y la in teg ridad  del teírito-rio.

M adrid 19 de O ctubre de 1871;=E1 M inistro de U ltra 
m ar, V íctor B alaguer. vv-í, ;

PROYEGTO DE LEY.
A rtícu lo  1.® ’ Se au toriza al M inistro de U ltram ar p a ra  

disponer la  em isión de 50 m illones de pesos en lOO.OGO 
títu lo s  al portadór, de 500 pesps cada uno, con el nom bre 
de BonQs del TeBor& de la is la  d& ü^  expedidos á doblé- 
ta lón  de num eración  Gorrelativa, con in terés de 8 por 100 
anual y am ortizables por sprteos; bajo la  garan tía  de las 
Cajas públicas de la isla dé Cuba y  del Tesoro Nacional.

Art.^.®  L a em isión se vérificará por la  In tendencia;de. 
H acienda dé Cuba, in terv in iendo  las operaciones de este 
acto u n a  com isión, com puesta de dos prppietários ó hacen
dados elegidos jppr 6l Ayuntamientoi; de :1a H abana, dos 
com erciantes ó industria les designados p o r la  Ju n ta  de 
Comercio y  u n  individuo de la Ju n ta  de Gobierno del B an
co español de la H abana.

U no de los: talones dé los títu los quedará Qonservado 
en la In tendencia y otro en poder del Banco .para la s  
com probaciones oportunas.

A rt. 3.® El Banco*español de la  H a b a n a , p rev ia  u n a  
definitiva liquidación de su  cuen ta  con el Tesoro, rec ib irá  
en garan tía  de sus créditos con tra  la In tendencia de Cuba,' 
toda la cantidad de títu los de 500 pesos que cubra á la p a r 
el im porte líquido de dichos créditos y de sus em isiones

de billetes por cuen ta del Gobierno h as ta  el día en que se 
verifique la em isión; quedando depositado en arca reser
vada de la Tesorería de H acienda el resto  de los títu los 
creados por esta ley, que p asarán  tam bién  á poder del 
Banco á medida que este entregue al Tesoro de la isla 
las cantidades en efectivo que pueda necesitar p ara  aten
der exclusivam ente á los gastos del estado de gu erra  hasta 
el to tal de los 50 m illones de pesos. Pero no podrá disponer 
de todos los dichos títu lo s sino en la form a expresada en 
el artículo siguiente; y los que perm anezcan en garan tía  
no devengarán in terés ni entrarq-n en sorteo de am ortiza
ción hasta  las épocas determ inadas en el m ism o artícu lo .

Art. 4.® El Banco no podrá enajenar los títu lo s sino en 
cantidad de 20 m illones de pesos desde luego para el p ri
m er año (187*;̂ ), 15 m illonesjpara el segundo (1878), y 15 
millones p ara  el tercero  (1874); devengando cada uno de 
estos lote^ enajenados el dicho interés de 8 por 100 desde 
,Í.® de Enero del año á que corresponda la enajehacion, y 
concurrirán  al sorteo de am ortización al final del respec
tivo año y los sucesivos en la  form a que^expresa el estado 
adjunto .

A rt. 5.® Los núm eros de los títu los que se pongan en  
circulación cada año, según el artícu lo  anterior, se publi
ca rán  oficialm ente, sin  cuyo requisito  no serán válidos d i
chos títulos.

A rt. 6.® P a ra  in te rv en ir las operaciones que el Banco 
p rac tique por efecto de las disposiciones de esta ley, será 
reem plazado el rep resen tan te del Banco en la comisión de 
que tr a ta  el a rt. .̂®, por un  rep resen tan te  de la Hacienda 
pública nom brado por el M inistro de U ltram ar. E sta  co
m isión será perm anente has ta  la com pleta ex tinción de la 
deuda, y  el m ism o M inistro p recisará las atribuciones, de^ 
beres y responsabilidades ide ella.

A rt .  7.® Se am ortizarán  los títu los á  la  p a r por 'm edio 
de sorteos que ten d rán  lugar con arreglo al estado ád-' 
ju n to  e l 15 de N oviem bre, y se p ag ará  el cap ita l de los' 
favorecidos p ara  am ortización en cada año con el segundo 
sem estre de  in terés, verificándose el pago por el Banco es
pañol de lá  H abana dentro  del m es de Enero siguiente.

A r t . ‘8.® P ara  el pagó de los in tereses y am ortización 
dé los 50 m illones dé pesos que se em itan  en v ir tu d  de 
é s ta  ley,, sé destina el p roducto  del subsidio ex traord inario  
de gu erra  que se halla  restablecido en la  isla de Cuba y 
cuyo im porte está  calculado en 5 m illones de pesos anual-: 
m ente. E ste producto , que no podrá d istraerse  de' su  ob
jeto  especial, se conservará en Gaja rese rvada por la Té-; 
so rería  de H acienda 'para  en tregarlo  al Banco por m ensua
lidades vencidas. El M inistro  d é  U ltram ar cu idará de re 
gu larizar éste  im puesto p a ra  que el ingreso efectivo no 
descienda en n ingún  año  del producto  indicado h as ta  te r 
m in a r la am ortización.,

A rt. 9.® Los títu los em itidos se dom iciliarán  en la H a- 
bana; y los in tereses devengados, según el a rt. 4,® y el es
tado adjunto , se pagarán  por el B ancoen dos sem estres, que 
vencerán  en 30 de Junio  y .31 de D iciem bre de cada año. 
E l Gobierno podrá, sin  em bargo , au to rizar la traslación  de 
domicilio de estos títu los fuera .de la isla siem pre que por 
la am ortizaeion del cap ita l y pago de los in tereses no resu lte  
recargo á  la  deuda.

A ^ . -iO.. ^Eñ el caso de que el ingreso líquido del subsi
dio nó alcanzara en algún año á la  can tidad  de 5 m illones 
de pesos, lá  Tesorería de H acienda dé la  isla com pletará 
e s ta  sum a, á c u y o  efeció^el Banco pasará  oportuno aviso 
á  la  In tendencia á m ediados de N o v iem b rep ara  que tenga 
á  su disposición la can tidad en que se regule el déficit sobre 
la  recaudación prudencial de los dos ú ltim os meses del 
año^ sin  perjuicio de la correspondiente liquidación al fin 
del m ism o. /

A rt. 11. E l Banco español de la H abana can jeará la 
parte  que con el Gobierno convenga del producto  de los 
títu los enajenados con tra  igual can tidad  de billetes de sus 
diversas em isiones hechas por cuen ta de la H acienda p ú 
blica, entendiéndose que al te rm in ar el tercer año deben 
quedar recogidas todas las dichas em isiones, y ad m itirá  
tam bién estos billetes por su valor nom inal en pago de los 
títu los que enajene.

Los billetes recogidos se inu tilizarán  por m edio del ta 
ladro, y se conservarán  eñ la Gaj a del Banco para  ser en
tregados á fin de cada año á la In tendencia de la isla, que 
procederá á su quem a con las form alidades establecidas 
p a ra  este efecto en la Península, rem itiendo las actas y de
m ás docum entos de la operación con las cuentas respecti
vas al T ribunal de las del Reino.

A rt. Í2 . Los títu lo s del Tesoro am ortizados por sorteo 
en cada año se traslad a rán  á presencia de los in teresados 

■; y de la com isión in te rven to ra  de que tra ta  el art. 6.®, y se 
en tregarán  por el Banco á la In tendencia , que procederá 

i con ellos en igual form a que con los billetes. » 
i A rtl  13. L as Gajas de la H abana costearán la confec

ción dellos títu lo s con cargo al subsidio ex traord inario  de 
: guerra, sin  que el B ancd pueda reclam ar otros gastos por 
i colocación ó por com isión.
1 Á r i  14. 'L a s  Gajas de la isla podrán re in teg rarse  de 
¡los suplem entos anuales hechos al Banco p a ra  cu b rir  el 
déficit del subsid io  ex trao rd inario  de guerra  ; en p rim er 
lu g a r, con el éxeedenté de o tros años sobre los 5 m illones 
'de pesos, y  'eñ  su defecto prolongando la percepción de 
este subsid ió  por el tiem po m eram ente necesario p a ra  el 
Total re in te g ro , p rev ia  aprobación del Gobierno.

A rt. 15. Los títu lo s em itidos en v ir tu d  de esta  ley se
rán  adm itidos por todo su  valor en pago de fianzas de 
destinos que la* requ ieran   ̂y  en depósitos ó fianzas como 
garan tía  de con tra to s y  servicios públicos.

Los interesados perc ib irán  los intereses correspondien
tes á dichos títu los , y si éstos fuesen favorecidos en sorteo 
de am ortización se reem plazarán con otros en la fianza ó 
depósito ó con la can tidad  efectiva que hay an  producido.

A rt. 16. Los títu los serán  tam bién  adm isibles en  pago 
de ventas de bienes del E stado  y quedarán  desde luego 
am ortizados.

A rt. 17. El M inistro de U ltram ar queda autorizado 
p ara  destinar m ayor sum a que Ta ap licada por es ta 'le y  á 
la  am ortización de los títu los del T eso ro , s i los excedentes

de las ren tas sobre las atenciones de presupuesto  lo per
m itieran .

A rt. 18. El M inistro de U ltram ar d ispondrá  lo conve
n ien te  al cum plim iento de esta ley.

M adrid 19 de O ctubre de 1871.=E1 M iriistro de U ltra 
m a r, V. Balaguer.

Estado demostrativo de las operaciones ordenadas en el proyecto 
de ley del arreglo de la Deuda de Cuba.

Prim era emisión. 40.000 títulos. 
Segunda » 30.000 »
Tercera » 30.000 »

A 500 pesos fuertes. 
Interés 8 por 100.

T o t a l . . . .  100.000

TÍTULOS ANUALIDOES '
AÑOS. En Amorliza- Por

circulación. bles. Por intereses. amortización.

4 40.000 6.800 1.600.000 3.400.000
2 63.200 4.944 «.588.00Ó 2.472.000
3 88256 2.939 s .m o .m 4 469.500
4 85.317 3.475 3.4.18.680 4.587.500
5 82.442 3.428 8.388.680 4.714.000
6 78.744 #  3.703 3.148.560 4.854.500
7 75.044 3.999 3.000.440 1.999.500
8 74.042 4.319 3.840.480 2.159.500
9 66.693 4.665 3.667.730 2.332.500

40 62.028 5.038 3.481.130 2 549.000
44 56.9 € 5.444 3.379.600 2.720.500
42 51.549 5.876 ■ 3.061.960 2.938000
43' 45.673 6.346 1.836.930 3.473.000
44 39.327 6.854 1.573.080 3.427.000
45 32.473 7.402 1.398.930 3.701.000
46 25.074 7.994 1.003.840 3997.000
47 47.077 8.634 683.0^0 4.347,0ü0
48 8.443 8.443 337.7.30 : 4.221.500

988.976 400.000 39.559.040 50,0004000
' - i . ■ i , *

PESOS FUERTES.

Total.

o.OOO.OOO
5.000 000 
4999.740
5.000.180 
4.999.680
5.000 060
5.000.940 
4.999.980 
5.0ü0.a^0 
S.UOO.l^ 
5 000 100 
4.999.960
4.999.920 
5000.080
4.999.920 
4.999.840
5.000.080 
4.559.220

Madrid 19 de Octubre de 1871.==Balaguer.

T H I B Ü N A L  SDPREBfO

Sala primera.
«Én la villa, y corte de Madrid, á 16 de Octubre de 1871, en 

el pleito seguido en el Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospital de esta capital y en la Sala segunda de la Audien
cia de la misma por D. Luis María Pardo con el administrador 
judicial de las memorias de Doña JuanaRuiz y de Doña Euge
nia Ruiz de Montalban y el Ministerio fiscal sobre defensa por 
pobre; pleito pendiente ante Nos en virtud de recurso de casa
ción interpuesto por Pardo contra la sentencia que en 10 de Di» 
ciembre de 1870 dictó la referida Sala :

Resultando que promovido el mepciónadq incidente, y sus
tanciado con auaiencia del administrador de dichas memorias, 
del Promotor fiscal y delÁdm inisirador económico de la pro
vincia,, se suministráron iprueb^a por Jas .partes para justiñear 
D. Luis María Párdo 'que carece de toda clase de bienes, y que 
las pensiones que disfruta no llegan al doble jornal de un bra
cero en esta localidad; y sus contrarios que paga 6 rs. diarios 
dé alquiler de casa:

Resultando que negada con las costas la pretensión de po
breza por la sentencia revocatoria que en 10 de Diciembre 
de 1870 dictó la Sala segunda de la i^udiencia de esta corte, ha 
interpuesto D. Luis María Pardo"recurso de casación cilando 
como infringidos los artículos 182, caso 1.®, y 184 de la ley de 
Enjuiciamiento civil; el principio de derecho común de que lo 
odioso debe restringirse y ampliarse lo favorable; y el de que 
la defensa gratuita no es un privilegio odioso sino un beneficio 
legal favorable y necesario á la recta administración de justicia:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Francisco María de 
Castilla:

Considerando que el art. 182 de la ley de Enjuiciamiento 
civil está subordinado a l484 de la misma, según el cual no debe 
otorgarse la defensa por pobre á los comprendidos en cualquiera 
de los casos expresados en aquel, cuando por signos exteriores 
se infiera á juicio del Juez que tiene medios superiores al doble 
jornal de un bracero en la localidad:

Y considerando que la Sala sentenciadora, apreciando en uso 
de las facultades que le concede dicho art. 184, estima que el 
recurrente no es pobre para, litigar, por lo que la sentencia que 
le deniega la defensa en tal concepto no ha infringido los dos 

-artículos citados de la ley de Enjuiciamiento civil, ni los prin
cipios de derecho que asimismo se invocan en apoyo del re
curso;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lugar 
al recurso de casación interpuesto por D. Luis María Pardo, á 
quien condenamos en las costas ; y líbrese á la Audiencia 

^certificación correspondiente.
Así por esta nuestra sentencia, que so publicará en la G a

c e t a  y se insertará en la Colección legislativa y pasándose al 
efecto las copias necesarias, .lo pronunciam os, mandamos y 
firmamos. =  Mauricio .García.—José M. Cáceres.*= Laureano de 
Arrieta.— Valentin Gárralda.= Francisco María de Cástiila.=  
José Fermin de Murq.=iBenito de Posada Herrera.

Publicación. =  Leída y publicada fuá la anterior senten
cia por el Bxctíio; Sr. D. Francisco María de Qastrlla, Magis
trado deP THbuñaLStipre nao , celebrando audiencia pública la. 
Sala primera eir el dia de hoy , de. que certifico como Relator 
Secretarlo de Ja misma.

Madrid 16 dé Octubre de 4871. =  Licenciado Desldério Már- 
tinez. __________

Sala segunda.
En la villa y corte de Madrid, á d í  de Octubre* de 4871, en 

el expediente núm. 902 pendiente ante Nos'sobre admisión dcl 
recurso dé casación propuesto por P etra  líhirciañoy Lopeg '̂:

4.® Resultando que en la  noche del 20*de Agos1í> anterior y 
extramuros de la  ciudad de AIcoy se promovió una* pendeneia 
entre varias personas de distinto sexo v todos mendigos, de*'la 
cual resultó muerto Tomás Olivares, uno de eilosvy herida Ma
ría del Belen Blanco; y que la Sala de lo criminal de le Audien
cia de Valencia, después de dictar el pronunc amiento relativo 
¿l homicidio que no es objeto del recurso, y estimando que la 
procesada P etra  Murciano íu ¿  la autora de las lesiones causadas*
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á aquella'por prueba de testigos y de varios indicios, cuya cu 
ración se verificó á los Ai d ia s , sin que hubieran'concurrido en 
el hecho circunstancias agravantes ni atenuantes, la condeno 
á d.5 meses de prisión correccional y demás accesorias, con a r 
reglo al núm. •4.° del art. 431 del Código penal: 

á.“ Resultando que contra esta sentencia se interpuso por 
la procesada recurso de casación según el núm. 4.“ del art. 
de la ley de 18 de Junio de 1870, y citando como infringido ei 
artículo 8.”, núm. 6.“ del Código penal, supuesto que, aceptados 
por el fallo de la Audiencia los resultandos que establecía el 
inferior, en ellos se asienta que hubo por parte dé la ofendida 
agresión ilegítim a:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Tomás Huet:
1.* Considerando que, según el art. 7 /  de la ley de 18 de Ju

nio del año anterior, este Tribunal Supremo debe aceptar los 
hechos como se hallan consignados en la sentencia, limitándose 
á declarar si se ha cometido ó no la infracción alegada:

a.® C onsiderando que acep tad os lo s  h ech o s co m o  en  la  se n 
ten c ia  se  con sign an , no r e su lta  que h u b iese  m ed iado  en  la  c o 
m is ió n  del d elito  la  c ir c u n s ta n c ia  a ten u a n te  que en  su  favor  
in v o c a  la  re c u r r e n te :

3.® C onsiderando, por co n sig u ien te , qu e es in a d m is ib le  el r e 
cu rso  in te r p u e sto ;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lu 
gar á su admisión, con las costas: comuniqúese esta sentencia 
á la Audiencia de Valencia á los efectos correspondientes.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la Gaceta 
DB Madrid  é insertará en la Colmeion legislativa, lo  pronuncia
mos, rnandamqs y í]r.manios.=Manuel Ortiz de Z ú ñ ig a .= lornas 

: Muet.=«=José María Haro.==Manuel Leon.=Fernando Perez de
, R o z a s .= J u a n  Cano M a n u e l.= L u is  V ázquez M ondragon.

Publicación.=Leida y publicada fué la sentencia anterior 
por el Excmo. Sr. D. Tomás Huet, Magistrado del Tribunal S u
premo, celebrando audiencia pública su Sala segunda 
dia de hoy, de que certíñco como Secretario habilitado de ella. 

Madrid 13 de Octubre de 1871,—Manuel Ramos.

En la villa y corte de M adrid, á 11 de Octubre de 1871, en 
ol expediente niim. 889 pendiente ante Nos sobre admisión del 
recurso dé casación propuesto por D, Manuél Alvaréz Velaz-
quez Bscarbizo:  ̂ , v r;. . , i

1.® Resultando que en la mañana dél 43 de Diciembre de 1870 
D. Manuel Alvare.z Velazquez se presentó en la casa y despa
cho de D. J o s é  Rodríguez Nuñez exigiéndole 4.000 rs. que decía 
haberle dejado su abuelo político en el testamento: que vol
viendo la del 14 con igual pr8tens|on, negándose por el R odrí

guez la exactitud^de la reclam acioh, se promovió entre, ámbos 
una acalorada cuestión, acometiéndose el uno al otro, y sa
cando el Alvarez uri révólver sonaron varias detonaciones, y 
después, al marcharse , disparó otro tiro en la escalera, sin po
der asegurar los testigos si lo verificó al D. José Alvarez ó á su 
m u je r ; pero á él se le encontraron dos heridas hechas con pro
yectil cónico, cuyas dimensiones correspondían á las  balas en
contradas en la casa , sanando de la más grave el 1^ de Enero 
siguiente: ,  ̂ .

Resultando que instruida causa por el Juez de Astorga, 
■elevada en consulta á la Sala de lo criminal de la Audiencia 
de Valladolid, esta declaró que los hechos probados cohstituian 
el delito de homieidio frustrado, de D. José Rodríguez Nuñez: 
que su au to r , por indicios graves y concluyentes y sin circuns
tancia atenuante n i agravante , era D. Mánuel Alvarez y Velaz
quez , incurriendo en la pena inmediatamente inferior á la 
ñalada en el art. 419 del Código penal vigente, y le condenó 
en  nueve años de prisión mayor con las accesorias correspon
dientes, 150 pesetas de indemnización, y las costas:

3.“ Resultando que á nombre del procesado se ha inter
puesto recurso de casación , y para su admisión invoca estar 
comprendido en lós casos 3.® y 5.® del art. 4.®, alegando como 
infringido el art. 1.® del Código penal; el 3.®, párrafo segundo; 
el 419, 431» 433 y el 9.°, núm. 7.“: prim ero, porque el delito se 
ha calificado mal, suponiendo ser autor de homicidio frustrado 
el que sólo ha cometido el de lesiones; pues dados los hechos 
aceptados y declarados probados en la sentencia no aparece la 
voluntad ni intención de matar en el recurrente; además que 
los mismos hechos demuestran que en el ac to , sea cualquiera 
la calificación que quiera dársele, concurrió la circunstancia 
atenuante de arrebato y obcecación con sólo la idea de negár
sele una cantidad que suponia le correspondía, por lo mismo 
que creía se la habia dejado su abuelo político en el testamento: 

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Manuel León:
1.® Considerando que para qué proceda la admisión délos 

recursos de casación por infracción áe ley ’en lo crim inal, las 
que se aleguen deben fundarse en los hechos que el Tribunal 
sentenciador aceptó como probados en su fallo:

Considerando respecto al segundo motivo de casación, ó  
sea que en la sentencia no se estima la circunstancia atenuante 
de arrebato,  que ella no se funda en los hechos que aparecen 
consignados y aceptados por la Sala;

Fal lam os que debemos declarar y declaramos no haber lu 
gar á la admisión del recurso en cuanto ai segundo motivo, y 
le admitimos respecto á la calificación del delito, para cuya de
cisión pase el expediente á la Sala tercera. ^

Así por esta sentencia, que se publicará en la G a c eta  
DE Mad rid  é insertará en la Colección legislativa, lo pronuncia- 
mos, mandamos y flrraamos.= Manuel Ortiz de Zúñiga. = T o -  
más Huet.=José María Haro.==Manuel Leon.=Fernando Perez 
de Rozas.=Juan Cano Manuel.—Luis^ Vázquez Mondragón.

Publicación.—Leida y publicada fué la sentencia precedente 
por el Excmo. Sr. Magistrado D. Manuel León hoy dia de la 
fecha, de que certifico como Secretario habilitado.

Madrid l i  de Octubre de 4871.== Manuel Ramos.

En la villa y corte de Madrid, á 11 de Octubre de 1874, en el 
expediente núm. 898 sobre admisión del recurso de casación 
propuesto por D. Luciano Oíd Hermida:

1,® Resultando que en 15 de Noviembre de 1870 se presentó, 
bajo el nombre supuesto de Felipe Serrano, D. Luciano Cid 
Hermida en la'casa de D. José María Manresa con una carta 
timbrada del Presidente del Casino de Peñaranda, á fin de re
coger un ejemplar de la Enciclopedia española, cuyo precio era 
el de 1.100 rs., y como el Manresa sospechara de la certeza de la 
demanda, exigió á aquel identificara su personalidad, á cuyo 
efecto el Cid le presentó una nota suscrita por Tomás Isern 
como encargado' del almacén, de'i^opas ,de Tomás Frere, con el 
sello y timbre de dicho establecimiento, en cuya virtud el Man
resa le entregó el ejemplar solicitado , si bien habiendo preve
nido ántes del engaño al Alcalde de barrio que detuvo y reco
gió aquel del Cid, en cuyo aclO'- confesó este ser̂  autor único de 
las falsificaciones impulsado por su estado de indigencia:

' t f  Resultando que  ̂instru;ido el procedimiento,- la Sala ter- 
eem de la Audiencia de Madrid dictó sentencia en ¿O' de Junio 
ééí corriente ano, calificando el hecho como delito.de .falsifica- 

'■don'de doeuin.ento .privado para perpetrar el de estafa, com
prendido .en los artículos ®91̂ y. sus concordantesdeclarando 
TOtor confeso .al.procesado Cid Hermida. sin circunstancias de 
.apreciación,, por. ÍO' que le condenó en tres años de presidio^ con

las costas, y el recargo de ^55 pesetas por las actuaciones de 
la Sala:

3.® Resultando que interpuesto recurso de casación contra 
dicha sentencia á nombre del procesado, apoyado en los pár
rafos primero y tercero del art. 4.® de la ley que lo autoriza, 
alega como fundamento la infracción de los anículos 90, S91 
y 3l8 en relación con el núm. 1.!“ del 314 del Código vigente, 
puesto que siendo imaginarias asi las personas como los esta
blecimientos á que se refieren los documentos presentados, no 
existe la falsificación que determina la penalidad legal y que 
consiste en la suplantación de firmasó sellos reales y positivos: 

Vistos, siendo Ponente el Magistrado D. Fernando Perez de 
Rozas.

1.® Considerando que según el art. 314, num. 1. del Código, 
cometen falsedad los que faltando á la verdad de los hechos 
contrahagan ó finjan letra, firma ó rúbrica sin distinción de que 
estas sean ciertas ó supuestas: ■

2.® Considerando que conforme á los artículos 88 ,^89 y 90, 
cuando un solo hecho constituye dos ó más delitos, ó el uno 
fuese medio necesario para cometer el otro, ha de aplicarse la 
pena del más grave en el límite superior del grado: ^

3.® Y considerando, por tanto, que ya se atienda á la califl-. 
cacion del delitoiVc- ó la debiba aplicación de la pena hecha por 
la Sala sentenciadora en el caso de que es objeto el presente re
curso, no hay fundamento para que pueda tener cabida la ad
misión de aquel; ,  ̂ i •

Fallamos que debemos declarar no haber lugar á la del in 
terpuesto á nombre de D. Luciano Cid H erm ida, á quien con
denamos en las costas; comuniqúese esta resolución á la Sala 
tercera de la Audiencia de Madrid á los efectos procedentes en
derecho. i r .

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a ce
t a  d e  M adrid  é insertará en la Colección legislativa, lo pYonuñ- 
ciamos, mandamos y firmamos.=Manuel Ortiz de Zúñiga.= 
Tomás Huet.=Manuel Leon.=Fernando Perez de Rozas.^Fran- 
cisco V era.=Juan Cano M anuel.^Luis Vázquez Mondragoíi.

Publicación.=Leida y publicada fué la sentencia antérior por 
el Excmo. Sr.D. Fernando Perez de Rozas, Magistrado del T ri
bunal Supremo, estando celebrando audiencia pública hoy dia 
de la fecha, de que certifico como Secret|irio habilitado. ’ ■

Madrid 13 de Octubre de 1871.=== Manuel Ramos. , ;

En ía vila y corte de Madrid, á 11 de Octubre de 1871, en el 
expediente núm. 897 pendieple ante Nos sobre admisión del 
recurso de casación propuesto pór Manuel de la Hera Alonso: 

IP  Resultando que en la noche del 9 de Noviembre de 1870,
■ Manuel de la Hera, vecino de Palenciá, insultó y amenazó con 
una escopeta á los dependientes de la Administración m unici
pal, diciendo que les abrasaba si no dejaban pasar un carro car
gado de géneros que aquellos detenían por haber pasado la hora 
de entrada, con cuyo motivo,se instruyó la correspondiente
causa: ,   ■

S.® Resultando que elevada en consulta a la, Audiencia.de 
Valladolid, la Sala de lo criminal de la inisma, por sentencia 
de de Junio de este año , declarando precisamente probados 
los hechos antes referidos, que ellos constítuian el delito de 
atentado contra los agentes de la Autoridad, sin que concurran 
circunstancias atenuantes ni agravantes,- y que de él es autor 
Manuel de la Hera Alonso, le condenó á la pena de ^0 meses y 
21 dias de prisión correccional, multa de 50 pesetas, sus acce
sorias y pago de costas, citando el párrafo segundo del art. £64, 
la última parte del £63 y demás del Código Novísimo al caso 
aplicable: ‘

3.® Resultando que contra este’fallo se ha interpuesto por el 
procesado recurso de casación, sin citaren  el escrito en que lo 
formula la ley ó leyes que supone infringe la sentencia:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. José María Haro: 
Considerando que, según lo prevenido en el art. 16 de la ley 

de 18 de Junio del año anterior, para que sea admisible el re 
curso de casación en su caso es requisito indispensable que en 
el escrito en que se interponga se cite la ley ó léyes que se su
pongan infringidas; y que no haciéndolo así, en el presente es 
notoriamente inadmisible;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lugar 
á la admisión del interpuesto á nombre de Manuel de la Hera 
Alonso, á quien condenamos en las costas. Comuniqúese esta 
decisión al Tribunal sentenciador á los efectos correspondientes.

Así por esta sentencia, que se publicará en la G a c e ta  dk  
M a d r i d  é insertará en la Colección legislativa, lo  ̂ pronuncia
mos, mandamos y íirmamos.=Manuel Ortiz de Zúñiga.==Tomás 
Huet.=José María Haro.=M anuel Leon.=Fernando Perez de  
Rozas.=:Juan Gano Manuel.==Luis Vázquez Mondragon.

Publicacion.=Leida y publicada fué la sentencia precedente 
por el Excmo. Sr. Magistrado Ponente D. José María Haro hoy 
dia de la fecha, de que certifico como Secretario habilitado. . 

M adrid-ií de Octubre de 1871.=Manuel Ramos.

En la villa y corte de Madrid , á 11 de Octubre de 1871, en 
el expediente húm. 901 pendiente .ante Nos sobre aámisiou del 
recurso propuesto por Manuel Madaria: ^

1.® Resultando que en la noche dei 16 de Enero del año an
terior llamaron pidiendo auxilio á la puerta de la caseta en que 
habitaba Manuel R am ón, en el término municipal de Ribera 
Alta, partido judicial de Vitoria; y cuando se disponía á pres
tarlo se lanzaron dos hombres sobre él asiéndole del cuello, y 
agobiándole le asestaron con un puñal tres golpes, de ios cua
les sólo uno le alcanzó, y exigiéndole el dinero que tuviese, 
porque en otro caso le matairian si no se lo entregaba, consi
guiendo quitarle una moneda de 4 duros, 5 pesetas y un real 
en décimas, como también la escopeta, justipreciada en 15 pe
setas , marchándose en seguida; y quq la Sala de lo criminal de 
la Audiencia de Búrgos, apreciando los hechos consignados en 
la causa y demás datos probatorios, declaró en su sentencia 
que ellos constituían el delito de robo con violencia en las per
sonas, Qomprendido en los artículos 515, 516 y demás aplica
bles del Código penal: que uno de los autores lo habia sido 
Manuel Madaria, vecino de Castillo Lopeña; y por resultar pro
bada su delincuencia por indicios graves y concluyentes, con
firmó al art. 1£ de la ley sobre reforma del procedimiento cri
m inal, con las circunstancias agravantes de haberlo ejecutado 
de noche y de haber empleado astuéia, sin ninguna atenuante, 
lé condenó á ocho años de presidio mayor y á las demás penas 
accesorias:

£.* Resultando que contra esta sentencia se interpuso por el 
procesado recurso de casación como comprendido en ios a r
tículos £.® y 4.® de la ley de 18 de Junio de 1870, y citando 
como infringidos el art. 515 del,Código penal que,definiendo el 
delito de robo, dice que es el ejecutado con violencia é intim i
dación en las personas, empleando fuerzas en las cosas; y no 
resulta de la causa que hubiera mediado esta ú ltim a circuns
tancia; y el art. ££*del mencionado Código, que establece el 
principio de que no sea castigado ningún delito ó iaita con 
pena que no haya sido prevista en una ley anterior á su perpe
tración :

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Tomás Huet:
1.® Considerando que, según el art. 515 del Código penal, son 

reos del delito de robo los que con ánimo de lucrarse se apode

ran de las cosas, muebles ajenos con violencia ó intimidación 
en las personas, ó empleando fuerza en las cosas:

£.® Considerando que aunque no haya ocurrido esta última 
circunstancia en la comisión del delito , basta la primera para 
su acertada calificación , supuesto que son disyuntivos los té r 
minos del citado precepto le g a l;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lugar 
á la admisión del recurso interpuesto con las costas;, comuni
qúese esta decisión á la Sala tercera de la Audiencia de Madrid 
á los efectos correspondientes.

.Así por esta sentencia, que se publicará en la G a c e ta  
i)E M adrid  é insertará en la Colección leg isla tiva lo  pronuncia-’ 
mos, mandamos y firmamos.=^ Manuel Ortiz de Zúñiga.=i=To- 
más H uet.=José María Haro.=Manuel León.—Fernando Perez 
de Rozás.=Juan Gano Manuel.==Luis Vázquez Mondragon.  ̂

Publicacion.=Leida y publicada fué la sentencia anterior 
por el Excmo. Sr. D. Tomás Huet., Magistrado del Tribunal 
Supremo, celebrando audiencia pública su ̂  Sala segunda en el 
dia de hoy, de que certifico c o m o  Secrétarió habilitado de ella. 

Madrid 11 de Octubre de 1871.=Manuel Ramos. ;

En la villa y corte de M adrid, á 1£ de Octubre de 1871, en 
el expediente núm. 905 pendiente ante Nos sobre admisión del 
recurso de casación propuesto por Francisco Yusa y Sancho:

1.® Resultando que en la noche del £ de Abril de] año ante
rior se reunieron varias personas en una taberna de la villa de 
Colanda, y/entre ellos Francisco Yusa y Miguel Sorolla, de 
quien estaba él primero resentido, por lo cual se suscitó entre 
ámbos una ligará, cuestión j dúraiite la cual hizo demostración 
el procesado dé sacar una pistola : que llegó á la propia taberna 
Antonio Bayo, y-buarido se hallában fuera de ella y le estaba 
refiriendo Sorólla la causa del disgústo que hábiá ocurrido, sacó 
Yusa uná pistola cde dos cañones, haciendo consecutivamente 
sobre el doS: disparos, uno de los cuales le atravesó el pecho, 
produciéndole, una muerté instantánea : que la Sala de lo cri
minal de la Audiencia de Zaragoza, teniendp en consideración 
qué la actitud en que se haílaba el difunto, manifestando a un 
teícéro , compañero del prócesádo , la falta de trascendencia de 
la cuestión ocurrida en, lá Táberna', qúe indicaba’ ño haber re
sen timíénto por su parie vñiYémor dé ser ácoiúétidq, eh puyo 
acto recibió los dos dlsparbs 'S -qúerñarópá, ásegurándó de ese 
modo el ofensor la ejecución sin riesg.d para su persona‘ .y 'que 
el hecho referido se halla probado por ponfesión del procesado 
y por los dichos de testigos fidedignos, y que mo habían concur
rido circunstancias atenuantes:n i qgpqyantesy,;de^ én
Sentencia, con arreglo’'al art. 4í3v'.cásq;4.*;y dismás aplicables 
del Código , que el delito expresado cbnstituyé úñ asesinato , y 
condenó a l expresado Francisco Yusa á lá pena de éadená per- 
pétua con las demás accesorias:

£.®- Resultando que contra esta sentencia se interpuso por 
el mismo recurso, de.casación según el caso 3.®, art. 4.® de la 
ley de 18 de Junio de 1870, porque admitidos los hechos, con
signados se ha cometido á su juicio error de derecho en la c^li- 
ficqéionúel delito, citando como infringido p l citadq art. 418, 
piiésto qué no hubo alevosía en la comisión del delito tal como 

' la’déflTnq el 'caao £;®, art.;10'dql Código penal, puesto que el pro7 
cesado éstaba reséntidó de Sórolla, que habla mediadó una dis
puta entré ámbos’y qué 'eété no éstuvo desprovisto de la propia

Vistos, siendo Ponente el Magistrado D. Tomás Huet:
1,® Considerando que coi#'^arreglO'aL‘art. 7̂® de la ley de 18 

de Junio del año anterior, este Tribunai debe aceptar los hechos 
cómo se hayan consignado y estimado como probados en la 
sentencia:

£.® Considerando que aceptados los hechos que se estiman 
como probados en la dictada en esta causa, el procesado asegu
ró ia ejecución dei delito sin riesgo para su persona, circuns
tancia negada por el mismo, aseverando el hecho contrario de 
que el ofendido estuvo apercibido para la defensa:

3.® Considerando, por consiguiente, que no es admisible el 
recurso conforme á la ley;

Fallamos que debemos- declarar y declaramos no haber lu 
gar á su admisión, con las costas; comuniqúese esta decisión al 
Tribunal sentenciador á los efectos corréspondientes.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G|a- 
ceta  de  Madrid  é insertará en la Colección legislativa, lo pro
nunciamos, mandamos' y firmamos. =  Manuel Ortiz de Zúñi- 
ga.=Tom ás H uet.=Jose María Haro.=M anuel Leon.==Fernando 
Perez de Rozas. =  Juan Cano Manuel. =  Luis Vázquez Mon
dragon. .  ̂ '

Publioacion.=Leida y publicada fué la sentencia anterior 
por éT Excmo. Sr. D. Tomás Huet, Magistrado del Tribunal Su
premo, estándose celebrando audiencia pública en su Sala se
gunda el dia de hoy, de que certifico como Secretario habilitado 
de dicha Sala. ^

Madrid 14 de Octubre de lB71.=Manuel Ramos.

En la villa y corte de Madrid, á 1£ de Octubre de 1871, en 
el expediente núm. 910 pendiente ante Nos sobre admisión del
recurso propuesto por Francisco Serrano Yañez:

1.® Resultando que el Alcalde del Barco,<partido judicial 
de Piedrahita, en 11 de Junio de 1869 principió cáusa crim inal 
con motivo do haberse expedido por dos forasteros diferentes 
monedas de oro falsas, aprehendiéndose cierto número de ellas; 
y que reconocidas, certifican el Director de ensayos y grabados 
de la Casa de la Moneda que son falsas; dirigiéndose el proce
dimiento en el Juzgado ántes citado entre otros, que no son ob
jeto del recurso, contra D. Francisco Serrano Yañez:

£.® Resultando que elevada en consulta á la Audiencia de 
este distrito, la Sala de lo criminal de la misma, por sentencia 
de £3 de Junio de este año, declarando préviamente probado el 
hecho-de haber expendido D. Francisco Serrano Yañez mone
das de oro falsas sin connivencias con los expendedores ó in
troductores sabiendo que ,1o eran, haciendo aplicación al nuevo 
Código como más beneficioso al procesado, y citando él artícu
lo 300, lé condenó á la pena de cuatro años y siete meses de 
presidio correccional, multa de 500 pesetas, sus accesorias y 
pago de la. mitad de las costas: j

3.® Resultando que contra este fallo se ha inferpueéto recur
so de casación por el Serrano Yañez, suponiendo que le autori
za el caso 3.** del art. 4.® de la ley sobre el establecimiento de " 
este recurso, y que la sentencia infringé él mismo art. 300 del 
Código que ap lica , fundándose para ello en que no existe la 
prueba necesaria del hecho eoñstitutívO de ese delito, porque 
los indicios que la Sala encuentra no son tales ni bastantes en 
número, y que en ello se infringé también el art. 1£ de la ley ■ 
sobre reforma del procedimiento en las causas criminales:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. José María Haro:
1.0 Considerando que en los recursos por infracción de ley 

el Tribunal Supremo tiene que aceptar los hechos como ven
gan consignados en la sentencia de cuya casación se trate:

£.“ Considerando que la infracción fundada en impugnación 
de la prueba, aceptada como bastante por la Sala sentenciado
ra, no está comprendida en ninguno de los casos que taxativa
mente establece el art. 4.® de la ley de 18 de Junio del año ú l
timo: ' , ,

3.® Considerando que el recurrente no alega en apoyo del
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recurso otra razón que ésa impugnación, sien io por consiguien
te notoria su inadmisión;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lu 
gar á la admisión del recurso interpuesto, con las costas; f omu- 
níquese esta decisión al Tribunal sentenciador á los efectos 
correspondientes.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la GAbB- 
TA DE M ad rid  é insertará eri la Colección legislativa, lo pronun
ciamos, mandamos y fírmamos.=Manüel Ortiz de Zuñigá.=«To- 
más Huet.==José María Haro.=M anuel Leon.=Fernarido Perez 
de R ozas,=Juan Cano Manuel.—Luis Vázquez Mondragon.

Publicacion.=Leida y publicada fué la sentencia anterior 
por el Excmo. Sr. D. José María de H aro, Magistrado del Tri
bunal Supremo, celebrando audiencia pública su Sala segunda 
en el.dia de hoy, de que certifico como Sberetarió habilitado 
dé ella.

Madrid 13 de Octubre de 1871.=Manuel Ramos.

En la villa y corte de Madrid, á 13 dé Octubre de 1871, en 
e l  expediente núm. 913 pendiente ante Nos sobre admisión del 
recurso de casación propuesto por Tomás Minaya Nájera:

1.* Resultando qué como á las diez de la mañana del 4 di 
Enero del año anterior se encontraron Tomás Minayá y Rufino 
González entré los kilómetros ?36 y^87  éñ el éámino dé ¿ierro 
del Norte, en la vega de Porras: que los doé iban armados de 
éscópéta, y disputando améñazó Gbháaléz á Minaya, este dispa
ró la suya contra aquel, que cayó dé la caballería en que mon
taba quedando muerto en el acto:

Resultando que por consecuencia de este suceso el Juz
gado de primera instancia de Olmedo procedió á Ja formación 
de causa, y sustanciada por todos sus trámites y remitida en 
consulta á la Audiencia de Valladolid, la Sálá dé lo ériminal 
de la misma declaró que el hecho probado en aútbs constituye 
el delito consumado de hom icidio: que su autor ío es él proce
sado Tomás Minaya Nájera, en quien concurre la circunstancia 
átenuante de haber precedido provocación Ó amenaza adecuada 
por parte del ofendidb, y le condenó en la peiia de i ^  años y 
un dia de reclusión, inhabilitación absoluta temporal en toda 
su extensión, indemnización de l.GOO pesetas á la, viuda del 
finado y en todas las costas: .

3.® Resultando qiie contra esta sentencia se ¿a interpuesto 
recurso de casación á nombre de, Tomás Miqaya, fundado en 
los casos 4.® y 5.® del art. 4.® dé la íey de 18 de Junio del 
aho ántérior sobre recursos de casación én lo criminal, por 
haberse infringido el art. 1^ dé laTey; de la misma fecha para 
refórm ádelprocediniientbcrim inallláley9.‘i tít. 16, P artid a3.*; 
él art. 9.  ̂ del Código penal en las circuéstancias 1.® y 3.*; él 
artículo eñ su regla’6.®; el 9é, escala ^.®, alegando que la 
prueba de indicios de que se hacé mérito en la sentencia no 
reúne las condiciones para autorizar una condenación , y que 
no se han estimado láS eircunstancias atenuantes indicadas 
para la imposición de laj)éna'V '

Visto, siendo Pónenté D. Luis Vázquez Mondragon: 
í.® Considerando qúééste Supremo Tribunal, conforme á lo 

¿prescrito en el art. 7.® dé la ley de casación criminal, ha de 
acéptar los hechos como vengan consignados en la sentencia, 
concretándose á examinar si las infracciones alegadas son de 
las que comprénde el art. 4.® de dicha ley :

Cónsideráhdo que la infracción de la regla de la ley 
sobre procediihiénto criminal que en primer término se invoca, 
ni es ley penal, ni la infracción dé ella está comprendida en el 
artículo 4.°, puesto que el recurso sólo se dirige á contradecir 
la apreciación de la prueba hecha por la Sala sentenciadora 
como de su exclusiva competencia:

3.® Considerando que por no haberse estimado en la  senten
cia las circunstancias atenuaiites^ ya indíéadas, se hacen apre
ciaciones de hbchos cdb traerlos á Tóh abept^dos y  admitidos como' 
probados, puesto qiie la fealá úhicamente admite como probado 
que Ruflno' González amenazo al procesado, y no hace mención 
de otros particulares que pudieran servir de base á las aseve
raciones y argumentos que se aducen por el recurrente;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lu
gar á la admisión del recurso con las costas; comuniqúese esta 
decisión al Tribunal sentenciador á los efectos correspóndientes.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la Ga
c e t a  DE M adrid  é insertará en la Colección legislativa, lo  pro
nunciamos, mandamos y ñrmamos.==Mánuei Ortiz de Z úñiga.=  
José María Haro.=M anuel Leon.==Fernando Perez de RózaS,= 
Franciscc) de Véra;—Júán Cano M anuel.=Luis Vázquez Mon
dragon.  ̂ .

■PÚbliéáciori.===Leidá y publicada fué la sentencia anterior 
por el Excmo, Sr. D. Luis Vázquez Mondragon, Magistrado del 
Tríbunai Supremo ..celebrando audiencia pública su Sala se
gunda en e l dia de hoy, de que certifico como Secretario habi- 
iidado de ella.

Madrid 14 de Octubre de i87l.=M anuel Ramos.

En la villa y corte de Madrid, á 13 de Octubre de 1871, en 
el expediente núm. 914 pendiente ante Nos sobre admisión del 
recurso de casación propuesto por Matías Díaz Rodríguez: 

d.® Resultando que entre ocho y nueve de la noche del S7 
de Noviembre último, en el portal de la fonda La Mf^drileña, 
de la ciudad de Béjar, se encontró un hombre muerto, que re 
sultó ser Basilio Rubio, vecino de Oolmenár, y reconocido por 
ios Facultativos, le hallaron una herida grave y  en
el pecho que fué la que le causó la muerte: 

á.® Resultando que constituido el Juzgado en e l lugar del 
suceso, é instruidas las diligencias necesarias en averiguación 
del hecho y su autor, terminadas definitivamente, fueron rem i
tidas én consulta á la Audiencia d e l territorio, y la Sala dé lo 
eriminal dictó sentencia en la que, conforme á los hechos que 
acepta como pró^dos, declaró que constituían el delito de ho
micidio; quer por indiĉ ^̂  ̂ graves y concluyentes era autor el 
procesado Matías Diaz Rodriguez, con la circunstancia agravan- 
te d e  reineidéhcia; qué conforme á los artículos delCódigo pe
nal que se citan se le imponen 17 años de reclusión, accesorias 
correspbndiéntes, 1.000 péáetas de indemnización al padre del 
difunto, y las costas:

3»® Resultando que én tiémpo y fórma se ha propuesto recur
so de casación á nombre del procesado, el que invocando para 
su admisión el caso 4.® del art. 4 /, alega infringidos todos los 
artícúlos del Código penal qué se citan en la sentencia para con- 
dénáé ál j^rócesado, y ell®  de la ley provisional sobre reforma 
del procedimiento criminal, porque dolos mismos hechos que la 
Aúdiéñcíá acepta resulta que no es mi defendido el autor de la 
m uerte de Basilio Rubio:

Visto, y siendo Ponente el Magistrado D. Manuel León: 
Considerando que contra la apreciación de la prueba hecha 

por la Sala sentenciadora no se dá recurso de casación por no 
estar comprendida dicha infracción en ninguno de los casos que 
taxativamente señala él art. 4.® de la ley de 18 de Junio de 1870 
que lé éstabléció;

Fallamos que debemos declarar y declaramos nó haber lu 
gar á Ja admisíoñ del propuesto á nombre dé Matías Diaz Ro- 
driguez, con las Costas; comuniqúese esta decisión al Tribunal 
sentenciador á los efectos correspondientes.

A sí por esta nuestra sentencia, que se publicará en la Gace

t a  DE M adrid  é insertará en la Colección legislativa, lo pronun
ciamos, mandamos y íirmamos.=Mariuel Ortiz de Zúñiga.==José 
María Haro.==Manuel Leon.=Feríiando Perez de Rozas.==Fran- 
ciseó de Vera.—Juan Cano Manuel.=íLuis Vázquez Mondragon.

Publicación.=i=*Leida y publicada fué la sentencia anterior 
por el Excmo. Sr. D. Manuel León, Magistado del Tribunal Su- 
premOi Celebrando audiencia pública en su Sala segunda el dia 
de hóy, de que certifico cómo Secretario habilitado de dic¿a 
Sala.

Madrid 14 de Octubre de 1871;=i=Manuel Ramos.

A D M I N I S T R A C I O N  CENTRAL.

M im s tÉ i i i b  E s^ A se .

Sección de Asuntos judiciales.
El Encargado de Negocios de España en Montevideo comü- 

hica á este Ministerio los fallecimientos abintestató en aquella 
ciudad de los súbditos españoles José Nuñez y Blanco y Don 
Juan Lago y Pereiro: el primero natural de Sari Miguel de Bin- 
doiro, provincia de Pontevedra, y el segundo de Serántes (Co- 
ruña), los que han dejado algunos bienes de fortuna, que cons
tan inventariados en el Consulado gérieral á disposición de ios 
¿erederos.

M llilSTJBRlO  DE HAGIEMBA.

Direcciou general del Tesoro público.
RECTIFICACION.

Al publicarse en las Gacetas de los dias S I , SS y S3 de Se
tiembre último la numeración de los bonos del Tesoro quema
dos el dia S del mismo mes, amortizados por vanos conceptos, 
sé hári cometido, por errores en la copia del original remitido á  
la Dirección de la Ga c et a , las equivocaciones siguientes:

GACETA DEL DE SETIEMBRE DE 1871.
Mes de Enero de 1871.

Tarragona .—-F ig u ra n  5 b o n o s, n ú m eros 135.^^4 al 133.^28: 
deb e se r  135.3-24 á 135.328.

' ' GACETA DEL 21 DE SETIEMBRE DE 1871.
. : 1 • Mes de Enero de i81 i.

T oledo.— Figuran 9 , bonos, números 77.695 al 77.707: debe 
ser 77.695 á  77:703;

GACETA DEL 21 DÉ SETIEMÉRE DE 187Í.
Mes de Enero de Í87L.

Zaragoza .— Figuran 2r bonos, números 729.311 y 729.312: debe 
ser 725.311 y 725.312.

GACETA DEL 22 DE SETIEMBRE DE 1871.
Mes de Febrero de 1871.

Zaragoza .— Figuran 10 bonos, números 212.805 á 213.810: debe 
ser 212.805 á 212.814.

GACETA DEL 22 DE SETIEMBRE DE 1871.
Mes de Mar%o de 1871.

B adajoz.— Figura un bono, núm. 69.058, y debe ser 68.058. 
Idem .—Figura un bono, núm. 175.584, y  debe ser 175.384. 
íd e m .—Figuran 4 bonos, números 266.933 á 266.958: debe ser 

266.955 á 266.958.
GACETA DEL 22 DE SETIEMBRE DE 1871.

Mes de Marzo de iS l i ,
B arcélonAí— Figura un bono, núm. 304.909, y debe ser 304.989. 

GACETA DEL 22; DE SETIEMBRE DE 1871.
Mes dé Marzo de IHli.

B urgos.—Figuran 42 bonos, números 312.148 al 312.184: debe 
ser 312.143 á 312.184.

GACETA DEL 22 DE SETIEMBRE DE 1871.
Mes de Marzo de iS l i ,

CoRUÑA.— F ig u ra n  5 b o n o s , n ú m er o s 512.149 y  512.150: debe  
ser 2 b on os, n ú m er o s 512.149 y 512.150.

GACETA DEL 22 DE SETIEMBRE DE 1871.
Mes de Marzo de 1871.

H uesc a .—Figura un bono, núm. 206.982, y debe ser 207.982. 
GACETA DEL 22 DE SETIEMBRE DE 1871.

Mes de Marzo de 1871.
S e v il l a .—Figuran 5 bonos, números 40.386 y 40.387: debe ser 

40.386 á 40.390.
GACETA DEL 22 DE SETIEMBRE DE 1871.

■ Mes de Marzo de 1871.
S oria .— Figuran 2 bonos, núm. 515.715: debe ser 2 bonos, nú

meros 515.715 y  515.716.
GACETA DEL 22 BE SETIEMBRE DE 1871.

Mes de Marzo de 1871.
T oledo .—Figuran 7 bonos, núm. 861.246, y debe ser un bono, 

número 861.246.
GACETA DEL 23 DE SETIEMBRE DE 1871.

Mes de Abril de iS lL  
B urgos.— F ig u ra  un  bono, núra. 171.064, y  debe se r  171.464. 
Idem .— F igu ran  8 b o n o s, n ú m ero s 803.737 á 803.744: d eb e ser 

883.737 á 883.744.
GACETA DEL 23 DE SETIEMBRE DE 1871.

Mes de Abril dé Í87L  
CoRUÑA.— F ig u r a  u n  b o n o , n ú m , 27.370, y  debe se r  27.379.

GACETA DEL 23 DE SETIEMBRE DE 1871.
Mes de Abril de iSTi,

Ge r o n a .—Figuran 10 bonos, números Ó32.611 á 332.620: debe 
sér 332.611 á 332.620.

GAÓÉTÁ DEL 23 DE SETIEMBRE DE 1871. .
Mes de Abril de i87 i.

GuiPÚzooX.-rFiguran 10 bonos, números 214.431 a 314.440: 
debe ser 314.431 á  ál4.440.

GACETA DEL 23 DE SETIEMBRE DE 1871.
Mes de Abril dé 1871.

T er u e l . - Figura un Dono, n ú m . 323.482, y debe ser 323.486.
GACETA DEL 23 DE SETIEMBRE DE 1871.

Mes de Abril de Í87i,
Zamora.— Figuran 2 bono&, números 119.977 y 119.178: debe 

ser 119.977 y 119.978.
Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 17 de Octubre de 1871. == E l Director general, Ma

riano Cancio Villa-amil.

Dirección general de Contabilidad de la Hacienda 
pública.

UJgSKíi Dg PROPIOS I PROVIUCIaLES.—YKNTan POSHRIORES al 2 DE OeTOEl 
DE 1858.

NÚMERO 759.
Carpeta de las réla<siones de ingresos realizados por las dos ter

ceras partes del 80 por 100 de bienes de Propios y provincia
les enajenados desde él 2 de Octubre de 1858 en adelante, que 
emminadas y aprobadas por esta Dirección general, se remi
ten á la de la Deuda pública para que, eri cumplimiento de lo 
dispuesto en él art, 8,* de la ley de 1.® de Abril de 1859, emita 
inscripciones nominales con renta de 3 por 100 anual á p^vor 
de las corporaciones que á continuación se expresan.

número
de

órden.

96493

96494
96495
96496
96497
96498
96499
96500
96501
96502
96503
96504
96505
96506
96507
96508
96509
96510
96511
96512
96513
96514
96515
96516

96517
96518
96519 
96320
96521
96522 
96523'
96524
96525

96527
96528
96529
96530
96531
96532
96533
96534

CORPORACIONES.

PROVINCIA DE ALBACETE.

Ayuntamiento de Cor
ral Rubio...................

Idem de la Herrera.. . .
Idem de i d .   ..........,
Idem de id .....................
Idem dé id .....................
Idem de id ; ........ .
Idem de id ....................
Idem de id ....................
Idem de id   ...........
Idem de id .....................
Idem de id .....................
Idem de id .....................
Idem de i d . ...................
Idem de id  ...............
Idem de id ................. ....
Idem dé Masegoso........
Idem de id . . ...............
Idem da i d . . . . . . . . . . .
Idem de id   ____
Idem de M ontealegre..
Idem de M ahora. _
Idem dé id .  .................
Idem de id  .
Idem üe Navas de Jor-

quera..........................
Idem de i d .  .
Idem dé Pozo Lorente.
Ideiri de id .................. ..
Idem de id ....................
Idenl^de Robledo... . . .
Idem de id . . . . .  ..
Idém de id ...................
Idem de Recueja..........
Idem de San Pedro___
Idem de id .....................
Idem de id .....................
Idem de id......................
Idem de id  ...........
Idem de id .....................
Idem de Víanos............
Idem de id ................*..
Idem de id   . . . .
Idem de id ....................

MES T AÑO
á que pertenecen 

las relaciones.

IMPORTE
en

Eses. MiK

Junio 1866............ 194*749
Enero l id . ............. 43*555
Idem 1867............ 576*888
Marzo id ............... 55*389
Mayo id .................  ̂ 20*611
Julio id ................. 31*777
Agosto id ............. 16*640
Octubre i d ........... 131*056
Enero 1868.......... 594*170
Marzo id .......... .... 55*389
Mayo id ................. 10*889
Junio id................ ‘ 41*499
Agosto i d ............ 16640
Setiembre id........ 61*667
Octubre id............ 21*500
Setiembre 1867.. 278*027
Octubre i d . . . . . . 134*080
Setiembre 1868.. 278*026
Noviembre id . . . . 86*080
Octubre id............ 14*887
Febrero ;1867.. . . 16*587
Noviembre id----- 4*312
Enero 1868.......... 16*587

Setiembre 1867... 26*773
Idem 1868 . . . . . . . 26*773
Mayo 1867___. . . 8b
Idem 1868............ 80
Setiembre id. . . . 261*800
Octubre 1 8 6 6 .... 971*200
Noviembre id . . . . 46*251
Diciembre id ,. .. 667*200
Abril id................ 74*667
Enero id . . . .  . . . 149*333
Febrero id ........... 753*707
Agosto id ............. 123*467
Octubre i d .......... 320
Noviembre id___ 394*666
Diciembre i d . . . . 261*333
Junio id .............. 18
Agosto id ............. 32
Setiembre id........ 181*333
Diciembre id........ 14*889

96535
PROVINCIA DE ALICANTE.

Ayuntamiento de F a- 
i n o r c a . Marzo 1 8 6 6 . . . . . . 21*334

96536 Idem de id -----.............. Idem 1867............. 21*333
PROVINCIA DE LA CORUÑA

96537 Ayuntamiento de Val- 
doviño......................... Marzo 1866........... 5*867

96538 Idem de id ..................... Abril id.............. . 485*334
96539 Idem de id ..................... Agosto id ............. 5*601
96540 Idem d- A ..................... Setiembre id........ 9*708
96541 Idem Qu id ...............  . . Diciembre i d ___ 139*734
96542 Idem de Zas.................. Enero id ............... 9600
96543 Idam de id ..................... Febrero id . . ........ 87*896
96544 Idem de i d . . ............... Agosto id............. 42*667
96545 Idem d-e id ..................... Setiembre i d . . . , 46,080
96546 Idem de id ..................... Diciembre id. . . . 4*800

96547
PROVINCIA DE CUENCA.

Ayuntamiento de Zar
Abril 1866............ 2*667zuela...........................

96548
PROVINCIA DE GUIPÚZCOA

Ayuntamiento de San 
Sebastian.................. Junio 1870............ 285

96549 Idem de Zaldivia.. . . . Marzo 1866.......... 1.032*666
96550 Idem de id . . . . Enero 1867.......... 1.663
96551 Idem de id .................. .. Marzo id ............... 1.032*667
96552 Idem de id. . . . . . . ----- Idem 1868............ 1.032*667
96553 Idem de id .......... .......... Idem 1869............ 1.549
96554 Idem de id ..................... Mayo 1870............ 1.549

96555
PROVINCIA DE MURCIA.

Ayuntamiéntó de Lorca Setiembre 1866.. 99*708
96556 Idem de id. (adicional). Idem i d ........ .. 0*101

96557
PROVINCIA DE TOLEDO. 

Ayuntamiento de Man-
389*334zarieque....... ............... Abril 1866 ........

96558 Idem .de id ..................... Marzo 1867.......... 389*334
PROVINCIA d e  ZARAGOZA.

96559 Ayuntamiento de la
Muela...........................

96560 Idem de id ............... ....
96561 Idem de id .....................
96562 Idem de id .  .................
96563 Idem de id     .
96564 Idem de id ......................
96565 Idem de id ......................
96566 Idem de id ......................

^96567 Idem de id ......................
96568 Idém de i d . . .................
96569 Idem de id ......................
96570 Idem de id .....................
96571 Idem de id .....................
96572 Idem de id ......................
96573 Idem de i d . . .................
96574 Idém de id.  .................
96575 Idem de i d . . . ...............
96576 Idem de id ............... ..
96577 Idem de i d .  .

Diciembre 1865.. 976‘507
Enero 1866..........  1.560‘801
Febrero id . .   1.104‘OOi
Marzo id...............  981‘334
Abril id ................ 2.538‘669
Mayo id . . . . . . . . .  117*334
Diciembre i d . . . .  1.745*707
Enero 1 8 6 7 . . . . . .  1.695*602
Abril id ;. . . .  .V.. a 5 W 0 3
Diciembre id. . . .  1.367*040
Enero 1 8 6 8 .. . . . .  4.921*602
Febrero id    346*667
Marzo i d .   1.610*668
Abril id  ......... ;. 1.909*335
Junio M . . . . . . . . .  161*700
DiciéMbréid  1.745*707
Enero 1869..........  559^040
Fébrcfb id . . . . . . .  2.284*360
MarSío i d .   944
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SfüMERO
d e

orden.

96578
96579
96580
96581 
9658S 
96583 
96581
96585
96586
96587
96588
96589
96590
96591 
9659^
96593
96594 
93595
96596
96597
96598
96599
96600
96601
96602
96603
96604

GORPORÁGIONES,
MES T AÑO

á que pertenecen  
las relaciones.

IMPORTE
en

Eses. Mils.

Ayunt.® 
Idem de 
Idem de 
Idem de 
Idem de 
Idem de 
Idem de 
Idem de 
Idem de 
Idem de 
Idem de 
Idem de 
Idem de 
Idem de 
Idem de 
Idem de 
Idem de 
Idem de 
Idem de 
Idem de 
Idem de 
Idem de 
Idem de 
Idem de 
Idem de 
Idem de 
Idem de

de la Muela.
id    .
id ..................
Pedrola___
id . . . . . . . . .
i d ..................
i d ..................
i d .   ...........
i d ..................
i d . ...............
i d    .
id.  .........
i d ..................
id..................
i d ..................
id...................
i d ..................
i d ..................
i d ..................
i d  .
i d   .
i d . . . . . . . . .
i d   .............
i d . . . . . ____
id ..................
i d ..................
i d ..................

Madrid 18 de Octubre de 1871

Diciembre 1 8 6 9 .. 288
Enero 1870........... 5.173‘960
Marzo id ............... 2.668
Julio 1865.............. 928‘ÜOl
Agosto id   234*667
Febrero 1 8 6 6 . . . .  96
Mayo id . .   736*001
Julio id ................ . 432
Agosto id    3.509*335
Setiembre i d . . . .  1.588*538
Febrero 18 67 . . . .  96
Marzo id ..............  165*334
Mayo id ................ 570*667
Junio id .   ......... 514*135
Julio i d . .   4.224*002
Agosto id   129*869
Febrero 1 8 6 8 . . . .  273*600

.Abril id................. 165*334
Mayo id ................. 853*334
Junio id  300*801
Julio id.................  4.154*669
Agosto i d  . . .  129*869
Setiembre id  1.458*669
Idem 1869.............  2.382*800
Abril 1870............. ^48
Mayo id ...............  856
Junio id ...............  451*200

,= P .e l Director general, J. A.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Esta Caja general satisfará el día 23 del corriente, desde las 

diez de la mañana á una de la tarde, las carpetas de intereses del 
prim er semestre de este año, respectivas á nuevos resguardos 
talonarios expedidos por la misma, cuyos números de señala
miento sean del 1.351 al 1.380 inclusive.

Madrid 20 de Octubre de 1871.*=E1 Director general, L. ,G. 
Campoamor.

Junta de la Deuda pública.
Los interesados que á continuación se expresan, acreedores 

al Estado por débitos, procedentes de la Deuda del personal, 
pueden acudir por sí ó por persona autorizada al efecto, en la 
forma que previene la Real órden de 23 de Febrero de 1856, á 
la Tesorería de la Dirección general de la Deuda, de diez á tres 
en los días no feriados, á recoger los créditos de dicha Deuda 
que se han emitido á virtud de las liquidaciones practicadas por 
las respectivas oficinas; en el concepto de que préviamente han 
de obtener del Departamento de Llíjuidacion la factura que acre
dite su personalidad, para lo cual habrán de manifestar el n ú 
mero de salida de sus respectivas liquidaciones.

Número de 
salida de las 
Uquidaciones

INTERESADOS.

DIÓCESIS DE BURGOS.

119163 D. Felipe Campo.

DIÓCESIS DE ASTORGA.

149164 D. Manuel Gutiérrez.

DIÓCESIS DE GRANADA.

119165 D. José García y García.
DIÓCESIS DE JAEN.

119106 D, Vicente María Madueño. .

DIÓCESIS DE LEON.

419Í67 D. Pedro Monge.

DléCESIS :DB VALENCIA.

119108 D. Aureliano Sanchis.
119169 D. Buenaventura Beitran.

DIÓ'CESIS DE ZARAGOZA.

119170 D. Fausto María Hernández.
DIÓCESIS DE BARCELONA.

149171 D. Mariano Poph.
119175 D. José Antonio Serra.
1191716 D. Juan Torras.
119177 D. José Prat.
119178 D. José Rivas.

DIÓCESIS DE GRANADA.

11:9179 ' D, Pedro Antonio Pasadas.

DIÓCESIS DE LEON.

119180 D, Gabriel Noriega.

DIÓCESIS „DE MÁLAGA.

'119181 D. Juan Aldana.

DIÓCESIS DB'élGÍiEN'ZA*
119182 Juan Francisco García.

DIÓCESIS DE VALENCIA.
119183 D. Tomás Bartual. ■
119181 D. Francisco Gadea.
119185 B, José Foniana Buscasá.
119186 D. José Español.
119187 D. Bartolomé Sapena.

DIÓCESIS DE ZARAGOZA.'

119188 B. Lorenzo Puyoi
Madrid 9 de Octubre de 1871.==El Secretario, Gregorio Za- 

patería.==¥.® B.*=Ei Director general, Presidente, Heredia.

Superintendencia de la Casa lacional de Moneda 
' de Madrid.

En cumplimiento de lo dispuesto por la Dirección general 
del Tesoro en órden de 16 dei corriente, tendrá lugar en el des
pacho de esta Superintendencia el 30 del actual, á las doce de su 
mañana, subasta pública para contratar las obras de construc
ción é instalación de un molino y cambio de trasmisiones para 
el beneficio de tierras de esta Gasa de Moneda, con arreglo al plie

go de condiciones, presupuesto y planos que desde este dia 
se hallan de manifiesto en la Secretaría del propio estableci
miento..

E l tipo fijado para esta subasta es el de 3.695 pesetas 9 cén
timos, no admitiéndose proposición que exceda de la cantidad 
estipulada. , ' , . . ¿

Para tomar parte en la subasta será preciso acreditar haber 
depositado en la Caja general de. Depósitos. la suma de 369 pe
setas 50 céntimos, que representa el 10 por 100 del total,coste 1 
presupuestado, y cuya cantidad servirá asimismo de garantía ■ 
hasta el cumplimiento dél contrato.  ̂ ■

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, suje- . 
tándose al modelo que se inserta á contiquaqiQn. j

Madrid 20 de Octubre de 1871.— P. Om Féfiéríc'o Rodriguez.
Modelo de proposición.

D. N. de N., vecino de    que vive calle de    núm e
ro ........ . piso . . . . . ,  enterado del presupuesto, planos y pliego
de condiciones que se exigen 'para la ejecución de las obras de 
construcción é instalación de un mólindyr cáiñbiode trasm isio
nes para el beneficio de tierras de la Casa Nacional de Moneda 
de Madrid, se compromete á la ejecuciori dé las obras por la 
cantidad d e . . . . ,  (expresada en letra y la unidad dé moneda’en 
pesetas). _

(Fecha y firma del proponénté.) ■ ,

En cumplimiento de lo dispuesto por la Dirección general 
del Tesoro en órden de 16 del corriente, tendrá lugar en el des
pacho de esta Superintendencia el 30 del actual, á la una de la 
tarde, subasta pública para contratar las obras de construcción 
é instalación de seis cubos, un cernedor y cambio dé trasmisio
nes para el beneficio de tierras de la Casa de Moneda de esta, 
corte, con arreglo al pliego de condiciones, presupuesto y pía- - 
nos que desde esta fecha se hallan de manifiesto en la Secreta
ría del propio establecimiento.

El tipo fijado para esta subasta es el de 3.439 pesetas, no ad
mitiéndose preposición que exceda de la cantidad estipulada.

Para tomar parte en la subasta será preciso acreditar haber 
depositado en la Caja general de Depósitos la suma de 343 pe-i 
setas 90 céntimos, que representa el 40 por 100 del coste total 
presupuestado, y cuya cantidad servirá asimíTsmo de garantía 
hasta el cumplimiento del contrato.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados con 
arreglo al modelo que se inserta á continuación.

Madrid 20 de Octubre de i871.==P. O., Federico Rodriguez.
Modelo de proposición.

D. N. N ., vecino de   que vive calle d e    núm e
r o . . . .   ̂ , p iso    enterado del pliego de condiciones, presu- :
puesto y planos que se exigen para la ejecución á todo coste de 
las obras de construcción é instalación de seis cubos , un cer
nedor y cambio de trasmisiones para el beneficio de las tierras 
en la Casa Nacional de Moneda de Madrid, se compromete á la 
ejecución de aquellas obras por la cantidad d e . . . .  ^, (expresada' 
precisamente en letra y la unidad de moneda en pesetas).

(Fecha y firma del proponen te.) - '

HlElfIST£IR10 Bi: X.A GtOBERli &GIOR.

Dirección general de Beneñcencia, Sanidad 
y Establecimientos penales.

Ignorándose en esta Dirección general la residencia de Don 
Jbsé María Valenzuela, Médico-Director en propiedad que fué 
del establecimienlo balneario de Fuenoaliente, en la provincia 
de Ciudad-Real, se le avisa por medio de este periódico oficial 
para que en el preciso término de 45 dias, á contar desde la 
publicación de este anuncio, acuda personalmente ó delegue 
persona de su confianza que lo verifique al Negociado de Sani^ 
dad de este Ministerio para enterarle de un asunto que le ó n - 
cumbe; advirtiéndole que trascurrido dicho plazo sufrirá el 
perjuicio consiguiente á que su falta de presentación pueda dar 
lugar.

E l Director general interino, Isidro Aguado y Mora.

raXNlSTRRXO FOM RNTO.

Dirección general de instrucción  pública.
Esta Dirección general ha acordado destinar la colección de 

libros núm. 476 que ha de servir de base á una Biblioteca^ 
popular á la; Escuela de Instrucción primaria que dirige en 
Yillanueva del Arzobispo (Jaén) D. José María Callejón , cómo 
prueba del aprecio con que la Dirección ha visto los deseos 
manifestados* po^ su digno Municipio para la instalación de 
una Biblioteca popular en aquella villa.; ’

Madrid 47 de Julio de 4874. =  El Directpr g e n e ra lJ u a n  
Valera. V-

Lista de las otras á que se refiere la órdén anterior.
Nuevo método intuitivo racional directo de lectura, por D. S. L. Ca

bildo. Madrid, 4870. Una hoja.
Silabario, por D. íoribio García. M adrid, 1869. Un cuaderno en 8.* 
Manual de los niños, por el mismo. Madrid, 1870. üd cuaderno en 8 .’ 
Catecismo de la doctrina cristiana, por el P. Ripalda. Madrid, 1856. Un 

cuaderno en 24.*̂
Cartas sobre Religión, por el P. Gratry, tiaduccion del Presbítero 

D. José Panadés y Poblet. Barcelona, 1870. un vol. en 4.®
La libertad religiosa y  sus consecuencias, por A. HÓG. Madrid, 1870. 

Un cuaderno en 4.*
La mstitucion del Rosario. Loa religioso-fantástica en un acto y  en ver

so, por D. José Martin y Santiago. M adrid, 1871. Un cuaderno en 8.*
La gloria en el sentim iento, comedia infantil, por D. Gabriel Fernan

dez. Madrid, 4 861. Un cuaderno en 4,®
Premio á la nobleza del corazón, por el mistno. Madrid, 1861. Un 

cuaderno en 4.®
Para el corazón, por el mismo. Madrid, 1870. Un vol. en 8.®
Guia de la infancia, por el mismo. Madrid, 1870. Un vol. en 8.® 
Lecciones prácticas á los n iñ os, por D. Cayetano Collado y  Tejada. 

M adrid, 1868. Un vol. en 8.®
Libro de-discursos, por D. Gabriel Fernandez. Madrid, 1867. Un cua- 

derno*en 8.* ■  ̂ . >. *. •
Estado actual y  órganizarJon de los sordo-mudos y  de ciegos. Memo

ria presentada al Excmo. Sr. Ministro de Fomento, por D. Francisco Fer
nández de Villabrille. Madrid, 1870. ün cuaderno en 4.®

Memoria relativa á las enseñanzas especiales de sordo^inudos y de 
ciegos, por P . Garlos Nebreda y  López. Madrid, 1870. ün vol. en 8.® 

Tratado leórico-práctico parala enseñanza de la pronunciación de los 
sordo-mudos, por el mismo. Madrid, 1870. Un cuaderno en folio, con 
láminas.

Discurso sóbrela influencia de la educación en la marcha y  progreso 
de los pueblos, por D. Juan Magan. Barcelona, 1855.TJn cuáderno en 4.® 

Contestación á ios artículos publicados en la Revista Católica im pug
nando una parte del discurso anterior, por el mismo. Barcelona, 1836. 
Un cuaderno en 4.®

Curso de educación, ó tratado de Filosofía m oral, por D. Antonio 
AguirrezábaT. Madrid, 1864. Unvol. en 4.®

El Faro de la infancia, periódicó dedicado á los niños de ámbos se
xos. Año 1.® Zaragoza, 1870. ün vol. en 8, '̂ •

Los Niños, revista de educación y  recreo, por D. Carlos Frontaura. 
Madrid, 1870. Tres vols.en  4.®

Estudio filosófico del,hom bre, por D. Francisco Alonso y  Rubio. Ma
drid, ISto. Un voL en* 8 .®

Estudios sociales sobre la educación de los pueblos, por D. Domingo 
Fernandez Arrea. Madridi 1864. Un vol. en 8 .®

De la Organización de la enseñanza en general, por D. Santiago Gon
zález Encinas. Madrid, 1871. Un vol. en 4.®

Almanaque de la Gaceta de Instrucción primaria para 1868. Léri
da, 1867. Un s.cuaderno en 4.®

Extracto de la ley'de Instrucción pública, por D. Gabriel Fernandez. 
Tercera edición.; Madrid, 4867. Un vol. en 8 .®

Memoria sobre las Bibliotecas populares, por D. Felipe Picatoste. Ma
drid,-1870. Un vol. en 8.® ''

: .Memoria facultativa sobre los proyectos de Escuelas de Instrucción 
primaria, por D. Francisco Jareño y  Alarcon. Madrid, 1871. Un cuaderno 

j 0nv8 .ninayor con láminas; , í ; i i
Catecismo de la Constitución democrática española, por D. Vidal L. 

Colmenar. Toledo, 1870. Un cuaderno en 12.®
La Constitución española en dialogó, por D. Gabriel Fernandez. 

Tercera edición. Madrid, 1870. Un cuaderno en 8.®
Cartilla para los electores, por D. Nicolás P iaz ,d e  Benjumea. Ma

drid, i 865. Un cuaderno,en 8.®
Catecismo del pueblo, por D .José Marín Ordóñez. Albacete, 1869^Un 

yolúmen é n 8.® ) r\
 ̂ Decálogo político, por D. Armengol de Salas. Sevilla, 1868. Un volú- 
men én 8,® <

Derechos; iudividuales.: Discurso por D,. Vicente Ibañez y  Ferrando. 
Madrid, 1870. Ün cuaderno-en 4.®

Pasado, presente y porvenir del pueblo, por D. José María Patiño. 
Madrid, 1869. Üñ^cuaderno en 4.®

(Los españoles no tenemos patria! , por D. Santiago Ezquerra. Ma -  
drid, 1869. Un cuaderno en 4.® '

Panteón nacional, por M. P. y  P. Madrid, 1869. Un cuaderno'en 4.®
A los recien casados, por D. Antonio de Guevara. Madrid, 1869. Un 

cuaderno en 12.®
Proverbios cóm icos, porD . Ventura Ruiz Aguilera. M adrid, 1870 . 

Un cuaderno en 8.®
La leyenda del trabajo, por Meliton Martin. Madrid, 18^0. Un volú- 

men en 8 .®
¡((Sin nombre 11!, por Velisla. Madrid , 1867. Un vol. en S.®
Las célebres cartas provinciales de Pascal sobre la naoral y  la política 

de los jesuítas, traducción de D. Francisco d eP . Montejo. Madrid, 1846. 
Un voi. en 8.®

Del Ebro al Tíber, recuerdos por Juan García. Madrid, 1864. Un vo 
lumen en 8 .®

La Estafeta de Urganda, por D.̂  Nicolás Diaz de Benjumea. L ón- 
dres, 1861. Un cuaderno en 8.® ^7

Compendio de la Gramática, por la  Academia Española. Nueva edi
ción reformada. Madrid, 1870. Un vol. en 8.®

Gramática de la lengua castellana, por la misma. Nueva edición cor
regida y  aumentada. Madrid, 1870. Un vol. en 4.® ^

Gramática castellana teórico-práctica, por D. Gregorio Herrainz. Ma
drid, 1869. Un yol. en 4.®

Prontuario de Ortografía castellana en preguntas y  respuestas, por  
la Academia Española. Madrid, 1870. Un cuaderno en 8.®

Compendio de Ortografía española, pór D . Tomás Hurtado. Ma
drid, 1852. Un cuaderno en 8.®

Ortografía de la lengua castellana, por D. Joaquín Cuadrado y  R eta- 
mosa. Cáceres, 1869. Un cuaderno en 8.®

Prosodia ortográfica i catálogos de voces de dudosa acentuación i es
critura,por D. José Tomás Jiménez. Segunda edición. Madrid, 1870. Un 
cuaderno en 8.®,

Diccionario de la lengua castellana, por la Academia Española. Un- 
décima edición. Madrid, 1869. Un vol. en folio, pasta.

Mélodci para aprender la lengua latina, por D. Juan José Domínguez. 
Madrid, 1864. Un v o l en 4.®

íloleociciii de autores selectos latinos y  castellanos. Edición oficial. 
Madrid, I849>5t. Tres vols. en 4.® (Tomos 2 .®, 3.® y  5.®)

Colección de piezas seleqtas, formada de órden del Gobierno. Ma
drid, 1868. Dos vols.

Obras completas dé P. Virgilio Marón, traducidas al castellano por 
D. Eugenio de Ochoa. Madrid, 1869. Un voh en 4.® con un retrato gra
bado en acero.

Rudimentos de Retórica y Poética, por D. Francisco Ruiz de la Peña. 
Bilbao, 1866. Un vol. en 8.®

Historia d éla  literatura española, por Tickoor, traducción coa adi
ciones y notas de D. Pascual Gayangos y  D. Enrique Vedia. Ma
drid, 1851-18,57. Cuatro vols. en 4.®

Sermones del P. Capilla. Madrid, 1846. Dos vols, en 4.®
Obras escogidas de D. Antonio García Gutiérrez. Madrid, 1866. Un 

volumen en 4.®
Obras inéditas y  po coleccionadas de D. José de Espronceda. Sevi

lla, 1869. Un cuaderno en 4.®
Estudios críticos sobreliteratura, política y costumbres dé nuestros 

dias, por D. Juan V alera. Madrid, 1864. Dos tomos en un v o l en. 8.®, tela.
Estudios literarios, de D. A. Cánovas del Castillo. Madrid, 1868. Dos 

volúmenes en 8.® ,
La batalla dé Pavía, canto épico, por D. Angel Lasso de la Vega y  

Argüelles. Madrid, 1861. ün  cuaderno en 4.®
Cuentos y  fábulas dé D. Juan Eugenio Hartzenbusch. Segunda ed i- , 

don. Madrid, 1862. Dos vols. en 12.®
Inspiraciones y  poesías selectas, por D. Ventura Ruiz Aguilera. Ma

drid, 1866. Un v o l en 12.®
El libro de la patria, por el mismo. Madrid, 1869. Un vol. en 12.®
Cien sonetos, por D. Manuel del Palacio. Madrid, 1870. Un v o l  en 8.® 
Poesías de A. Clemencin. Huelva, 1870. Un v o l  en 8.®
Ecos del Teide, poesía^ de D. José Plácido Sansón. Madrid, 1871. Un

yolúm enen 8 ,®
Discursos leídos ante la Real Academia Española en la recepción pú

blica de D. Salustiano de Olózaga. Madrid, 1871. Un cuaderno en 4.®
■ , Apéndice al expediente universitario de D. Julián Sanz del Río so
bre Éí ideal de la humanidad para la vida. Madrid , 1867. U n  vo -
lúmen'^eii'8.®: ,,

Cuadro sinóptico de numeración, por D. Francisco Javieh Antillano. 
Sevilla, 1866. Una hoja. ► , . . , - . ^

Elementos de Aritmética, por D. J. M. Yeves. Tercera edición. Tar
ragona, 1868. Un cuaderno en 8.® ' :
■ Elementos de Aritmética, pór D. Sabino Alvaréz de la Escosura. Se

gunda edición, Madrid, 1867. Uti yól; én 8.®
Opúsculo elemental de Aritmélíca y sistema métrico-decimal en ver

so, por D. Rafael Hidalgo é Isla. Sevilla. Un cuaderno en 8.®
Aritmética completa,.por D¿ José Soiüoza y  Llanos. Granada, 1867. 

Un cuaderno en 8.®, -
Aritmética teórico-práctica, por D. Felipe Eyaralar. Cuarta edición. 

Madrid, 1867. Un cuaderno en 8.®
Explicación dél sistema métricó-decitúal, por D. Pedro Pablo V i

cente. Novena edición. Teruel, 1863. Un cuadernoen 8 .®
El Propagador del sistema métrico-decimal, porD . Trinidad G. d é la  

Cuesta. Madrid^ 1864J Edición de bolsillo.
Manual práctico del sistema metrico-decimal, por D. Federico Hidal

go y Bermudez. Sevilla, 1868. Un vol en 8 .®
Tablas de reducción de las pesas y medidas legales de Castilla á las 

métrico-decimales formadas de órde del Gobierno, por la* Comisión 
permanente del ramo. Madrid, 1863. ü i cuaderno en 4.®

Balanza métrica, ó sea igualdad de las pesas y  medidas legales de 
Castilla, las de las 49 provincias de España, sus posesiones de Ultramar, 
Cuba, Puerto-Rico y  Filipinas, y  las de Francia , Inglaterra y Portugal, 
por D. Antonio Aravaca y Torrent. Valencia, 1867. Un vol. en 4.®

Principios y ejercicios de Aritmética y Geometría, por D. F. Picatoste 
y  Rodriguez. Madrid, 1861. Un cuaderno en 8.“

Elementos de Matemáticas, por el ihismÓ. M íd r id , 1860. Dos tomos 
en un v o l  en 8 .® con grabados.

Vocabulario matemático etimológico, por el mismo. Madrid, 1862. Un 
volúmen en 8.® *

Geografía elemental y  particular de España, por E. José Pilar Mora
les. Madrid, 1868. Un vol. en 8.® con 41 mapas.

Reseña geográfico-estadística de España, por D. Fermín Caballero. 
Segunda edición. Madrid , 1868. Un v o l  en , 8.® . , ,

La India en 1858, por D. Luis Estrada. Madrid, 1858. Un v o l en 4,® 
con láminas.

Nomenclátor dé la proviñcía. Un cuadérno en folió.
Mapa mural de España, por D. Joaquín P. Rozas. Madrid. Cuatro 

hojas. . ‘  ̂ ^
Atlas geográfico universal Barcelona, 1871, Un v o l en 4.®, téla, con 18 

mapas.
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Diccionario bibliográfico-histórico de los antiguos reinos, provincias, 
iudades, villas, iglesias y santuarios de España, por D. Tomás Muñoz 

y  Romero. Madrid, 1858; Un vol. en 4.®
Espartero, por Ernesto Liébanes. Madrid, 1868. ün cuaderno en 16.® 
Cartas á Lord Holland sobré los sucesos políticos de España en la se 

gunda época constitucional, por D. Manuel José Quintana. Segundá edi
ción. Madrid, 1853.. Un vol. en 8.® . > .

Estudios prehistóricos, por D. Francisco M. Tubino. Madrid, 1868. Un 
volúmen en 4.®'Cuaderno 1.® - . . ' í'

Programa de un cur so de Física y  Química, por D. M. Rangos»; Ter
cera edición. Madrid, 1867. Un vol. en 8.® con,láminas. .  ̂ ^

Contestación a l^s preguntas de Física. y  Química eu  ios exám^ | 
de segunda enseñanza. Tercera edición. Madrid; 1870. Un’cuaderno én 8.® i 

Estudio d élo s objetos que en la Exposición de Lóndres/de 1862 te -  I 
nian relación con las aplicaciones de las ciencias físicás, :pQr D. Eduardo í 
Rodríguez. Madrid, 1865.. ün  vol. en 4.® y.i,, ’ r , m ¡

Almanaque mete orológico-agrícola para el anp.de j 85$,.pprD. Mí S. S | 
Metéoros acuosos. Madrid, 1857. ün cuaderno en ' r% ;

Almanaque meteorológico-agrícola para 185$, por el misino.' Nocio- I 
nes de-Botánica. Madrid, i858. ün vol. en 8 ; ® ' ^  |

Almanaque meteorológico^agrÍGOla para 1860, por el misinoV ííocio-i 
nes de Zoología. Madrid, 1859. üñ cuaderno eri 8.® . ' '  ^ j T  !

Lecciones de Química elemental, por D. Mariano Santisté.banuMu-' 
drid, 1859. ün cuaderno en folio. ’ . • < * t

■ Elementos de Historia natural, por D. M. Ramos. cSegupda , edición. • 
Madrid, 1865. ün  yol en 8.® con láminas.  ̂ ' ,' ' " ‘ ',

Catálogo metódico.y.razonado de los mamíferós de AndaíuóíaiOlasi- ; 
ficados según Schíns,' por D. Antonio Mactíadó' y  *NiM'ez.‘SeVillá‘V^869. ^
ü n  cuaderno en 4.® ,..................................-....— |

. o Epidemia,actuál del olivo, ppr D. Marianp^^Za.eai’íag .Ga:^U  ̂
drid, 1868, ün ypl. en 8,®^CQndámina ,̂ / ■ /'; i ; v‘ i  ;

Manual ;de 'Selvioblturar^rácü^^ póFVDt José (xardtó'/éañzí Ma-  ̂
■drid, Í863Í ÜrtVol. eñ 8 ; ^ y ; y  

Manual práctico de Horticultura, por é l mismo. Madrid, i 864; ün 'vo- ^
> lumen en 8.® '

Memoria sobre las industrias del linó y  cáñamo, por D. Germán Lo
sada. Madrid, 1864. Un vol. en 8.® > ’ r  . o í !

Tratado completo sobre el cultivo de las moreras para íos^usanos de 
seda, por D. Eusebio Ruiz de la Escalera.Tercera edición. Madvidí 1871. 
ün  cuaderno en 8.® V ; ‘ V " ' r!

Manual para el cultivador de sedas, por D. José'García Sánz: Ma
drid, 1861. Un voh en 8.® . t i

Eltabaco habano, su historia, su cultivo, sus vicisitudes, sus más afa
madas vegas en Cuba, por D. Miguel Rodríguez Ferrer. Madrid, L851.

- ü n  vol. en 8.® ' '
Manual de Piscicultura, por D. José García Sanz. Madrid, 1863.rün 

volúmen en 8.® > ; f .
Tratado del ganado vacuno. Madrid, 1832. ün vol. en 8.®
Tratado sobre los cerdos. Madrid , 1836. ün cUádernp en 8.®
Tratado sobre las palomas. Cuarta edición. Madrid , 1869. ü n  cua

derno en 8.® > ' '• '
 ̂ Tratado sobre la cria, aprovechamiento y  ütilidádes de los ánades ó; 

patos. Madrid, 1828. ün cuaderno en 8.®
Censo de la ganadería española, 1865. Madrid i 1868.* ün  vol. en 4.® 

t Memoríá relativa á la Exposición universal d é  Lóndres, por D. Ra
m ón T. Muñoz de Luna. Madrid, 1863. ün cuaderno en 8.®

Almanaque d e l Museo de la'Industria para 1871. Madrid, 18.7,0. ün  
volúmen en 4.® con grabados.

Manual del coasumidor de ga s, por D. Francisco de P . Rojas. Valen
c ia , 1862. ün  cuaderno en 8;®:

Breve narración y  apuntes acerca de la utilidad y preparación del 
café , por D. Matías López y López. Primera edición. Madrid ,1870 . ün  
cuaderno en 8.®

. Sucinta reseña y  observaciones acerca del origen del chocolate, por 
él mismo. Segunda edición. Madrid, 1869. ü n  cuaderno en 8.®

Memoria sobre tintes y estampados, por D. Ramón de Manjarrés; 
Madrid, 1864. ün voí. en 8.®

Memoria sobre el material de ferro-carriles, por D. Juan B. Jiménez 
y  D. Agustín Diaz Agero. Madrid, 1864. ün vol. en 8.®

Memoria sobre el beneficio de las sustancias betuminosas, por D. Cirilo 
Tornos. Madrid, 1865. ün v o l en folio con láminas. :

Ensayo sobre la historia de las minas de Riotinto,por D. Ramón Ruiz 
Figueroa. Madrid, 1859. ün  vol. en 8.® . ,

Nuevo formulario de operaciones prácticas en los cambios, por Don 
Santiago Antoílio García. Una hoja. ' . , ¡

Cuadro adicional al formulario anterior, .por, e l mismo, üna hoja. 
Resumen del derecho mercantil marítima de .España, por D. José Be- 

mito Goldaracena. Bilbao, 1863. ün,cuaderno en 4.®
Higiene y primeros socorros, por D. Gabriel Fernandez. Madrid, 1853. 

ün cuaderno en 8. ®
Preliminares clínicos, ó introducción á la' práctica de la Medicina, por 

D. Félix Janer. Bárcelona, 1835. Ün v o l en 4.®
Tratado completo de la extracción de los dientes, muelas y  raigones, 

por D. Antonio Rotondo. Madrid, 1846. ün vol. en 12.® con láminas.
Memoria sobre las viruelas en general , por D. Juan Nepomuceno 

Martínez. Madrid, 1858. ün cuaderno en 8.®
Anatomía patológica, por el Dr. D. Manuel José de Porto. Cuarta edi

ción. Cádiz, 1868. üñ y o l en 4.®
Memoria sobre las ventajas y utilidades del uso de la quina buena y  

perjuicios de ía mala; por él Dr. D. Gregorio Bañares.. Madrid, 1807. ün  
volúmen en 8.® .
- Recuerdos históricos de la corporación facultativa de los hospitales 

generales de Madrid, por D. Félix García Caballero. Madrid, 1865. ün  
^cuaderno en 4.*̂  ,

Memoria' sobre los instrumentos de música presen^dos en la Expo
sición de Lóndres de 1862, píor D. Antonio Romero y Andía! Madrid, 1864. 
Ün cuaderno en 4.® I , .  ‘ ‘ I

Cartas á un niño sobre la econoniía pOlíticá, por D. M. Ossorié y  Ber- 
nárd. Madrid , 1871; ün cuaderno en 8.®

Manual de EcOncmía política, por D .; Alejandro Olivan. Madrid, 187 0. 
.'ün v o l en 8.®, holandesa^/ J

Protección y  comunismo, por Federico Bastiat. Madrid, ,1857.-ün 
cuaderno en 8.® * ,

llMaldilo dineroll, por el mismo. Madríd, 1857. ün cuaderno en 8.® 
Diferentes clases de pauperismo y sü influencie en la sociedad. Dis

curso, por D. Juan Magaz y Jáime. Segunda edicipn. Barcelona, 1871. ün  
cuaderno en 4.® • ' ' .

Solución del problema social, por P. J. ^Prondhonu Traducción de 
D. F. Pí y Margall. M adrid, 1869. ün vol. én 8.® • >

Estiudio crítico y Catecismo de la ciencia del crécUto, ppr D. Antonio 
Aguirrezábal. Valladolid, 1868. ün cuaderno en,4 í® , _ r

Instituciones é impuestos de la GranBre^ña .é Iríañda, por Emilio 
Fisco y J. Van der, S traeten, traducción de D. F: del Villar y  Ó. D. M. 
Rayón. Madrid, 1867. ün vol. en 4.® ' ■ • '

Observaciones á 'la  ley  hipotecaria, pór D. Telesforó' Gómez R©- 
.driguez. Madrid, 1861. ün  v o l en 4.®

Apuntes interesantes sobre las Islas Filipinas, por un- español. Ma^ 
^ rid  , 1870. ün  v o l en 8.® V ' >

Proyectos de ley presentados ni Senado por el Gobierno el año 1862. 
M adrid, 1863. ün  v o l en 4.® ; ,

Teoría general de la urbanización, porVD. Ildéfoñso Cerdá.'Ma
drid, 1867. Dos vola, en folio. - ■

Total: 155 obras, con 163 vols. y  3 hojas.
Madrid 17 de Julio de 1871 .==El Director general, Júan Valera.

M im S T E R lO  DE

TRIBUNAL DE EXÁMENES Y OPOSICIONES PARA EL CUERPO 

DE ADUANAS DE LAS ANTILLAS BKT MADRID*

El d ia  £7 del actual, á las ocho de la nocíiieí, se dará princi
pio en el salón de subastas del Ministerloide Fomento á los 
exámenes de los empleados activos y cesanies ,del cuerpo dé 
Aduanas de las islas de Cuba y Puerto-Rico que'residan en la 
Península, empezando por el primer ejercicio y continuando el 
segundo y tercero en los siguientes días; cuyos áctoase suje
tarán á lo dispuesto en la instrucción de ¿3 de Nóviemhre' 
de 1870 y á,las Reales órdenes de 80 de JpJio ú ltim o ..  ̂■ 5

Los que pretendan presentarse; solicitarán la admisión anti;- 
eipadamente, conformé se previene, en la Real órden de 8 del 
actual, y obtendrán después en la Secretaria del T cibunal,.si

tuada en el,Negoeiado de Aduanas del Ministerio de Ultram ar, 
la papíietá de que habla el art. 16 reformado de la instrucción.

Madrid Í4 de Octubre de i87i.==EI Presidente, AngelJalaría 
Dacarrete..

p tiebíéndo celebrarse oposiciones para proveer con arreglo á 
régláníénto las plazas que resultan vacantes en el cuerpo in- 
ariBovible de Aduanas de las islas de Cuba y Puerto-Rico, con- 
' previene la Real órden de 8 del actual, este Tribunal con- 
vóqajá los que quieran^ tornar parte éii los ejercicios, que ten - 
drán^íiigar el dia,15 y siguientés dél próximó mes de Noviembre,

á las horaé que oportunamente se anunciarán, en el salón de 
subastas del Ministerio de Fomento.

' oposiciones Sé efectuarán con sujeción á lo dispuesto en. 
el reglamento' de dicho cuerpo' y á la instrucción de 83 de No
viembre de 1870 y Reales órdenes de 80 de Julio último; dé- 
hiendo Jós qiié aspiren á tomar parte en ellas solicitarlo hasta 
él 11 de dicnó mes, conforme establecen los artículos 7.* de dicho 
reglamento y 13 y 14 de la instrucción, obteniendo en la Secre
taría del-Tribunal, situada en el Negociado de Aduanas del Mi
nisterio de Ultramar, la papeleta de que habla el art. 16 refor
mado de^la referida instrucción. •

Madrid 14 de Octubre de 1871.=E1 Presidente, Angel María
Dacarrete. .. '

— :— — ^ ^    —   —  '
fvy . .  ̂  ̂ . SECCION .DE H A giE N D ^.— ISLA DE PUERTO-RICO.

obíetiíd íipor las A d a m a s  de d io lia isla  durante el mes de AgostoMtimo^ comparada con la de igaalperíodo del 
' año m te r io r . 'S e  p M ic a e r í  la 'GAckTÁ con w r e g lo  al art, A"" del decreto de i i  de A b ril de i86b .

t é 7 0 . AUMENTOS EN I S Q l . BAJAS EN I S í í l ,

a d u a n a s . Importación.

Ptas. Cénts.
Exportación. 

Ptas. Cénts.'
Importación.

Ptás. Cénts. *

. ExpórUrídn.

Ptas. Cénts.

Importación.

Ptas. Cénts.
Exportación.

Ptas. Cénts.

Importación.

Ptas. Cénts.
Exportación. 

Ptas. Cénts..

Administración local
de lá capital........ ..

Idem id. de Mayagüez. 
Idem id. de Ponce. . * 
Idém id. de Arroyo..  
Idem id. de Náguabo. 
Idem id. de Aguadilla. 
Idem id. de Arecibo. .

859.186^06 
140.874*88 

 ̂ 105.936*38 
3.584*68 

39.095*80 
35.847*49 

,85.645

' 33.963*84. 
89.316*77 
44.019*07

: 48.838*58 
6.465*08 
1.680*71,

856.890 
169.008*35  ̂
138.385*04 ¡ 
11.944*06 

. 88.658*07 
38,3l3‘83 
9.889*59

41.817*74 
53.838*38 
481851*43 

7.577*15 
35.054*50 

3.760*18 
33.535*78 .

88.188*07
86.388*66

8.359*38

3.066*34

7.853*90
83.915*55

7.577H5
»

31.915*07

8.836*06
»
»

16.437*13

16.355*41

■ »"

1.767*64

7.778*08
8.704*84

»

T o t a l . .  . . . . ' . . . . 609.509*09 158.817*99 640.488*94 816.689*10 65.948*48 70.kl*67 35.088*60

.........."l .

18.850*56

Recaudación de Agosto de 1870.  .............
Idem de id. de 1871............ .............................

D ife r e n c ia  de más en 1871 ...

DERECHOS 
de importación.

Pesetas. Cénts.

DERECHOS 
de exportación.

Pesetas. Cénts.

609.509*09
640.488*94

158.817*99
816.689*10

30.913*85
í

58.411*11

Madrid 80 de Octubre de 1871.=E1 Jefe de la Sección de Hacienda, Angel María Dacarrete.=V.® B.®"==E1 Subsecretario, Ba
llestero.

4 D 1 Í M Í 5 T R & C I 0 Í  P R O f íM C íA L

- Gobierno de la provincia de Madrid.
D. Ramón Romualdo Aguado, Subdirector del ramo de Pa

seos y Arbolado, Jardinero mayor del Parque de Madrid y Fiscal 
nombrado por el Exorno. Sr. Alcalde primero popular para la 
instrucción del expediente de ingreso en la Orden civil de Be- 
neñcencia de D. Juan Bermudez Majano, guarda del expresado 
Parqué í por el hecho de salvar la vida de un jó ven que se a r
rojó al estanque grande de dicha dependencia.

Hago saber que hallándome íormando el expediente justifi
cativo por si el interesado es acreedor á ingresar en la citada 
Orden, con arreglo al Real decreto y reglamento de 30 de Di
ciembre de 1857, queda abierto el plazo de 15 d ias, á contar de 
la fecha de este anuncio , á fin de que puedan presentarse en 
esta Fiscalía, sita en la casa de fieras del Parque de Madrid, 
de once á tres de la tarde, las declaraciones que en pro ó en 
contra sean c^Duducentes al efecto.

Madrid 17 de Octubre de 1871.==Ramon Romualdo Aguado.

Administración del Correo Central.
Ú&rtas detenidas por falta de franqueo en  19 de Octubre de 1871.

NOMBRES.

Antonio V alle .
Agustin Muñoz.....................
Alfonso T o rre   ...... ..
Benita Fernandez..................
Conde de Villaverde.............
Damiana Molina...................
Francisco Fernandez .
Federico García.....................
Guillermo Sordo .
Inés M artinéz...   l
Juan C atarineu ..
José M artínez., . . . . . . . .  ¿.,
José M. F ernandez.. . . . . ; .
Juan Gastelví........................
Manuel R epollino.. . . . . . . . .
Martin Porrero  .
Martiúa Diez   ........
Rita V iiadornat....................
Saturnino Menoyo.. ...........

DESTINOS.

Pruna.
Daimiel.
Vinaroz.
Santa Marina.
Tomillos.
Medrando.
Ciudad-Real.
García.
Burguiilbs.
Parla.
Aravaca.
Granja.
Baeza.
Barcelona.
Toledo.
Oviedo.
Hoyos.
Barcelona.
Monóvar.

M adrid80 de Octubre de 1871.== El Adm inistrador, Juan 
Moratilla.

Administración económica de la provincia de Navarra-
No habiendo tenido efecto por falta de licitadores las su 

bastas anunciadas para el 15 de Enero y 8o de Abril de 1870, 
relativas á la  impresión del Boletín ofieial de Venías de está p ro 
vincia, he acordado, para Henar dicho servicio, se verifique otra 
nueva el dia 84 de Noviembre próximo, con arreglo á lo dis
puesto por la Dirección general de propiedades y Derechos del 
Estado en comunicación de 7 del actual, bajo el pliego de con
diciones siguiente:

Pliego de condiciones á que hp, de,sujetarse la publicaciorfUM 
' Boletín oficial de Ventas de Bienes nacionales de esta pror 

viricia, conforme á lo dispuesto en la Real órden de 3 de 
Noviembre de 1858.
1.'̂  El rematante quedará obligado á publicar el BoZeím 

de Ventas de Bienes nacionales por el tiempo de dos años, in^ 
sertando en él todos los añunciós de subastas de fincas qjue ra^ 
diquen en ia proYlnoia y los dé amendos de las mismas. Asi^

mismo habrá de insertar todas las disposiciones superiores que 
se dicten respecto al ramo de Bienes nacionales, por lo que se 
refiera á ventas, no insertando en él otros anuncios que los re
lativos al objeto á que se halla destinado.

8.  ̂ Se sujetará precisamente para la inserción de dichos 
anuncios á los originales que se le remitan por el Comisionado 
principal de Ventas de Bienes nacionales de esta provincia, 
siendo responsable de cualquier error de imprenta que se come
ta, y repbniéndo á su costa los que hubiera equivocado.

3.* Será de cuenta del rematante el papel necesario para la  
impresión dei Boletin , no pudieñdo usar otro que el de tina ó 
mano, con exclusión del continuo, de las mismas dimensiones 
que el del pliego común del sello y de igual calidad al que es- ¡ 
tara de manifiesto en las oficinas de la Comisión principal de 
Ventas.

4.* El tipo de la letra que se emplee en la impresión será del 
grado undécimo de ojo pequeño.

5.® El editor insertará los anuncios en el Boletín dentro da 
las 84 horas de la entrega de los originales, no retrasando este 
importante servicio por motivo ni pretexto alguno.

6.* El número de ejemplares que ha señalado el Comisio
nado principal de Ventas como necesario para la debida publi
cidad y ha de tirar el editor al precio de contrata será el de 450,. 
de los cuales ha de rem itir de su .cuenta uno á cada Ayunta
miento de la provincia, pueblos de consideración y demás de
pendencias del Estado que se le designarán por una lista.

7.® Si el contratista dejare de cumplir cualquiera de las con
diciones anteriores, quedará por solo este hecho rescindido el 
contrato, resarciendo gubernativamente los perjuicios irroga
dos al Estado, á juicio de la Dirección general de Propiedades y 
Derechos del Estado, con las sumas en metálico ó en efectos 
de la Deuda pública consignados en garantía de las obligacio
nes de aquel, quedando á salvo su derecho para sustanciar sus 
reclamaciones ó demandas por la via contencioso-administra- 
tiva; en ia inteligencia de que la responsabilidad que contraiga 
dicho contratista por cualquiera falta de lo estipulado se exigirá 
por la via de apremio y procedimiento administrativo de que 
habla el art. 11 de la ley de Contabilidad , con entera sujecioa 
á lo dispuesto en la misnoía y la renuncia absoluta de todos los 
fueros y privilegios particulares.

8.® La fianza ó garantía de que trata la condición anterior 
consistirá en 850 pesetas en metálico ó la equivalente en papel 
de la Deuda consolidada ó diferida á precio de cotización el dia 
siguiente al de la subasta, acciones de carreteras ó en bonos 
del Tesoro por todo su valor nominal.

9.® Para presentarse como licitador en la subasta han de 
consignarse precisamente 68 pesetas 50 céntimos en metálica 
en la Tesorería de Hacienda pública de la provincia; acreditán
dolo con él'correspondiente resguardo, que será devuelto á ios 
interesados con- excepción del mejor postor, á quien se reten
drá ínterin se a-pruebe el remate por la Dirección general y llene 
el adjudicatario la condición que precede.

10. No S é  admitirá postura que exceda de 10 céntimos de 
peseta el pIié¿o de impresión. En el caso de que sólo se im pri
miera alguha vez medio pliego se abonará la mitad del precia 
por cada ejemplar.

^1. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados con su
jeción ai modelo que se insertará á continuación, acompañando 
el ^pcumento que acredite la consignación del depósito para li
citar,,siú cuyo requisito no serán admitidas. Se recibirán pro
posiciones por una hora más de la en que principie el remate: 
trascurrida, se dará lectura á los pliegos cerrados, decla-rándose 
como mejor postor el que suscriba la más ventajosa, Consul
tando inmediatamente á la Dirección general la adjudicación de 
la contrata á favor de aquel, á fin de que, haciéndolo esta al , 
Gobierno recaiga la aceptación y aprobación superior corréspon- 
diente, si no hubiese inconveniente alguno, y sin la cual no 
tendrá efecto.

i8. En el caso de que r e s u l te n  dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará, únicamente entre sus autores, segunda l i 
citación oral por espacio de media hora, adjudicándose el re
mate al mejor postor*
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43. E l pago del precio en que se haga la adjudicación se 
Yerificará por la Caja de la Administración económica de la 
provincia en los términos que previene la Real órden de 41 de 
Febrero de 4808.

44i. La subasta tendrá lugar ep el despacho del Sr. Jefe de 
la  Administración económica de la provincia el día 24 dê  No- 
Yiembre próximo, á las once de su mañana, con la asistencia del 
<ár. Jefe de la Intervención, Oficial Letrado, Comisionado prin
cipal de; Ventas de Bienes nacionales y Escribano de Hacienda.

40. El contratista del Boletín podrá expenderle al público, ó 
aduLtir suscriciones en beneficio suyo al precio que le con- 
Tenga.

46. La publicación del Bohtin oficial de Ventas no ímpedi- 
l á  se anuncíen también la s  s ú b á s tá s  de las fincas éfi la G a c é t a  
CE Ma d r id  ó en el Boletín oficial de la provincia siempre que se 
considere conveniente.

41. Los derechos de subastas, éScriturá y toma de pose- 
Aon serán de cuenta del contratista, sujetándose este, en el caso 
de que. faltase al otorgamiento de aquella, á lo que previene el 
articulo 5.® del Real decreto de 27 de Febrero de 4$52 en lo re
lativo á la celebración de toda clase de contratos j^ara servicios 
^úblióós.

Pamplona 47 de Octubre de 1871.=E1 Jefe de la Adminis- 
L*acion económica, Vióente Grados.

Modelo de proposición,
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio Jiublicado con

•echa de   y de las condiciones y requisitos que se estable-
*>en para la publicación del Boletín oficial de Ventas de Bienes 
^nacionales, se compromete á tomarla á su cargo, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por el precio 
d e . . . . .  (en letra) céntimos de peseta cada pliego de papel im 
preso de la marca del sellado.

A D M IN IS T R A C IO N  MUNICIPAL

Registró dê  la Propiedad de Navalmoral de la Mata,
AUDIENCIA DE CACERES.-PROVINCIA DE GACERES.

iVoía ó relación de las inscripciones defectuosas ^ue otran en este 
Registro correspondientes á fincas que radican en término 
d ■ Romangordo, y ¡as cuales deben rectificarse para que surtan  
todos sus efectos legales.

ROMANGORDO.
Heredades de Hermenegildo Morales, herencia, 25 Ene

ro 486i.
El huerto de Fulgencio Morales, herencia, 25 Enero 4854. 
Varias fincas de Angel Morales, herencia, 25 Enero 4864. 
Cerca y olivar de Manuel Morales, herencia, 25Enero 48G4. 
Parl-e de olivar de Agustin Morales, herencia, 24 Enero 4861. 
Una cerca de Manuela Morales, herencia, 24 Enero 4864. 
Varias fincas de Catalina Perez, herencia, 27 Febrero 4864. 
Varias fincas de Reyes Perez, herencia, 27 Febrero 1864, 
Varías fincas de luán Perez, herencia, 27 Febrero 4861. 
Varias fincas de Margarita Perez, herencia, 27 Febrero 4861. 
Varias fincas de Juan Alonso Granado, herencia, 7 Mar

zo 4861.
Varias fincas de Jerónima Granado, herencia, 7 Marzo 4864. 
Varias fincas de Filomena Martin, herencia, 7 Marzo 1861. 
Varias fincas de Manuela Martin, herencia, 7 Marzo 4864. 
Varias fincas de Antonio María Martin, herencia, 7 Marzo 4864. 
Varias fincas de Francisco Martin Escova, herencia, 7 Mar

zo 4864.
Varias fincas de Joí é Granados, herencia, 7 Marzo 4861.
I  ja data tierrra de Antonio Gil, compra, 28 Marzo 1861. 
Media huerta de Gumersindo Rebollo, herencia, 7 Mar

zo 4861.
Una huerta de Juan Antonio Gómez y D. Lorenzo Valero, 

compra, 46 Mayo 1861.
Un huerto de José Sánchez, compra, 24 Mayo 4864.
H uerta y huerto de Agustin Morales, herencia, 40 Diciem

bre 4864.
Varir-^j fincas de Fulgencio Morales , herencia , 40 Diciem

bre 4861.
Varias fincas de Manuela Morales, herencia, 40 Diciem

bre 4864.
Huerto y huerta de Manuel Morales, herencia , 40 Diciem

bre 4861.
Una huerta de Hermegildo Morales , herencia, 40 Diciem

bre 4864
Parte de casa de Hermenegildo Morales, herencia, 25 E ne

ro 4864.
Parte de casa de Fulgencio Morales, herencia, 25 Ene

ro 4864.
Parte de casa de Angel Morales, herencia, 25 Enero 4861. 
Parte de casa de Manuel Morales , herencia ,.25 Enero 1864. 
i\,r tó  de casa de Agustina Morales, herencia, 25 Enero 4864. 
Parte de casa de Manuela Morales, herencia, 25 Enero 4864. 
Corral tinado de Josefa González, compra, 2 Marzo 4864. 
Una aceña de Manuel Muñoz, compra, 43 Marzo 4861.
Parte de casa de Isabel González, herencia , 9 Abril 4864. 
Parte de casa de Agustina Morales, herencia, 40 Diciem

bre 4864.
Parte de casa de Fuigencio M orales, herencia, 40 Diciem

bre 1864.
Parte de casa , de Manuela M orales, herencia , 40 Diciem

b re  4861.
Parte de casa de Manuel M orales, herencia , 40 Diciem

bre 4864.
Parte de casa de Hermenegildo Morales, herencia, 40 Di- 

elembre 4864.
Un huerto de Gabriel Ramos, compra, 8 Setiembre 4860. 
Mitad de heredad de Marianá Gómez , herencia, 25 Setiem

b re  4860.
Una cerca de María Gómez, permuta, 4.® Octubre 4860.
Un cercado de Rafael Rodríguez, permuta, 4.® Octubre 4860. 
Seis olivas de Estéban González, compra, 42 Julio 4860. 
e^rca y olivar de Diego Moreno, herencia, 22 Julio 4860. 
Viña en Mezquita de Bartolomé Prie to , compra, 22 Ju

lio  4860.
Huerta de la Garganta de Manuel Robleda, compra, 22 Ju

lio 4860.
V arias fincas de Catalliía Arias', herencia, 7 Agosto 4860. 
Heredad con 46 olivos de Santiago Naranjo , compra, 44 

Agosto de 4860.
Varias fincas de Josefa Arias, herencia, 26 Agosto 4860. 
T errera paruc de huerta de Juan Antonio Goméz, heren

cia, 26 Agosto 4860.
Tercera parte de huerta de Manuela Cárráscó, herencia, 26 

Agosto 4860.
Tercera parte de huerta de Joaquina Gómez, herencia. 26 

Agosto 4860.
Varias fincas de María de la O Ram ón, heréncia, 26 Agos

to 4860
Varias fincas de Antonia Ramón, herencia, 26 Agosto 4860. 
Varias fincas de Antonio Duran, herencia, 2 Sétiembré 4860*.

Medio olivar de Alonso Tirado, compra, 8 Setiembre 4860. 
Huerto madroñerá de AlonsóRodríguez, com pra, 8 Agos

tó 4860.
Varias fincas de Josefa Arias, herencia, 8 Agosto 4860. 
Varias fincas de Angel Morales, herencia, 8 Agosto 4860. 
Varias fincas de Teresa Morales, herencia, 8 Agosto 4860. 
Varias fincas de Jacinto Alvarez, herencia, 8 Agosto 4860. 
Tercera parte de huerto de Catalina Arias, compra, 8 Se

tiembre 4860.
Heredad y olivos de Juan Duran, herencia, 25 Setiembre 4860c 
Parte olivar de Pablo Cerro, herencia , ,29 Setiembre 4860. 
Huerta de Leándro Tirado, herehcia, 29 Setiembre 4860. 
Huerto de Bartolomé Prieto, compra, 44 Octubre 4860. 
Varias fincas de Angel y Teresa Morales, herencia, 25 Oc

tubre 4860.
Varias fincas dé Vicente García, herencia, 7 Noviembre 4860. 
Dos casas de Josefa Arias, herencia, 26 Agosto 4860.
Parte de casa y  cuadra de Antonjp Róm an, herencia, 26 

Agosto 4860.
Mitad de casa de Angel Morales, heréncia, 8 Sétiéihbre 4860, 
Mitad de casa de Teresa Morales, herehcia, 8 Setiembre 4860. 
Una casa, núm. 42, de Angel y Teresa Morales, herencia, 25 

Octubre 4860.
Tercera parte de casa de Calixto S alas, herencia, 25 Octu

bre 4860.
Una casá, núm. 47, de los hijos de Vicente García , heren

cia, 7 Noviembre 4860.
Una casa, núih. 2, de Vicente García, herencia, 7 Noviem

bre 4860.
Parte de huerto de Pedro Naranjo, herencia, 6 Marzo 4849. 
P arte de huerto de Teresa Naranjo, herencia, 6 Marzo 4849. 
Parte de huerto de María Máxima Naranjo, herencia, 6 Mar

zo 4849.
Casa y olivos de Bartolomé Prieto, compra, 25 Febrero 4858. 
Una huerta de Alejandro Rivera, compra, 28 Junio 1858. 
Huerto de Lucía de Antonio Trujillo, compra, 28 Junio 4858. 
Un cercado de Luis Manuel Ramiro, compra, 20 Junio 4859. 
Una data de Pedro Gil, compra, 30 Setiembre 4859.
Una data de Antonio Duran, compra, 30 Setiembre 4859. 
Una cerca de Juan Granado, compra, 4 Octubre 4859.
Parte de huerta de Agapito Masa, compra, 26 Noviem

bre 4859.
Varias fincas del Sr. Conde de L uque , compra, 40 Diciem

bre 4859.
Una parte de casa de Francisco Granado, compra, 4.® Ma

yo 4858.
Aceña tajo de Manuel Muñoz, compra, 49 Marzo 4857.
Mesón y ermita de D. Vicente H ernández, com pra, 30 

Abril 4857.
Aceña con su corral de Andrés Gómez Casas, compra, 4.® 

Junio 4857.
Una casa de Norberto Girón, compra, 4.® Junio 4857.
Una casa-posada de D. Juan Mediavilla, compra, 45 Ma

yo 4858. -
Un caserón llamado la Taberna de Norberto Jirón, hipote

ca, 47 Enero 4859.
Un corral de José Perez, compra, 47 Enero 4859.
Cerca Juana y otras fincas de Francisco Granado, heren

cia, 40 Febrero 4856.
Una huerta de Manuel Robledo, compra, 4.® Marzo 4856. 
Varias heredades de Pedro Soleto, hipoteca, 43 Mayo 4856. 
Huerto del Arroyo de Manuela San Juan, herencia, 44 Octu

bre 4854. - ^
Parte de olivar de Manuela San Ju a n , herencia, 44 O ctu

bre 4854.
Parte de huerto de Francisca San Ju a n , herencia , 44 Octu- 

ure 4854.
Parte de huerto de Rafael de San Juan, herencia, 44 Octu

bre 4854.
Huerto Lucía de Juan Antonio Gómez, com pra, 8 Noviem

bre 4854.
Aceña Nueva de Manuel Muñoz, com pra, 12 Marzo 4854. 
Parle de casa de Ana Calero, herencia, 44 Octubre 4854. 
Parte de casa de Marcos San Juan , herencia, 44 Octu

bre 4854. ^
Parte de casa de Elena San Juan, herencia, 44 Octubre4854. 
Un herrenal de Santiago Naranjo, compra, 45 Enero 4849. 
Parte de olivar de José Escobar, compra, Sü Enero 4849. 
H errenal de José Escobar, compra, 80 Enero 4849.
Heredad de Luis Manuel Ramiro, compra, 20 Enero 4849. 
Una data de Luis Manuel Ramiro, compra, 20 Enero 4849. 
Olivar de Tomás Fernandez González, compra, 4.® Mar

zo 4849. .
Mitad de cerca de Bartolomé Prieto, compra, 4.® Octu

bre 4849.
Olivar de Felipe Palomo, compra, 8 Julio 4853.
Olivar y viña de Teresa Ramiro, compra, 3 Julio 4853.
Un cercado de Isabel Hilaria Oorderp^ compra, 3 Noviem

bre 4850. . .
Un cercado de Isabel Hilaria Cordero^ compra, 3 Noviem

bre 4850. , ;
Un cercado de Isabel Hilaria Cordero, compra, 3 Noviem

bre 4850.
Varias, fincas de Narcisa Perez, herencia, 3 Noviembre 4850. 
Varias fincas de Francisca Perez, herencia, 3 Noviem

bre 4850.
Una huerta de Tomás Iglesias, compra, 28 Diciembre 4850. 
Heredad sequero de Bartolomé Prieto, compra, 26 Febre

ro 4854.
Una huerta de Luis Manzano, compra, 22 Abril 4854.
Una huerta de Manuel Robledo, compra, 3 Noviembre 4854. 
Parte de huerta de Pedro Fernandez, compra, 24 Noviem

bre 4854.
Parte de huerto de Miguel Fabian, compra, 3 Noviem

bre 4854.
Una heredad de Rafael Granado, compra, 28 Diciembre 4854. 
Dos partes de heredad de José Granados, compra, 28 Diciem

bre 4851.
Olivar de Francisco de la Paula Jiménez, compra, 29 Di- 

ciembré 4854. :
Varias fincas de Santiago P erez , sin titu lo , 4.° Noviem

bre 4852.
Un huerto de Lorenzo Flores, compra, 4.® Dicieníbre 4852. 
Una huerta de Santiago Naranjo, compra, 24 Abril 4853. 
Varias fincas de Mafia Gómez, herehcia, 1.® Agosto 4853.
Un molino de Francisco Montero, coinpra, 29 Mayo 4847. 
Una tíérra de Pedro Gil, compra, 4.® Junio 4847.
Ühá tierra de Pedfo Gil, compra, 4.® Junió 4847.
Una huerta de Rafael y Jerónimo García, coinprá, 2 Ju

lio 4847. ‘
Huerto de Pequera de Juan Meló, compra, 27 Setiembre 4848. 
Parte de olivar de Francisco Granado, compra, 3 Octu- 

re4847.
Un olivar de Vicenta García, comprá, 20 Octubre 48-Í7.
Una casa de Francisco Perez, coiñpfá, 3 Noviembre 4850,
Una casa de José Escobar, compra, 4.® Agosto 1853.
Una heredad de Antonio Salás, compra, 30 Julio 4838.
Un olivar de Andrés de San Juan, compra, 29 Agosto 4838.

Una huerta de Lorenzo Fernandez, compra, 40 Octubre 4858. 
Un olivar de Santiago Perez, compra, 24 Octubre 4858.
Dos suertes de tierra de Pedro Perez, compra, 5 Junio 4839.. 
Olivos de María Andrea Diaz, compra, 8 Agosto 4840.
Varias fincas def Gandida Naharro, compra, 40 Junio 4842.
Un olivar de Andrés Cordero, compra, 46 Julio 4842.
Un oliváf dé Sáfiíiago Perez, compra, 3 Enero 4843.
Una huerta y olivos de Rafael Rodríguez, compra, 43 E ñ e- 

ro4843.
Ua  oHvar de Rafael Rodríguez, compra, 43 Enero 1843.
Una tierra de Isabel Manzano, compra, 4.® Mayo 4L43.
Un olivar de José Román, com pra, 4 Mayo 4843. ’
Uha tierra de Agustin Mofales, compra, 7 Julio 4843.
Upa Rerra de Andrés Naharro, com pra, 40 Julio 4843.
Uná tiérrá dé Isabél Marízáhó, compra, 48 Octubre 4843.
Una casa de José Granados, coiñpfa v tó  ' 844.
Medio húérto de Manuel Cerró, com¿ifa, 28 Enero 4844.
Un olivar de Andrés Cordero, compra, 8 Febrera 4844.
Tierra la Fanegada de Bartolomé Prieto, compra, 24 Ma

yo 4844.
Una tierra, de Isabel Manzano, compra, 20 Octubre 4844.
Uha Réh*rá de Bartolomé Prieto, compra, 40 Noviembre 4844. 
Una viña de Santiago Peréz, compra, 29 Junio 4845.
Un tihádó de Nárcisa Perez, compra, 7 Julio 48'5.

Nota ó reldciáii de las inscripciones defectuosas que obrari en  
este Registro correspondientes a fincas que radican en te r- 
mino de Taídvéra la Vieja, y las cuales deben rectificarse para  
que surtan t o d o s e f e c t o s  legales.

TALA VERA LA VIEJA,

Dos casas de D. Ramón de L una , com pra, 43 Setiem
bre 1858.

Una casa de Áhtóhió López, coinpra, 22 Setiembre 1858.
„ Una casa de Ildefonso Fernandez, com pra, 22 Setiehi- 

bre 4858.
Casas d,e Bráulio Arroyo^ redención de censo al E stado, 30̂  

Agosto 1858.
Una casa de D. Rafael Nicolás Pinillos, compra, 13 Noviem

bre 4857; _
Parte de casa de Miguel Martin, compra, 30 Mayó 4858.
Una casá dé Sántiago Marqués, cóñipra , 6  Junio 4864.
Un corral de Manuel Herferó, compra, 49 Agostó 4864.
Una casa de Rafael Arroyo , herencia, 42 Mayo 4860.
Una casá de Bráulio Arroyo, herencia, 42 Mayo 4860.
Parte de casa de Juan Arroyo, herencia , 42 Mayo 4860.
Dos Cááas Se Ambrosio Arroyo, herencia, 42 Mayo 4860. 
Parte de casá Se Fráncisco Márquez, herencia, 34 Mayo 4860.- 
Una casá.de Félix Serrano, com pra,,31 Mayo 4860.
Una casa de Nicolás García, herencia, 34 Mayo 4860.
Parte de casa, ele itam on Fernandez, herencia, 34 Mayo 4860. 
Una casa de Rafael Arroyo, heréncia, 25 Junio 4860.

^Una casa de Tomasa Herrero, herencia, 25 Junio 4860;
Una casa de Juán Antohio Bayan, compra, 25 Junio 4860. 
Una casa de yaleníina Cano, herencia, 25 Junio 4860.
U ñaxása deRqmipgo Fernandez, herencia, 25 Junio 4860. 
Una cé^a dé' Julián Fernandez, herencia, 25 Junió 4860.
Mitad de casa de Antonia Nuevo, herencia, 25 Junio 4860. 
Mitád'dé casa de Nicolasa Gomezi, herencia, 25 Junio 4860; 
Parte de c á ^  de Margarita Barroso, herencia, 25 Junip 4860. 
Una éása d'é* Ahá Rubio, herencia, 25 Junio,4860.
Una casa de Pedfó Santdé, herencia, 25 Junio 4860.
Una casa de Bernabé Currel, herencia, 25 Junio 4860.
Una casa de Manuel G arcía, beréñcía, 25 Junió 1860.
Una casa de Móníca Fuentes, herencia, 25 Junio 4860.
Una casa de Marcela Serrano, herencia, 25 Junio 1860.
Una casa de José Serrano, herencia, 25 Junio 4860.
Parte de casa de Agustin Manzano, herencia, 25 Junio 4860. 
Una casa de Juana Barroso, herencia, 25 Junio 4860.
Parte de casa de Felipe Serrano, herencia, 25 Junio 4860. 
Una casa de TÓmáq Redondo, herehcia, 25 Junio 4860.
Una casa y olivar de Valentind Zamoranp, herencia , 25 Ju 

nio 4860. .
Media casa de Oataíipa Martin, herencia, 28 Junio 4860.
Parte de casa de Felipa Láguna, herencia, 4.® Jtilio 4860.
Una casa dé Frahcisco Rubio, herencia, 4.® Julio 1860.
Una casa de MáPH6Íá Medina, herencia , 4 Julio 4860.
Parte dé casa de Juan Pedro Serrano, herencia, 4 j ulio 486u, 
Casa y meclía de Juana Montero, compra, 7 Julio 4860.
Mitad de casa de Modesta Arroyo, herencia, 7 Julio 4860. 
Uná casá de Pedro González, herencia, 9 Julio 4860.
Una casa de Juan Fernandez, herencia, 45 Julio 4860. .
Mitad de eása de Agustin Perez, herencia, 22 Julio 4860. 
Mitad dé casa dé Léocadio Perez, herencia, 22 Julio 4860. 
Una casa de Bráulio Barroso, herencia, 22 Julio 4860.
Parte de casa dé María Manzano, compra, 22 Julio 4860.
Una casa de Gregorio Diaz, herencia, 24 Julio 4860.
Parte de casa de María Teresa García, herencia, 25 Ju

lio 4860.
Mitad de casa de Miguel Arroyo, herencia, 25 Julio 4860.
Uña cása de Gabriela León, herencia, 25 Julio 4860.
Casa y corral de Jerónimo Estevéz, com pra, 25 Julió'4860. 
Una casa de Eugenio Gal legó/herencia, 25 Julio 4860.
Una casa de Manuel Escudero, herencia, 25 Julio 4860.
Una casa de Juan Andrés Álvarez, herencia, 25 Julio 4860« 
Una casa de Braulia Jjihenez, compra, 4 Agosto 4860,
Dos casas de José Mafia Lozoya, herencia, 4 Agosto 4860. 
Una casa de Félipa Fernandez, herencia, 4 Agosto 4860.
Casa y corral déXiüis Redondo, herencia, 4 Agosto 4860.
Una casa de Teiesforo Carrasco, herencia 6 Agosto 4860.
Una casa de María Reyes, herencia, 6 Agosto 4860.
Mitad de casa de Máñuel Herrero, herencia, 6 Agosto 4860. 
Unas tierras dp D. Bráulio Arroyo, compra, 3 Julio 4864* 
Olivár núéVÓ de Ang^élá Árfoyo á favor de Bráulio Arroyo, 

hipoteca, 23 ^
Varías M eas de Gregorio Diaz, herencia, 4 Agosto 1860. 
Terrenos de Manuel Herrero, herencia, 6 Agosto 4860.
Varias fincas de D. Gregorio Lozoya, herencia, 27 Agos

to 4860.
Varias fincas de D. Victoriano Lozoya, herencia, 27 Agos

to 4860.
Varias fincas de Doña Rita Lozbyá, herencia, 27 Agos

to 4860.
 ̂ Varias fincas de D. Sinforiano Lozoya, herencia , 27 Agos

to 4860.
Varias fincas de Petra Puerto, sin titulo, 27 Agosto 4860.
Un olivar de Tomás Sánchez Redondo, herencia,' 27 Agos

to 4860; r
Una viña de Jóáé Redóñdo, herencia, 28 Agosto 1860.
Tierra y  cerca de--Vicente Sánchez, herencia, 4 Setiem- - 

bre 4860.
Tierra y huerto de Gfégoria Sánchez, herencia, 4 Setiem

bre 4860.
Tierra de Térésa Sañéhez, heréncia, 4 Setiembre 4860. 
Heredades dé Ramón Breña, herencia^ 4 Setiembre 4880.
Una viña de Mercédes Goméz, herencia , 25 Setiembre 4860. 
Olivar y tiéfra de Sebastiana Breña, herencia, 24 Octu

bre 4860.
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Viña y olivar de Manuela Breña, herencia, Octubre 1860. 
Una tierra de Margarita Rodríguez, herencia, W  Octu

bre 1860.
Octava"parte de viña de Josefa Estefanía Domínguez , he

rencia, Febrero 1860.
Varias Ancas de Rafael Arroyo, herencia, Mayo 4860. 
Varias Ancas de Bráulio Arroyo, herencia, 12 Mayo 1860. 
Varias fincas de Juan Arroyo, herencia, 12 Mayo 1860. 
Varias Ancas de Ambrosio Arroyo, herencia, 12 Mayo 1860. 
Cerquillo con olivos de Salustiano, Manuel, María y Victoria 

Blazquez, compra, 31 Mayo 1860. >
Varias fincas de Lúcio Arroyo, herencia^ 31 Mayo 1860. 
Varias Ancas de Cesárea Manzano, herencia, 81 Mayo 1860. 
Varias Ancas de Francisco Márquez, herencia, 31 Mayo 1860. 
Varias fincas de Juana Prieto, herencia, 31 Mayo 1860. 
Media cerca carriza de José Serrano, sin título, 31 Mayo 1860.  ̂
Varias Ancas de María Serrano, herencia, 31 Mayo 1860. 
Varias Ancas de Rita Prieto, herencia, 31 Mayo 1860.
Varias fincas de Nicolás García, herencia, 31 Mayo 1860. 
Tierra y olivos de Juan Pedro Fernandez, herencia, 31 

Mayo 1860.
Olivar con 12 olivos de Bartolomé Perez, comppf , 16 Ju

nio 1860. ; ' ■
Un cercado de Pedro Nieto, compra, 17 Junio 1860.
P arte  de huerto, de José Serrano, compra, 17 Junio 1860. 
Parte de cerca de Vicente Nuevo, compra, 17 Junio 1860. 
Varias Ancas de Angela. ArroyOj herencia, 25 Junio 1860. 
.Varias fincas de Angel Arroyo, herencia, 25 Junio 1860. 
Varias fincas de Bráulio Arroyo, herencia, 25 Junio 1860. 
Olivar de Rafael Arroyo, herencia, 25 Junio 1860.
Cerca y huerto de Tomasa Herreruéla, herencia, 25 Ju

nio 1860.
Tierra de Anastasio Medina, herencia, 25 Junio 1860.
Varias fincas de Pedro y Léon Báyan, sin título, 25 Ju 

nio 1860. " ^
Tierra de Lorenza Escudero, herencia^ 25 Junió 1860.
Cerca y vega de Jacinto León, herencia, 25 Junio 1860. 
Varias fincas de Jacinto León, herencia, 25 Junio 1860. 
Varias fincas de Catalina Curie!, hérencia,,25 Junio 1860. 
Parte A écerca de Ana Rubio, .herencia, 25 Junio 1860. 
perca yíii'uerto de Pedro Santos,'herencia, 25 Junio 1860. 
Fincas de Bernabé Curie!, herendiáí,'25 Junio 1860.
Varias fincas de Germán Fuentes, herencia,’ 25 Junio 1860. 
Varias fincas de Petra Montero, herencia,'25 Junio 1860.
Dos olivos de Domingo García,-compra, 1.® Julio 1860.
Varias fincas de Francisca Rubio;hereireiai 1.®* Julio 1860. > 
Varias fincas de Ildefonsa;L'AiKr©yo, '̂beréínciai 7 Julio 1860. :• 
Varias fincas de Catalina Arrcyb, herencia, 7 Julio 1860^
Una cerca de Jacinto León, eompra, 20 Julio 1860i '
Un huerto de Juan Lozpya, compra, £1 Julio 1860;
Varias fincas de Juan Redondo, herencia, 21 Julio 1860. 
Varias fincas! de la m-ujer^de Gregorio Díaz, herencia, 25 

Julio 1860.. ' :í '
Varias fincas de, Miguel Arroyo, herencia, 25 Julio 1860. 
Varias fincas de María Teresa Martínez, herencia, 25 Ju

lio 188,0. ' .. ^
Varias fincas de Gabriela León, herencia, 25 Julio 1860. 
Varias fincas de María Felipa Arroyo, herencia, 25 Juliol860. 
Tierra de Josefa. Asensio, compra, 29 Julio 1860.
Varias fincas dé Josd María Lozoya, herencia, 4 Agosto 1860. 
Una parte viña de Juan Sinforiaiio Lozoya, compra, 28 Fe

brero 1858.
Un cercado de Domingo Fernandez, compra, 16 Abril 1858. 
Una cerca de Manuel Escudero, compra, 17 Abril 1858.
Una viña de Julián Albacete,; compra, 24 Abril 1858.  ̂ - 
Una viña de Juan y S ihforishó.Lo^^íC O Jhpm r^
Cercado, y pajar dé BartéíoméÍBBrte GOÉa]^a,'25-Eírero 1859. 
Una cerca de Juan Bayauj compra,*! Junio 1859; - 
Una cerca de Francisco Diaz, compra, 7 Julio 1859.
Parte de cerca de José Manzano, compra, 7 Setiembre 1859.

. Una viñ^ de Bráulio Arroyo, compra, 18 Octubre 1859.
U n a  v i ñ a  de Nicolás Redondo, compra, 2 Febrero 1855.
Una viña de Bartolomé Perez, compra, 12 Febrero 1855.
Una tierra de Bráulio Arroyo, compra, 6 Mayo 1855.
Cerca y olivo de María Ana Montero, compra, 6 Mayo 1855. 
Una cerca de Bartolomé Perez, compra^ 9 Octubre 1855. 
Parte de olivar de Julián Albacete, compra, 22 Agosto 1856. 
Un huerto de Nicolás García, compra, 26 Agosto 1856.
Una tierra de Juan Antonio Bayan, compra, 2 Setiem

bre 1856.
Una v iñ a  de Bartolomé Perez, com pra, 28 Setiembre 1856. 
Varias fincas de Bráulio A rroyo, com pra, 10 Octubre 1856. 
Parte de cercado de Juan Antonio Bayan, compra, 8 Noviem

bre 1856. -
Tierra de Juan Lozoya, compra ,15  Noviem bre'1856. 
O erquillo  dé: Domingo Hérnahdez, compra, 19 Noviem

bre 1856. , V ^
Varias tierras de Bráblio Arroyo , ■ com pra, 24 Noviem

bre 1856.
Una viña de José Lino Oáceres, compra, 23 Enero 4857.
Una viña de Tomás Arroyo, compra, 4 3  Febrero 1857.
Unas tierras de Martin Alvarez y Eusebio Brieva, compra, 26 

Marzo 1857.
Huerto de Juan Lozoya, compra, 30 Mayo 1857.
Uría cprca de Juan Francisco Arroyo, compra, 9 Octu

bre 1857.
Una viña de Juan Serrano, compra, 11 Octubre 1857.
Una viña de D. Ramón Rusilla, compra, 25 Octubre 1857. 
Cerquillo redondo de D. Sinforiano Lozoya, com pra, 10 

Noviembre 1854.
Varias fincas de María Teresa Herrero, sin título, 14 Fe

brero 1854. ^ ^  .
Parte de viña de Juan de la Cruz Martin, compra, 10 Octu

bre 1849. - /
Varias fincas de Juan Francisco Lozoya, herencia, 8 Octu

bre 1850.
Varias fincas de Nicanora Diaz, herencia, 8 Octubre 1850. 
Varias fincas de Sinforiano Lozoya, herencia, 8 Octubre 1850. 
Mitad de cerca de Juan Lozoya, compra, 2 Marzo 1852.
Cerca monja de Bráulio Arroyo, compra, 1.® Marzo 1852. 
Una cerca de Agustin Jiménez, compra, 4 Octubre 1850. 
Cerca cuarejo de Juan Rubio, compra, 1.® Noviembre 1852. 
Una data de Rafael Arroyo, compravl.® Noviembre 1857. 
Una cerca de Agustin Jiménez, compra, 4 Octubre 1853.
Una tierra de Bráulio Márquez, compra ̂  5 Noviembre 1853. 
Parte de majuelo de Juan Antonio B ailan , compra; 29 Di

ciembre 1853.
Una casa de Francisco Sánchez Cabrera, compra, 1.® Noviem

bre 1850.
Una tierra de Josefa Asensio, compra, 4.* Mayo 1856.
Una tierra de Tomás Arroyo, com pra, 5 Mayo 1848.
Una tierra de Lucio Tejeda, compra, 28 Setiémbre 1847. 
Una tierra de Francisco Márquez, compra, 28 Setiem

bre 1848.
Una tierra de Francisco Márquez, compra, 28 Setiembre 1848. 
No expresa la finca, de Juan Francisco Lozoya, herencia, 8 

Octubre 1850. '
Particiones de Nicanora Diaz, herencia, 8 Octubre 1850.

Varias fincas de Sinforiano Lozoya, herencia, ,8 Octubre 1850. 
Una parte de corral de Doña Juana Perez Escudero, com

p ra , 23 Diciembre 1851.
Un corral y pajar de Doña Juana Escudero, compra, 23 Ju

nio 1852.
Varias fincas de María González, herencia, 22 Julio 1860. 
Varias fincas de Juan González, herencia, 22 Julio 1860. 
Varias fincas de Márcos González, herencia, 22 Juiio 1860. 
Varias fincas de Gabriel Zamora, herencia, 22 Julio 1860.

' Varias fincas de Miguel González, herencia, 22 Julio 1860. 
Varias fincas de Jerónima González, herencia, 22 Julio 1860. 
Varias fincas de María de la Cruz Nuevo, herencia, 22 Ju

lio 1860.
V Varias fincas de Florentina Nuevo, herencia, 22 Julio 1860. 

Varias fincas de Martina Granados, herencia, 22 Julio 1860. 
Valúas fincas de Catalina Gómez, herencia, 22 Julio 1860. 
Varias fincas de Marcelina Gómez, herencia, 22 Julio 1860. 
Tierra y viña de Ramón Nuevo, herencia, 22 Julio 1860. 
Tierra y olivos de Angela González, herencia, 22 Julio 1860. 
Varias fincas de María Encinas, herencia, 22 Julio 1860. 
Varias fincas de Marcelino Nuevo, herencia, 22 Julio 1860. 
Heredad de Antonio Serrano, herencia, 22 Julio 1860.
Varias fincas de Jerónimo González, herencia, 24 Julio 1860. 
Cerca y tierra de Ramón Nuevq, herencia, 2o Julio 1860. 
Una heredad de Ramón González, herencia, 25. Julio 1860. 
Cerca y viña de Juan de Mata Curie), herencia, 25 Julio 1860. 
Una heredad de María Rodriguez, herencia, 25 Julio 1860. 
Varias fincas de Fausto Ouriel, herencia, 25 Julio 1860.
Un huerto de Ana Curie!, herencia, 25 Julio 1860.
Heredad y tierras de Agustina Nuevo, herencia, 25 Ju

lio 1860. , , ;
Varias fincas de Tiburcia Ouriel, herenaia„25 Julio 1860. 
Heredad y tierra de Lúcio Ballestero, herencia, 25 Julio 1860. 
Varias fincas de Zacarías Ballestero, herencia, 25 Julio 1860. 
Cerca, huerto y tierra de Julián Encinas, herencia, 25 Ju

lio 1860; ■
Huerto y cerca de María E ncinas,'herencia, 25 Julio 1860. 
Cerca y  corrál de Santiago Calvo, herencia, 25 Julio 1866. 
Varias fincas dé Cándido Martin, herencia^ 25 J ulio 1860.

. -Heredades dé Frañcisco Javier N uevo, herencia, 25 Ju 
lio 1860.

Heredades de Sebastian Nuevo, herencia, 25 Julio 1860.
Data y herrenal de Francisco Zamora, herencia, 25 Ju- 

ÜÓ4860.'-" " . ■■ • ■ '■ ' ^
Herrenal y tierra de Paula Curiel, herencia, 25 Julio 1860. 

. Una heredadv de Francisco C uriel, herencia , 25 Julio 1860. 
Tierras de Eusebio Cui*iel, herencia, 25 Jülio4860; ' ^
Mitad herrenalde Juan Ballestero, herencia 25 Julio 1860. 
Heredades d,e Bernardo Encinas, hereneia, 25 Julio 1860. 
Heredades de Petra Gallego, herencia, 25 Julio 1860.
•Varias fincas de Pablo Redondo, herencia, 25 julio 1860, , .

• Un herrenal de María Magdalena dalvo, herencia, á5 Ju
lio 1860. ‘ '

Herrenales de Julián Orellana, heréricia, 25 Julio 1860. ‘ 
Varias fincas de Vicente Martin, herencia^ 25 Julio 1860. 
Varias fincas de Tomás Martin, herencia, 25 Julio 1860. 
Terrenos de Antolin Encinas, herencia, 25 Julio 1860.
Varias fincas de Luis Curiel, herencia, 2o Julio 1860.
Tierra y cercas de Juan'Encinas, herencia, 25 Julio 1860. 
Terrenos de Félix Encinas, herencia, 25 Julio 1860.
Tierras de Juan Encinas, herencia, 25 Julio 1860.
Tierras de Félix Encinas, herencia, 25 Julio 1860.
Cercados de Juan Encinas, herencia, 25 Julio 1860.
Tierras y cercada Domingo Encinas, herencia, 25 Julio 1860. 

, Huerto y. heredad de Antonio López, herencia, 25 Juilo 1860; 
Varias fincas de María Ouriel, herencia, 25 Julio 1860. 
Varias fincas de Franciscb N uevo, herencia, 25 Julio 1860. 
Varias fincas de Dionisia Nueyo, herencia; 25 Julio 1860. 
Yariás fincas dé Bernarda Curiel, herencia, 25 Julio 1860. 
Varias fincas de Pedro Nuevo, herencia, 25 Julio 1860. 
Varias fincas de Andrés Nuevo, herencia, 25 Julio 1860. 
Heredad y tierra de Petra Calvo, sin título, 25 Julio 1860. 
Un herrenal de Damian Vega, herencia, 25 Julip 1860. 
Huerto y tiérra de Petra Redondo, herencia, 25 Julio 1860. 
perca y herrenal de Juan González, herencia, 25 Julio 1860. 
Parte de corral de José Tejeda, compra, 23 Diciembre 1851. 
Una parte de casa de Joaquín Lozoya, compra, 20 Noviem

bre 1853. ^
Una viña de Gregorio Lozoya, compra, 2 Mayo 1843.
Casa y corral de Lorenzo Moreno, compra, 6 Mayo 1843. 
Casa y corral de Lorenzo Moreno, compra, 6 Mayo 1843. 
Una viña de Francisco Cartas Fernandez, compra, Di

ciembre 1844.-
Una tierra de Isidro García, compra, 29 Mayo 1845,
Un huerto de Baltasar Salmoreno, compra, 29 Mayo 1845. 
Un huerto de Baltasar Salmoreno, compra, 29 Mayo 1845.

' Un huerto de Baltasar Salmoreno, compra, 29 Mayo 1845. 
Parte de viña de Domingo G arcía, com pra, 30 Mayo 1845.

PREVENCIONES.

1.* Todas las personas que se crean interesadas en las in s
cripciones anteriormente extractadas , acudirán á rectificarlas 
conforme á lo dispuesto en los artículos 3i2 del reglamento pu
blicado para poner en ejecución la nueva ley hipotecaria , y en 
el 4.® y 5.® del Real decreto de 30 de Julio de 1862.

2.  ̂ La rectificación puede hacerse trasladando las inscripcio
nes defectuosas á los nuevos registros, no sólo por los intere- 
dos en ellas inmediatam ente, sino también por sus represen
tantes legítim os; como el padre por el hijo, el marido por la 
m u je r, el tutor y curador por el pupilo y m enor, y otros aná
logos, presentando ,en el Registro un documento público donde 
resulten las circunstancias que deban añadirse á la inscripción, 
ó bien por medió de una nota extendida en el mismo Regis
tro y firmada por todos los interesados en la inscripción defec
tuosa, según lo dispuesto en el art. 21 del citado reglamento, ó 
en solicitud dirigida al Registrador después de visada- por el 
Juez de paz.

3.* Si bien es potestativo en las partes rectificar las inscrip
ciones defectuosas, necesario es que no pierdan nunca de vista 
los perjuicios á que puede dar lugar su morosidad en esta parte, 
pues se ven expuestos por falta de formalidad á perder en un 
momento lo que han adquirido á costa de mil afanes.

4.* Si los documentos auténticos así como la nota expresa
dos en la prevención 2.® no fueren bastantes para dar á la nueva 
inscripción todos los datos que esta debe tener, pueden los i n • 
teresados acudir á las informaciones posesorias de que habla 
el art. 397 y siguientes de la ley.

5.*̂  También es muy importante no perder de vista para la 
rectificación lo dispuesto en el art. 13 del Real decreto de 30 de 
Julio de 1862.

Navalmoral de la Mata y Octubre 18 de 1863. =  León Mo- 
yano.

P I O V I D E M C I A S  I D B í C í A i l S .

Tribunal de Cuentas del Reino.
Secretaría general.—Negociado 2.®—Por el presente y  en virtud de 

acuerdo del Excmo. Sr. Ministro Jefe de la Sección,6.* de este Tribunal, 
se cita, llama y emplaza por segunda vez á D. Mariano Nicolau y  Puig, 
Comisionado-Pagador que fué del Gobierno político de la provincia de 
Zaragoza los meses de Enero y  Febrero de 1S40, o sus herederos, 
cuyo paradero se ignora, á fin de que en el término de 45 dias, que em
pezarán á contarse á ios 4 0 de publicado este anuncio en la Gaceta , se  
presenten en esta Secretaría general por sí ó por niedio de encargado 
á recoger y contestar el pliego de reparos ocurridos en el exámen de la 
cuenta del Tesoro por ingresos y pagos de los citados meses y año; en la 
in’teU;^eacia que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 46 de Octubre de 4 871.=Ignacio S. Inclán. —3

Secretaría general.—Negociado 2.®—Por el presente y  en virtud de 
acuerdo del Exorno. Sr. Ministro Jefe de la Sección 6.̂  de este Tribunal, 
se cita, llama y emplaza por primera vez á los herederos de D. Fran
cisco Lozano, Gom’sionado principal que fué del Crédito público en la 
provincia de Córdoba en 4 822, cuyo paradero so ignora, á fin de que en 
el término de 30 dias, que empezarán á contarse á los 4 0 de publicado 
este anuncio en la Gaceta, se presenten en esta Secretaría general por 
sí 6 por medio de encargado á recoger y contestar el pliego de reparos 
ocurridos en el exámen de la cuen*a general de recaudación del Crédito 
público de la referida provincia de Córdoba, correspondiente al año 
de 4 822; en la inteligencii que de no verificarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar. , ■ : . ^

Madrid 4 6 de Octubre de 4 871.—Ignacio S. Inclán. —3

Juzgados de primera iastaacia.
V ■■ lEoguera.  ̂ •*'

D. Juan de la Fueüte y  Féijóo, Juez de príníera instáncra dé esta 
villa de Enguera y sü partido.- : ■’ -i

En virtud del presente’áé cita i ílamá y  erhplázá^k B. Júan Sendrá y  
Báidal para que dentro del tértíaitlo dé 30 días se préseiíté én éste Juz-- 
gado con objeto de recibirle declaracioh en causa: criminál' que contra 
el mismo estoy instruyendo sobre exacciones ilegales; bajo apércibírhientq 
de lo que haya lugar. ‘ /

Dado en Enguera á 4 5 de Octubre de 4S74.=Juan dé la Fuente y  
Feijóo.=Por mandado de S. S., Domingo Llágaria.

D. Juan de la Fuente y  Feijóo, Juez de primera instancia de esta villa  
y  sü partido. L ' ’

En virtud dél presente se cita, llama y emplaza por primer pregón y  
edicto á D. Juan Senidra y  Baidaí, para que dentro del término de 30 dias 
se presente en este Juzgado con objeto de recibirle la indagatoria en la 
causa criminal que contra el mismo estoy instruyendo sobre exacciones 
ilegales á D. José Polop; bajo apercibimiento de lo que haya lugar.

Dado en Enguera á 17 de Octubre de 4 874.— Juan de la Fuente y  
Feijóo.— Por mandado de S. S ., Domingo L'agaria.

]lla€lrid.~Coiigi*eso.
En virtud de providencia del Sr. D. Julián Morales y Gutiérrez, Juez 

municipal del distrito de Palacio é interino de primera instancia del 
Congreso de esta capital refrendada, del Escribano que suscribe, se cita, 
llama y Giñplaza por primera vez y  téfniino 'de nueve dias á Joaquín 
Boira Tornil, que habitó en la p ile  de San Pedro, núm. 23, taberna, para 
que comparezca en la audiéncia de S. S., sita en el Palacio de Justicia, 
con el fin de ampliar su indagatoria en causa que se le sigue por estafa; 
apercibido que de no verificarlo le parará- el perjuicio que haya Iu|far.

Madrid 4 8 de Octubre de 4 874.=Rafael Valdivieso.

En virtud de providencia delSr. D. Julián Morales y Gutiérrez, Juez 
municipal del distrito de Palacio é interino del de primera instancia del 
Congreso de esta capital, refrendada del Escribano que suscribe, se cita, 
llama y emplaza á Evaristo López Borrel, que habitó en la Cava baja, nú
mero 37, cuarto segundo, por este primer edicto y término de nueve 
dias, para que comparezca en la audiencia de S. S., sita en el Palacio de 
Justicia, con el fin de responder á los cargos que le resultan en causa 
que se le sigue por estafa; apercibido que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 4 8 de Octubre de 4 874.=Rafael Valdivieso.

itfadrict.~Hos|>icio.
Sentencia.—En la villa de Madrid, á 42 de Junio de 4 874, el Sr. Don 

Juan de Aldana, Magistrado de Audiencia de fuera de esta capital, Juez 
de primera instancia del distrito del Hospicio, vistos estos autos:

Resultando que el Procurador D. Andrés Reiter, en nombre de la Ex
celentísima Sra. Doña Juana de Dios Justiniani, Duquesa viuda de Seda- 
vi, y  de la Sra. Doña María Justiniani, de esta vecindad '^^esentó escrito 
en 8 de Julio último solicitando en lo principal se decretas^ el embargo 
preventivo contra los bienes de Doña Celestina Petibon por la cantidad 
de 21.000 rs. que adeudaba á sus representadas por alquileres vencidos, 

/ del cuarto principal de la casa núm. 9 de la calle de Preciados; y  por me
dio de otrosí, que la mencionada Sra. Petibon compareciese á la presen
cia judicial y bajo juramento indeciborio declarase : primero, ser de su 
puño y letra las dos firmas del contrato de inquilinato que acompañaba, 
y  segundo, ser cierto que era en deber los alquileres de dicho cüarfo 
desde el dia 4.® de Setiembre de 1869 á razón de 24.000 rs. al año, ó 
sea 1.750 rs. mensuales:

Resultando que habiéndose accedido á ámbas pretensiones, se verificó 
el embargo en diferentes bienes de la deudora Doña Celestina Petibon, 
la cual com p areció  en efecto ante la presencia judicial y  reconoció como 
suyas y de su puño y letra las firmas y rúbricas puestas al pié del men
cionado contrato, obrante al folio 9.®, manifestando en cuanto al segundo 
particular que no podia decir con exactitud desde qué dia habia dejado 
de pagar los alquileres por no tener los recibos á la vista:

Resultando que en 49 de Julio se presentó demanda ejecutiva por el 
mismo Procurador contra la citada Doña Celestina Petibon por la cantil 
dad de 21.000 rs, intereses y  costas; fundándose, primero, en que dicha 
señora tomó en arrendamiento el cuarto principal de la casa núm. 9 de 
la calle de Preciados en 2 de Agosto de 4 862, cuyo arrendamiento fué 
prorogado por dos años más en precio de 22.000 rs. anuales, pagaderos 
en plazos de dos meses siempre anticipados, precio que quedó reducido 
á 21.000 rs. desde 4.® de Enero de 4 867, según el contrato privado de in
quilinato celebrado en 6 de Julio de 1866 y nota de 4 3 de¡Marzo de 4867, 
firmado por el apoderado de las propietarias y ‘por la Sra. Petibon; se- 
guñdo, en que la inquilina adeudaba por alquileres, según constaba del 
documento privado, la cantidad de 21.000 rs. desdeel4.® de Setiembre 
de 4 869 hasta 4 9 de Julio de 4870: »

Resultando que despachada ejecución y prévio requerimiento por có -
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dula al Excmo. Sr. Alcalde primero del Ayuntamiento popular de esta 
villa, publicáBdolo además por edictos ea los periódicos oliciales, por ig
norarse el paradero de la Sra. Petibon, tuvo lugar el embargo de los 
bienes que lo fueron preventivamente:

Resultando que citada de ¡remate la mencionada Autoridad por la 
misma causa anteriormente expresada, no se ha hecho oposición á la 
ejecución despachada dentro del término legal; por lo cual le ha sido 
acusada la rebeldía:

Considerando que con arreglo al art. 943 de la ley  de Enjuiciamiento 
civil tiene fuerza ejecutiva el documento privado d eq u e  se ha hecho 
mérito por haber sido reconocida la firma ante Autoridad judicial; por 
cuya razón, y por tratarse de cantidad líquida y  plazo vencido, la ejecu
ción ha sido bien despachada:

Considerando que por no haberse opuesto á la ejecución dentro del 
término legal, y sídole acusada la rebeldía, procede la sentencia de re
mate conforme á lo prevenido en el art. 961 de la mencionada ley,

Fallo que debo mandar y  niando seguir la ejecución adelante, hacer 
trance y  remate de los bienes embargados y  demás que se embarguen 
de la pertenencia de Doña Celestina Petibon, y  con su producto entero 
y  cumplido pago á Doña Juana de Dios y  Doña María ?Justiniani de los
21.000 rs. expresados, con más los intereses, á razón del 6 por 100 anual 
desde que incurrió en mora, castas causadas y  que se causen hasta rea- 
lizarlos-

Así por esta sentencia definitivamente juzgando lo proveo, mando y 
firmo.

Publicacion.=Dada y  pronunciada fué la anterior sentencia por el 
Sr. D. Juan Aldana, Juez de primera instancia del distrito del Hospicio 
de esta capital, estando celebrando audiencia ^pública hoy 12 de Junio 
de 1871.=D oy fé .= L op e Montalvo. X —'617

H adrid .—Hospital.
En virtud de providencia det Sr. D. Jqlian de la Cantera y  Rodrí

guez, Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y  Juez de primera 
instancia del distrito del Hospital de esta corte, dictada ante mí en los 
autos ejecutivos de Doña María de los Dolores Carbonell y  hermanos 
contra D, Juan Bautista Carbonell, hermano también de los demandan
tes, del comercio de esta capital, sobre pago de pesetas, se sacan á la 
venta en subasta pública el dia 16 del próximo mes de Noviem bre, y 

.hora de la una de su tarde, una casa-habitacion situada en la calle Ma
yor de la ciudad de Alcoy, señalada con el núm. 44 de gobierno, propia 
del ejecutado, que linda por la derecha con otra de Doña Concepción 
Coronado; izquierda otra de D. Pascual Soler y  por la espalda casa de 
D. José Peydros y  otros, que consta de piso bajo con sótano, principal, 
segundo, tercero y  desvanes,-y  ha sido tasada en 4.536 pesetas.

Una finca destinada á huerta y  habitación, existente en el pueblo de 
Vallecas y  su término, partido de Alcalá de Henares, señalada con el 
número 2 de la calle de la Arboleda, y 1, 3, 5 y  7 en calle de Villaverde, 
que hace esquina á la Plaza de la Constitución': linda por Oriente calle 
de lá Alameda; Sur casa de Propios y otros; Poniente huerta de los h e-  
T ife r a s ie  lerM lloo y  o tr o s , y  Norte^esquina á la Plaza pá-
bllfea, qu« Wa sido lasada en 74 J58 pesetas y  6 céntimos.

Irwlai iie iS:Hibís’'pO'»esi«es, 1S.49'4 pesetas y  6 céntimos.
líOi f i e  :se iaiffttiieia al pnWicodnvitando^ licitadores; .advirtíéndose que 

i l  reiBiiale d© la casa situada en Alcoy será doble ú  simultáneo á una 
'■isnia hora en los. eslrados de este Juzgado j  en los de aquella ciudad, 
.sin q io  se admitan propofiicjiones 'para una y otra finca á ménos que el 
lIciladoF deposite árutes y  en acto del rem ate, en concepto^ de depósito 
que giarantlce su proposición, I.6M  pesetas para la finca de Yallecas 
y 500 para la de Alcoy.

M adrid 16 de Octubre de I87I . = P of m,andado de Pablo Gar- 
gaatieL ____________ X — 621

Por el presente y  en virtud de pro vi ’encia dictada por el Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hospital de esta coite , se cita 
y  emplaza de eviccion y saneamiento áDoña Ana Rodríguez, vecina que 
fué de esta capital, para que en el término de nueve dias comparezca en 
dicho Juzgado y Escribanía del infrascrito debidamente representada á 
contestar la demanda interpuesta por D. Juan Cudero, como marido de 
Doña Catalina de la Paz Rodríguez contra Doña Joaquina Orcasitas, sobre 
reivindicación de dos obradas de tierra enclavadas en la finca titulada 
de Ja Amistad, que radica en el puente de la, Venta del Espíritu Santo, 
término de Canillas.

Madrid' 10 de Octubre de 1871.,=El Escribano, Antonio Márcós.
X —615

Por providencia dcl Sr, Juez de primpra instancia del distrito de la 
Incluía de o t capital, dictada en ciertos autos ejecutivos, y  refrendada 
por el C ba oque suscribe, se ha señalado el dia 3i del corriente, á 
las de ce de u mañana, para la subasta de diferentes muebles y  efectos 
tasados en .7.505 pesetas. Loe muebles pueden verse todos los días, de' 
once á doce de la mañana, en la calle de Serrano, núm. 44, piso tercero 
izquierda.

Madrid 19 de Octubre de 1871 .=R uperto de Diego. X — 618

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de primera 
instancia d el distrito de ia Inclusa de esta capifal, se llama , cita y em 
plazad un anciano que en el mes de Abril de este año vendió un Jiurro 
en el mercado de ganados de esta capital á Juan José Prados en cuatro 
ó cinco duros, á presencia de un tal Bráulio N., conocido por el Pate, 
para que en el término de i O dias comparezca en dicho Juzgado, situa
do en el Palacio de Justicia, ex-convento de las Salesas, á prestar decla
ración, en causa criminal que por hurto de dicho pollino se sigue por la 
Escribanía de D. Luis Escobar.

Madrid 19 de Octubre de 187 i.= E l Escribano, Luis Escobar.

Maaridi.-~l»aglaei6.
En virtud de providencia del Sr. D. Vicenta Rosell, Juez de primera 

rínstancia del distrito de Palacio de esta capital, refrendada del actuarlo 
D. Domingo Vázquez y  Món, se saca á pública subasta una casa sita en 
esta capital y  su calle de Valverde, señalada con el núm. 12 , manza
na 349, perteneciente á los hijos de D. Francisco Barranco y  Doña Jo
sefa López, la cual ha sido tasada en 40.175 pesetas, y  se ha señalado 
para su remate dia 10 del próximo mes de Noviembre, á la una de su 
tarde, eo la audiencia del Juzgado, sita en el piáo principal del ex -  
convento de las Salesas; advirtiendo que no se admitirá postura que no 
cubra el tipo de la tasación.

Madrid 18 de Octubre de 1871, =  El Escribano, Domingo Vázquez 
Mon. X —613

Mediiiasiidloiiia.
D Ji an Puertollano y  Valenzuela , Juez de primera instancia de este 

partido
Por el presente se cita , llama y emplaza á todos los que sean .-acree

dores á los bienes concursados del difunto D. Antonio Diaz y García, 
vecino que fué de Paterna de Rivera , para que el día 6 de Noviembre

próximo venidero, á las once de su m añana, comparezcan en la Sala de 
audiencia de este Juzgado, sito en ia calle de Santa Catalina, núm. 4, á 
la junta general que ha de celebrarse para tratar de la adjudicación de 
los bienes, según lo dispuesto en el art. 563 de la ley de Enjuiciamiento 
civil; apercibidos que de lo contrario les parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Medinasidonia 13 de Octubre de 187j .=Juan  Puertollano.=Por su 
maqdado, Licenciado Joaquín Moguel. ^ —619

íüanta María de Mieva.
D. Andrés Aragoneses Gil, Juez de p rim era instancia de esta villa de 

Santa María de Nieva y su partido.
Por el presente tercero y  ultimo edicto cito, llamo y  emplazo á Am

brosio Martin, álias Peldita , vecino de Madrid, últimamente domiciliado 
en Sangarcía, y en la actualidad se ignora su paradero, para que en el 
término de nueve dias, á contar desde su inserción en la G a c e ta  d e  Ma
d r id , se presente en este J uzgado y Escribanía del que refrenda á pres
tar declaración de inquirir en la causa que contra él y otros se sigue por 
suponerles autores del robo de 1.000 y más reales y  algunas ropas la 
noche del 3i de Enero al 1.” de Febrero de 1854 en la casa de D. Jacinto 
de la Porzuna, Gura en Sangarcía; apercibido en otro caso de pararle él 
perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Santa María de Nieva á 18 de Octubre de 1871.=Andrés 
Aragoneses G il.=Por su mandado, Luis Estéban Roldan.

Talavera de la Reina.
D. Ildefonso Ruiz Tapiador, Juez de primera instancia de esta villa  

de Talavera de la Reina y su partido.
Por el presente segundo y último edicto se cita y emplaza á D. José 

Gastelar y  Milans, comisionado que ha sido de apremio por la Adminis
tración económica de la provincia de Toledo, paraque eneltérm ino de12 
dias, contados desde el en que aparezca inserto este anuncio en los pe
riódicos oficiales, comparezca en este Juzgado á responder de los cargos 
que le resultan en causa que en el mismo y por la Escribanía del refren- 
dataiio se sigue contra él como presunto autor del delito de subtraccion 
de una carta cometido en la villa de Nombela ; bajo apercibimiento de 
que no verificándolo le parará el consiguiente perjuicio.

Dado en Tala^vera de la Reina á 18 de Octubre dje 1871.?==Ildéfonso 
R u iz  Tapiador. = P o r  mandado de S. S., Félix Saioz.

Tolosa.
D. Fernando Ruiz, Juez de primera instancia del partido de esta villa 

deTolosa.
Por el presente edicto se cita, llama y emplazan D, Ignacio Antonio 

Liceaga, vecino que fué de Amezqueta, para que coíaiparezca por sí ó 
por medio de apoderado en forma en este Juzgado y por la Escríbanía 
del insfrascrito actuario á usar de su derecho en los autos de téstamen- 
aría de D. Juan Ignacio de Liceaga; si asi lo hace, sé le oirá y adminis

trará justicia, y  de lo contrario se seguirá adeiante en las actuaciones, 
parándole el perjuicio que haya lugar. ‘

Dado en Tolosa á 14 de Octubre dé i871.=E ern3ndo R u iz .^ P o r  su 
mandado, Venancio de Chinchurreta. X —̂ eaO

CONGRESO.
P residencia  DEL S r . Sa gasta .

Extracto ojleial de la sesión celebrada el dia ^0 de Octubre de 1871.
A b ierta  á las tres m én o s c u a r to , y  le íd a  el acta  de la  a n te 

rior , fué aprobada.
Se an u n ció  que pasarla á la  co m isió n  de p resu p u esto s u n a  

ex p o sic ió n  de la  Ju n ta  p rov in cia l de en se ñ a n za  de A v ila  pi'- 
d ien d o  que n o  se  im p o n g a  d escu en to  en  su s  a s ig n a c io n e s  á io s  
M aestros.

ÓRDEN DEL DIA.
Proposición del Sr. Gastelar. *

C on tin u an d o  este  debate, d ijo  para u n a  a lu sió n  
E l Sr. C s a l lo i i t r a :  V oy á hacerm e cargo de ia  a lu s ió n  q u e  

ayer m e d ir ig ió  .el Sr, G astelar, d ic ien d o  que La Internacio
nal h u b iera  co m etid o  a cto s p u n ib les , si tu v ie ra  la  im p o r tá n e ia  
qu e se le  q u iere  su p on er, no era p osib le  que no h u b ie se  lla m a d o  
la  a ten ción  de lo s  f c g l s t r a d o s ,  de io s J u e c e s , de lo s G ob ern a
dores, n i aun  do a q u ello s de p roced en cia  con servad ora , com o e l 
Sr. G allostra , que la  h a  v isto  fu n c io n a r  en V a lla d o lid . S . S. i g 
n orab a , a l d ecir  e s to ,  u n a  c ircu n sta n c ia  im p o r ta n te , y  es  q u e  
en e l tiem p o  que h e  ejercid o  e l cargo  de G obernador en  V a lla -  
dolid  n o  e x is t ia  a llí  La InternacionaL

M as com o en tien d o  que a l a lu d irm e S. S . , n o  só lo  se  p ro 
pon ía  m anifestar  esa  ex tra ñ eza  , s in o  que prejuzgaba , en  c ierto  
m o d o , m i criterio  resp ecto  de La Internacional, r áivé s e n c illa 
m en te  que s i h u b iera  aparecido esta  a soc iación  en  cu a íesq u iera  
de las c ircu n sta n c ia s  en que h u b iera  podido aparecer, m i c r ite 
rio h u b iese  s id o , aparte de m is  c o n v ic c io n e s  y ten d en c ias p o lí
t ic a s ,  el cu m p lim ien to  de la  le y ,  y  con  arreglo  á este  cr iter io  
h u b iera  v is to  la  cu estión  lega l de d iferen te  m od o , se g ú n  cada  
u n o  de lo s  cu atro  casos que hu b ieran  pod ido ocurrir . S on  estos: 
p r im ero , que se  h u b iera  ten id o  e l p rop ósito  s im p le m e n te ,d e  
plantear la  a so c ia c ió n  de La Internacional, en  cu y o  caso , com o  
quiera q u e  el C ódigo p roh ib ía  e l s im p le  p roy ecto  de aso c ia c ió n  
i l íc i ta , h u b ie ra  ten id o  q u e procurar la  ap licación  de su s  d isp o 
sic io n es p on ien d o  lo s  a n teced en tes del proyecto  á d isp osic ión  
de lo s  T r ib u n a les . S e g u n d o , si h u b iera  aparecido La In terna
cional c o n st itu y é n d o se  com o u na soc ied ad  ilíc ita  , h u b iese , pro
cedido com o en  e l caso  an terior . T ercero,, s i p resen tán d ose  
com o u n a soc ied ad  líc ita  se  h u b iera  trasform ado lu e g o  en  
i l í c i t a , que es lo  qu e creo  h a  ocurrido con La Internacional, 
h u b iera  podido la  A u toridad  g u b ern a tiv a  suspenderla , y  la  h u 
b iera su sp en d id o , s in  p erju ic io  del fa llo  que d iesen  lo s  T r ib u 
n a les. Cuarto, s i  estan d o  d en tro  de la s p rescrip cion es leg a les L íi 
Internacional , no  h u b iera  s id o  p osib le  ap licarla  la s d isp o s ic io 
n es  del C ódigq, pero h u b ie ra  m anifesta d o  ten d en cias y  p rop ósi
to s qu e p erju d icasen  á la  segur idad  del E stad o , h u b ie se  lla m a 
do la  a ten c ió n  del G obierno sobre la  co n v en ien c ia  de p resen ta r  
á  las.G órtes e l op ortun o  p ro y ecto  de le y . .

 ̂ T al h u b iera  sid o  m i cr iter io  com o A u toridad : no h a h lo  de  
m i criter io  com o h om b re p o lític o , porque esto  m e llev a r ía  á 
entrar en  e l fondo  de la  cu estión  y  no ten g o  la  palabra para  
esto . Diré s í  que creo siem p re que la  m ejor g a ran tía  y  e l  m á s  
só lid o  fu n d a m en to  de la  l ib e r ta d , que am o tan to  co m o  e l se ñ o r  
G astelar, e s  el ex a c to  cu m p lim ien to  de las le y e s .

E l Sr. Presidente: E n é l curso de la  p eroración  d eT se 
ñ or G astelar pidieron la  palabra ayer v a r io s S res. D ip u tad os  
cuando se d irig ía  á d iferen tes agru p acion es p o líticas: e l r e g la 
m en to  no autoriza  que se  conceda la palabra por e s te  hecho; 
pero es costum bre p erm itir , cuando la s  fr a c c io n e s  d e  la  Gámara  
h an  sid o  a ludidas, que a lg u n o  de su s  rep resen ta n tes  se haga  
cargo de ello . Y o, sin  em bargo, n o  m e a trev o  á co n ced er  la  p a 
labra, y  v o y  á con su ltar  á la  Gám ara con  e s te  ob jeto .

Hecha la pregunta en este sentido, el Gongreso resolvió afir
mativamente.

El Sr. Jk lon ito  M a r t in e a :  Doy gracias al Gongreso por 
el acuerdo que acaba de tomar. No pensaba terciar en este de
bate, no porque desconozca su importancia, sino .porque dej.aba 
esta tarea á otros Diputados más competentes. Pedí la palabra 
por un movimiento espontáneo que no pude dom inar, cuando 
excitado ya por algunas frases dél Sr. Garrido, oí al Sr. Gaste- 
lar acusar de reaccionarios y rebeldes á la Gonstitucion 
y de enemigos de los derechos individuales á los que 
creemos que debemos -ocuparnos de La Internacional. 
¿Guando se nos acusa de reaccionarios? ¿En qué ocasiou? ¿Por 
quién? Por los defensores de'La que si llegase á
triunfar envolvería al mundo en el mayor retroceso. ¿Guando 
se ñbs acusa de enemigos de los derechos individuales? Guando 
se defiende una asociación que quiere acabar con la religión, 
aniquilar á la familia y matar á la patria. Se nos acusa de re -  
oeldes por los que hacen gala de haber pasado su vida en cons
piraciones, y en los momentos en que los que' no hemos hecho 
la legalidad existente venimos á pedir su cumplimiento.'

Todavía, á pesar de esto, no habría pedido la palabra si no 
hubiera sido por otra consideración. Yo nd he hecho la revolu
ción ni aprobé ninguna tentativa revoluciouaria; he sido extra
ño á la legalidad existente; pero soy conservador, amante de 
mi país; me? preocupa la cuestión social, ante la que todas las 
demás son subalternas, y he aceptado lealmente los poderes pú
blicos establecidos.

Gülocado entoste punto de vista, me creo representante, no 
diré de las clases'conservadoras , pero sí de la generalidad de 
los hombresj que: aspiran sólo á que se les dé órden y,trabajo, y 
en representación dé estas clases estoy en m i derecho pregun
tando si yá que habéis beeho la Gonstitueion estáis dispuestos 
á cumplirla, en qué condiciones pedís mi concurso y cómo en
tendéis la legalidad qué habéis creado, y cuyo cumplimiento se 
elude con los derechosááÜividuales, acerca de los que diré muy 
pocas palabras.  ̂ ^

No soy enemigo de losi derechos naturales del individuo; lo 
que no acepto es que sean absolutos é ilimitados. Niego que ten
gan ese carácter en la Gonstitucion* Los que sostienen que son 
i limitados; dan al derecho u n  principio falso. El hombre como 
hombre; ¿ dónde existe? ¿Gohoeéis álgun hombre'que no nazca 
dentro de la familia, y que ál nacei^o  se ah ijo h  hermano, vecino 
en un Municipio y ciudadano en una nación? Pues desde éDmo- 
ménto en que coexisten varios sérciS, se limitan ñíútúaménte. E l 
derecho está 1 imitado, por el de ber, y  voy á  dirigiros un a pregu n ta: 
cuando decís que los derechos son ilimitados, ¿qué queréis decir? 
¿Que hay derechos que deben respetarse so pena de vio lentar la 
naturaleza humana? Estamos convenidos. Pero ¿creeis que mi de
recho no está limitado por el vuestro, por el de la familia y por 
el del Estado? Entónces os halláis en un error, y no ̂ hay para 
qué tratarícon desden á los que niegan ios derechos compren
didos dé esá manera;

Yo no soy dueño dé nacer fuera de la familia; n i de perte
necer á la que más íne agrade, ni de nacer en Francia habiendo 
nacidó en És|)áha; Joiqueipodré hacer es renunciar ianac iona- 
lidád^ pero habré de adoptar otra.

Tratando ya la cuestión en el terreno propio del Parlam en
to, veamos si los derechos como yo los entiendo son los que ha 
eonsagi^ado la Gonstitucion. ¿Qué derecho qüereis escoger? ¿El 
de la vida? Pues prescindo de las limitaciones del padre:rc^pec-' 
to del hijo; voy á las quiemacendei Estado, abro la  Constitución 
y veo eLart. £8qu©d4ce, «qué todo español está/obligado á de
fender la pátria con las armas en la mano cuando sea. llamado 
por la ley.» ¿Dónde está aquí, p u ^ í  el derecho;absoluto, ilimi
tado, dél ciudadano, cuando en llamándole la ley tiene que hacer 
el sacrificio de su vida poi* la patria? ^

¿Qué otro derecho queráis? ¿El de la propiedad? Pues en ese 
mismo art. S8,de la Gonstitucion se-añéde: «y á contribuirá 
los gastos del Estado en proporción de sus haberes.» Y si esto 
no bastara, está el art. 14 que autoriza la expropiaeion por causa 
de utilidad pública. Pero además, y para no ir citando uno por 
uno todos los derechos, individuales, me basta el art. 81. «Las 
garantías; dice, cónsignadas en los artículos"^ ”, B.® y 6*®, y pár
rafos primeto, segundo y tercerb del 47, no podrán suspenderse 
en toda la Monarquía n i en parte de ella sino temporalmente y 
por medio de una ley,; cuando así lo exT]a la seguridad del E s 
tado.» Es d ec ir , que siempre que la seguridad del Estado lo 
exija , el derecho supérior. del Estado se vsobrepone al del indi
viduo. ¿Dónde está, p u es, la ilegislabilidad de los derechos 

■ cuando vosotros mismos los habéis legislado ?
Pero dejemos ya ekas generalidades, y vengamos al exámen 

concreto del derecho de asociación, que es el que se supone que 
violamos los que pedimos que se observe la ley Dice el señor 
Gastelar que-somos rebeldes á la Constitución porque pedimos 
límites para el derecho de asociación. Vamos á ver ios textos.

«Art. 17. No podrá ser/privado ningún español del derecho 
de asociarse para los fines de la vida humana que no sean con
trarios á ¡am oral pública.»

No pasemos de á q u í, porque ya tenemos; un límite rnuy 
marcado. La Constitución niega el derecho de asociarse para 
fines lío conformes á la moral pública. El que se asocia para 
eso no usa, sino que abusa de su derecho. .¿Gomo se dice, pues, 
que el derecho de asociación es ilimitado?  ̂ -

Viene luego el art. 19 en que se dice: «A toda asociación 
cuyos individuos delinqúieren^ por los medios que la misma le 
proporciona podrá imponérsela la^pena de disolución.

La Autoridad gubernativa podrá suspender la asociación 
que delinca, so m etien d o  Jos reos a lJuez competente.

Toda asociaciónrcuyo^^o^^^ cuyos medios comprometan 
la seguridad del Estach) podrá ser disuellta por una ley.»

Aquí no hay una limitación, sino tres bien marcadas y bien 
distintas. Prim er»;'lin iitacion: puéde haber una asociación 
que sea lícita, pero cuyos individuos delincan por los medios 
que la misma les >pá0pomione, y desde ose momento deja 
de ser lícita la asociación. Segundo límite: la Autoridad' puede 
suspendéT laía^oeiacion ique delinque. Aquí no se trata ya de 
individuos, sino de la sociedad. Tercera: si la sociedad compro
mete la  seguridad del Estado puede ser disuéltái Aqui ; tampoco 
scf tra ta  d e ; ios nasos anteriores, sinor de: una la is tó tó o n  que 
puede comprometerda.seguridad del Estado, en' cuyía itoo^.s^ 
jautoriza^k discducipn por medio de/unaléy^ .

Véase cuántas y  cuán grandes limitaeiones/tiehe elnderecho 
d é  asociación . ¿Qué decia ei Sr; Gastelar Ojai contra de esto? Que 
Jos que así piensan in terpretan ■ mal la G onstitucion, y que a l  
hablar;d© moral há? querido decir quei condena/losiactos defini
dos. ecmiQ tales en el Código. E s  deeir^ que el Sr. Camelar cree 
que el art. 17 de la Gonstitucion, a l  negar el deiracho dé asocia
ción para fines contrarios á la m oral, se refieréá los-actosque 
se  califican como tales en el Gódágo. E;1 Sr. Gastelar ejatái en un 
error. Ya habéis visto, por lo que hace á la Gonstitucion; dife
rentes artículos que lipiitan los derechos; vamos-á examánar él 
Código.

Di ce el ar t. 198: ^ Se reputan aséciacion es ilícitas... » ( Sigmé 
leyendo.) ¿Qué q u ed a  después de esto de la Jntérpretaeion del 
Sr. Gastelar? Lo que S. S. ha hecho es suprimir en la Ooneti- 
tueion el art. 17, y el núm. 1.® del art. 4^8 del Código.

Por temor de molestar, renuncio al análisis de todo ese ar
tículo y del que le sigue, en los que se ve la marcha trazada á
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los Tribunales para castigar las asociaciones, no sólo á lasque 
delincan, sino á las que intenten delinquir.

Ahora que hemos recordado ya ,el derecho tratando la cues
tión concreta, ¿qué hay que averiguar aquí? Si La Internado^  
nal por su objeto ó circunstancias (no olvidéis ésta palabra de 
la ley) es contraria á la moral. «¿Qué encontráis en La In ter
nacional, preguntaba el Sr. Castelar, contrario á la moral? Es 
menester juzgarla sólo por los acuerdos soberanos é inapela
bles de sus Congresos.» Yo no conozco esa soberanía ni esa 
autoridad de esos Congresos. (Una voz: Es para los: asociados.) 
Ni aun para esos, porque les queda el recurso de dejar de serio, 
y  no comprendo, por tanto, qué soberanía es esa. Para tener re
presentación en este recinto hemos necesitado presentarnos al 
cuerpo electoral y recibir la sanción del sufragio universal, 
miéntras que en esos Congresos es fácil obtener Ja representa
ción de naciones enteras.

Iba diciendo que el Sr. Gastelat preguntaba qué habia en La 
I n te r n a c io n a l  contrario á la m oral, y que era preciso atenerse 
sólo á los fallos de sus Congresos para apreciar sus intenciones. 
Pues bien; todo el Congreso de Basilea resolvió la cuestión de 
la propiedad en favor de la colectiva, rechazando la individuah
S. S. afirmaba, ocupándose de este punto, que hasta en el Evan
gelio se condena la propiedad individual, y recordó aquello de 
que es más fácil que pase un cable por ehojo dn una aguja que 
el que un rico-éntre en el délo ;  puro ia  vendad de esto fes que 
habiéndosejp^ésbntado un j ó ven á preguntar á  Jesucristo cómo 
ganaría el ciélh, replicó' quB' observara los mandáiníéntos; y 
como quierá que el joven le  niánifestasé que los ha^iá observa- 
do, volviéndole á preguntar qué más(hábia de hacerqjle con
testó Jesús: «Vende tus.bienes ,. dáselos á io s  pobres, ?y vente 
conmigo si quieres ser perfecta» ¿ Cómo .■puédeí>deducirse de 
aquí lá abolición por Jesucristo de la p rópi^ad iíídiviSual? Lo 
que se deduce es todo lo contrario : ,para vender es preciso que 
haya quien compre,y que exista éi derecho de adquirir. «¿Quie
res entrar en la v id a , le. decia Jesucristo? P,ues, observarás el 
Decálogo.» ¿Y qué dice el Decálogo? f<No hurtarás, ni codicia
rás los bienes ajenos;» y cuando la ley cristiana .ha resumido 
toda la moral en los Mandanpientqs, ¿cdmo se iij.Ypca á Jesu
cristo para lo que le invocaba el Sf. Castelar? '

No hay,  ̂pues, que parapetarse detrás del Evangelio para 
sostener la inocencia de una asociación ’qíie por el pronto se 
propone acabar con la propiedadq-y p^®sto que el Sr. Castelar 
quiere que se la juzgue por documentos oficiales, voy á ocu
parme del programa de La Alianza, sociedad establecida en 
Ginebra, y que dió lugar á una excision.i en e l Consejo federal 
de Lóndres aLdiscutirse sidebia incorporarse ó" no á La M ñ f -  
nacional:Ko m  Xmia, ya de lo que pueda^decir este ó él otro pe- 
riódico, sino-del progi‘ama de la sociedad. {Leyó.) Es d ecir , qué 
se declara atea; y  á este proposito voy á defender vuestra obra* 
La Gonstitucioñ que habéis hecho no es atea; léjos de serlo, 
ella y el Código penaL reformado- castigan el hecho de escarne
cer el dogma de cualquier religión que se profese, y sin embar
go, estoy oyendo, hallándonos ya en un período constituido, 
escarnecer todos los dias los dogmas de la religión católica qué 
profesa casi toda España; y cuando esto se hace con la inviola
bilidad del Diputado, se comete una inconveniencia parlamen
taria.

Sigamos el programa de La Alianza. (S. S. leyó en efecto 
este programa, en que se pide, entre otras coms, la abolición del 
matrimonio como institución política, jurídica, religiosa y civil, 
reconociendo sólo el fandado en el amor.) Poes b ien , el m atri
monio fundado sólo en el amor .no puede ser más que u n a in s-  
titucion pasajera. Lo que se quiere, por tañto, es la abolición de 
la famifia y de la propiedad, que no -pueda haber autoridad en 
la familia;, y es natural que esto quieran los que se declaran 
enemigos de toda, autérida^.i Lo t.p|isp|o>qpe ép quieté d®str.uir 
la autoridad en todas las oirásv '̂éSífe\aéi* S05.quí^é /destruir tam 
bién la dp la familia. Se' pide íadfemál* Ja abólioion ;del derecho 
de herencia; es decir, que s'e quiere,el despojo de todos en pro
vecho de los trábajadores. Y no de todos los trabajadores, sino 
de los obreros industriales.

Otro de los puntos del programa es el de que sea uno mismo, 
el alimento, el vestido, la educación &c. Es decir, que quieren 
arrebatar á los recien nacidos de los brazos de sus madres para 
que luego no se distingan los individuos más que por un n ú 
mero. V

En otro artículo del programa se propone lo siguiente: (Leyó.) 
Es decir, que se trata dé matar el sentimiento de la patria.

Pues bien, és ta  sociedad ha sido admitida con sus ideas por 
el Consejo federal de Lópdres; y ahora preguríto- yo: ¿puede ca
lificarse La Internacional por su objeto como contraria á la 
moral pública? ¿Qué es la moral pública? Si fuera lo que supu
so ayer el Sr.,Castelar, da mayor parte de las veces que se usa 
de la drase moral pública en lá Gonstitucion, serla esa una fra
se completamente m uerta; y yo pregunto: si nada representa, 
^ a r a  qué>la habei&; eserito en lé  Constitución? Yo :sé queda es-, 
fera de la moral es más vasta que la del derecho; pero son dos 
círculos concéntricos, y voy á decir cómo entiendo esa frase de 
«contraído á la mora!,» de que habla la Constitución y ei Có
digo. ¿Qué es la moral pública?:¿Es la m oral católica? Cierta
mente que no, porque en tina Constitución hbre-cultista ese 
precepto no puede referirse á ninguna'^ moral de religión con- 

. creta.  ̂ ^
Pero en los países en que hay libertad de cultos, ¿no hay 

moral pública? Claro está que sí. La esfera de la moral ya he 
dicho que es más ancha que la del derecho; pero no puede ser 
conforme á la moral pública ninguna asociación que por su 
objeto se consagre á cosas que estén condenadas en él Código 
como delito. Cuándo se trata de una sociedad qué níéga la reli 
gión, la familia, la  patria, el Estado, ¿qué duda tiene que es 
contraria á la moral? Si sus doctrinas prevalecieran, si el ma
trimonio sé ep tendie^  como quiere esa sociedad, dejarían de 
ser .delitos el adulterio, la bárraganía, la prostitución y hasta el 
rapto cuando no hay violenoia; así como respecto de la propie-^ 
dad dejaría de ser delito el hurto  y la estafa, y dejaría de tener 
razón de ser un título entero del Código penal.

¿ Se establece un Estadó 'ateot Pues cesan todos los delitos 
contra la religión. ¿Sé échá -'abajó e l  de autoridad?
Hay que quitar los artícúios relativos á  la autoridad. ¿Queda 
abolida la patria? Quedan también Borrados del Código los de
litos de traición. Si, , La Internacional inwievo, esas ideas, 
seria contraria á  la moral, pues,suijPiuñfo entrañaría la con
sagración de actos que están definidosiéómo delitos en el Có
digo. Y, señores, ¿vais á suponer que el Código penal de un 
país no es más que ún tejido de delitos; ártíficiales? La moral 
pública para España es, pues, él conjuntó,de doctrinas, insti
tuciones y costumbres que ha creído necesario amparar con 
una sanción penal. l  ó

Puede aun decirse más de La Internacional. Se dice: «Esas 
ideas no sOn nuevas, y no se tra ta  de actos sino de discutir 
ideas, en lo cual no se comete delito.» Yo no admito esta tésis 
que creo errónea. Hablando y escribiendo se pueden cometer 
delitos. Pues qué, ¿me es lícito llamar á una señora casada adúl
tera? Discurro siempre dentro de la legislación vigente.

Pero La Internacional ha hecho más que hablar y escribir. 
Es una asociación que busca adeptos, que establece impuestos, 
que se proporciona recursos, y estos son actos. Ya hemos visto, 
examinando la legislación actual (y soy tan partidario de los de

rechos individuales, racionalmente entendidos, como el que más), 
que La Internacional ejecuta actos contrarios al̂  Código"! Pues 
ha hecho más: se organiza, predica, enseña. «¿Quéoatástrofesha 
producido?» preguntaba el Sr. Castelar; y asaltándole entónces 
un recuerdo, dijo que cohibida, podría producir las de la Com- 
mune. Así estableció S. S. mismo la relación que hay entre la 
Commum de Pavís y La Internacional. Yo no acepto la solida
ridad humana como sea enemiga de la de la familia y la patria; 
pero relaciónándoías la acepto. Aquí se trata de una sociedad 
que está sujeta á su centro común, que es una é indivisible; y 
habiendo producido catástrofes, aunque sea fuera de España, 
es mala. No es, pues, posible olvidar, al tratar de La Interna
cional, el ejemplo práctico dado por la Comrnune del respeto 
que esa sociedad tiene á la familia, al individuo, á la patria, á 
la libertad de imprenta, de reunión y de asociación.

Por consiguiente, reasumiendo, porque he abusado de vues
tra benevolencia, entiendo que esa asociación es contraria á la 
moral pública, y que por sus circunstancias, tendencias y re
cursos compromete gravemente la seguridad del Estado.

Los intemacionalistas no disimulan sus verdaderos fines, 
que son acabar con los poseedores del capital y de la tierra, 
destruir las clases medias; y por eso yo no aconsejo á estas cfo;^es 
que esperen á que les presente la batalla, sino les ejchorto á que 
tomando medidas protectoras de las clases obreras , y satisfa
ciendo sus necesidades en lo que sea ju s to , adopten aquéllas 
precauciones eficaces que la legislación puede darles. Yo, sien
do Ministro de Fom ento, nombré una comisión que se ocupara 
en examinar lo que debía hacerse para mejorar la situación de 
esas ciases, singularmente en J'p'que se refiere á las .horas de 
trabajo y al trabajo de las mujeres y niños; lo que no quiero 
es lisonjearlas pasiones de los obreros y hacerles creer que lle
gará un tiempo en qqe no haya pobres ni ricos. La. mejora de 
las clases pobres está en la paz. y en el traba jo , nunca en la  
revolución.

En este mismo espíritu, queriendo evitar á la  civilización 
dias de luto, digo á las clasés medias que debed* procurar que 
se ponga en las leyes el freno más saludable’ á estos extravíos 
para impedir á. tiempo el mal.

El Sr: c a s t t e l á r :  Aunque me autorizarían á pronunciar 
un largo discurso las alusiones que me ha hecho el Sr. Alonso 
Martínez, no pienso molestar mucho tiempo á la Cam ¡ra.

Mis observaciones de ayer se dirigían á un Ministerio ra
dical, y ahora veo que se encuentra protegido por el Sr. Alonso 
Martínez, conservador del liberalismo, tal como S. S. lo en
tiende. Señores, sobre este grave asunto hay dos criterios: el 
criterio de ún orador radical, el Sr . Rodriguez, y el criterio del 
Sr. Alonso Mártiñez fuera dé ía Constitución {¥oces: Dentro, 
dentío): dentro de la Constitución, pero combatiéúdoia. (No, no.) 
Ya podréis comparar el discurso de S. S. con el del Sr. Rodrí
guez, y entónces juzgareis.

hay, repito, dos criterios; y pregunto: ¿cuál es el del 
Gobierno? ¿Está con el criterio conservador del Sr. Alonso Mar 
tinez, ó con el criterio constitucional, radical, liberal, del se
ñor Rodríguez?

No disputo la argumentación del Sr. Alonso Martínez; lo que 
pregunto es: ¿ qué opinión tiene este Gobierno? Nosotros he
mos oído con grande atención á vuestro órgano , el Diputado 
conservador Sr. Alonso Martipez. Ahora deseamos saber qué 
piensa, el Gobierno.

El Sr. Alonso Martínez se ha equivocado al atribuirme una 
adhesión incondicional al título I de la Constitución. Aquí se 
vota lo que más se acerca á nuestra ideas; nosotros admitimos 
el espíritu que ha dictado ese título; pero á su tiempo le dis
cutimos é hicimos observaciones. Decia el Sr. Alonso Martinez: 
«Defendéis una sóciedad cuyo gobierno podria conducir-' 
nos al mayor de los despotismos.» No es esa la cuesttion ; yo no 
he áefeüáido La Internációnal; lo  que he querido y lo que de
fiendo es que se la combata á Ja luz , y no que se la prohíba, 
para que en el silencio y en la sombra pueda producir ca
tástrofes.

Yo defiendo la legalidad de La Internacional, como defiendo 
la de los jesuítas y las órdenes monásticas. ¿Tendría derecho á 
decirme S. S. que yo tengo por buenas la institución de los je 
suítas y la de>las órdenes monásticas? Nó: lo que defiendo es 
la libertad hasta para mis mayores enemigos.

S. S. me ha querido poner en ridículo por haber estado en 
un Congre.so internacional, diciendo que ese Congreso no tenia 
importancia. Si ese Congreso, donde habia escritores^ Diputa
dos, publicistas, no era importante , ¿cómo dais importancia á 
los Congresos de artesanos que se reúnen en cualquier ciudad 
de Europa? -

Yo d ecia  que la s d ec is io n es de lo s  C ongresos in te rn a c io n a 
le s  eran in a p ela b le s p a ra  los internacionnlist'is, no para los d e 
m ás. La Alianza se llam a dem ocrática  y atea, y La Internacio
nal n i es  sociedad  política , ni trata de re lig ión . P or eso en P a-  
riS'-puede c ita rse  el ejem plo  de u n  co m a n ero  qae era cató lico , 
soldado del Papa, in te m a c io n a lis ta  y de la Gommune de París.

«La AHanza es atea, La Internacional no tien e  id ea s r e li
g io sa s , lu ego  debe ser  condenada L - i  I n te r n a c io n a l ,d ice  S. S. 
S e ñ o r e s , se g ú n  n u estra  C o n stitu c ió n , un ateo  puede ser aquí 
P resid en te  del C onsejo  y de la  C ám ara; y s i e sto  es a si, ¿no 
p uede u sar  otros d erech o s?

Yo condeno ciertas inconveniencias; pero cuando se pide 
que se juzgue aquí á nombre de una autoridad religiosa, yo 
debo deciros que teneis derecho á examinar todas las ideas, el 
cielo y la tierra, las leyes y Dios.

Dice S. S.: «La Internacional quiere que queden abolidas 
las instituciones que nos rig en ; luego debe ser perseguida.» 
Pues b ie n ; es así que los carlistas quieren acabar con la Cons
titución, que el Sr. Cánovas quiere reform arla, que nosotros 
queremos acabar con la Monarquía y con la dinastía; luego de
bemos ser lanzados de esta Cámara: tal es la lógica del señor 
Alonso Martinez.

Decia el Sr. Alonso Martinez que La Internacional era con
traria á la moral. La moral no puede interpretarse sino por la 
conciencia individual. Yo creo que el dogma de la gracia, por 
ejemplo, tal como le profesan los protestantes, es para los cató
licos inmoral; y recuerdo un moribundo ante cuya cama dos 
Ministros, uno católico y otro protestante, disputaban sobre este 
punto. Señores, si así batallan á la cabecera de un moribundo 
los principios morales, ¿cómo queréis que aquí nos pongamos 
de acuerdo con ellos?

El Sr. A lo n iio  l l a r U i i e z : El Congreso me ha oido y ha 
oído al Sr. Castelar, y el Congreso y el país juzgarán.

No ha sido mi ánimo poner en ridículo al Sr. Castelar, á 
quien tengo por uno de los primeros oradores.

Mi Opinión sobré" los derechos individuales no es hostil á 
ellos ni á la Constitución. Me he declarado sólo contra los falsos 
apóstoles de esos derechos. Yo he retado á que se^registren to
dos los artículos del tít. I , y he ofrecido demostrar que en 
todos al lado del derecho está la limitación.

Dice S. S . : «Aquí hay dos criterios: ¿ con cuál debemos re
solver la cuestión?» Yo digo: con ninguno. Ese es el resultado 
de la importancia que da al criterio individual S. S ., hasta el. 
punto de haber dicho que la moralidad no se puede definir sino 
por ese criterio.

Yo, creyendo que en esto soy eco de las clases coAServado- 
ra s , vengo á pedir que esta cuestión se resuelva con el criterio

de la C onstitución  y  de la s le y e s , no  con  eF criter io  in d iv id u a l.
D ice el Sr. C astelar que la  C on stituc ión  e s  a te a /p o r q u e  aq u í 

todo  el m undo tien e el derecho de negar á D ios y  d iscu tir lo . L o  
n iego  rotundam ente. S. S. usará de su derech o; pero y a  es to y  
acostum brado á ver que las ley es son letra  m uerta .

E l C ódigo penal, reform ado por e l Sr. M ontero R íos, rad ica l, 
C ódigo que. es ley en v ir tu d  de la autorización  de la s  C órtes, 
d ice  en  e l art. 240 que in cu rr irá  en perla de p risió n  c o r r e c 
c io n a l el que escarneciere p ú b licam en te  los d ogm as ó la s  ce r e 
m o n ia s de cualquiera re lig ión  que tenga prosélitos en  E sp añ a, 
L a C o n st itu c ió n , p u es, no es  a tea ; es l ib r e -c u lt is ta , h a sta  e l  
punto de haber querido que se  resp eten  la s creenc ias de to d o s  
lo s cu lto s .

V e a , p u e s , S ..S . cóm o en tien d o  b ien  la C onstitución  y  la s  
l e y e s ; y añad iré que l o ‘que es d e lito  fuera de aq u í, d ich o  a q u í 
es una in co n v en ien c ia  parlam entaria.

El Sr. C a s t e l a r :  E ste  artícu lo  del C ódigo p en al no obsta á 
lo que yo he d ich o : d iscu tir , negar, no e s  escarnecer. E ste  a r 
t íc u lo , a d em á s, ha sido copiado del C ódigo fr a n c é s , y  quiere  
d ecir  que si m añana sale u n a  proqesion c a tó lic a , ju d ía  ó pro
t e s ta n te , no se les  r id icu lice  n i escarnezca.

E l Sr. A l o n s o  l l a r t i n e x : No h e  querido  co n fu n d ir  e l 
sig n ifica d o  de los verbos d iscu tir  y  escarnecer. L o que h e  re
c lam ad o es el respeto á los d ogm as y cerem on ias de la re lig ió n  

: qu-e profesam os la  in m en sa  m ayoría de lo s esp añ o les.
E l Sr. C o Ifla iB ite is: ¡F a m o sa  C on stitu c ió n  que

n o  en tie n d e n  ni los que la  han  h e c h o , n i lo s  que la  han  a c e p 
tado! ¿Se pu ed e gobernar con  esa  C on stitu c ió n ?  E l C on greso  
recordará q u e ped í la  palabra cuando el Sr. C astelar nos d ir ig ía  
ay er  una reco n v en c ió n . Decia. S. S . que éram os in g ra to s , por
que h a b ién d o sen o s dado los d erech os in d iv id u a les , y  usán d olos  
para d efen d er á n u estro  R ey , s in  em b a rg o , n os declaram os  
contra  e llo s .

Y o co n testo  q u e con  d erech o s in d iv id u a le s  ó sin  e llo s , con  
sólo la in v io la b ilid a d  d el D ip u tad o  puedo d ecir  que e l R e y  le 
g ítim o  de E sp a ñ a  es D. A lfo n so  de B orbon. E s to  no lo podrían  
decir lo s p eriód icos co n  la  C o n st itú c io n  de 45 y  h o y  lo  d icen: 
¿por qué? P or la  to lera n c ia  déí G ob ierno , p u és  la  l e y  de im 
prenta actual es m ás rep res iv a  q u e la s  an tér ío res.;

É l decir la o p in ión  y  e l a s is t ir  a  úría réu riion 'en  e l e x tr a n 
jero  no es delito; todos lo s  a su n to s  q u e  a ll í  se  h an  tratad o  h ah  
podido tratarse en la  P u erta  d é l S o l. E s  d e c ir ,  que la  gra titu d  
que debem os á la  revo lu ción  es la  q u e p u ed e  ten er  e l despojado  
cuando e l despojador le deja la  fa cu ltad  dé q u ejarse .

E n el a su n to  que ha tratado e l  Sr. d a sté lá r  h a y  c u e s tio n e s  
de con d u cta , de d octrina y  de resú ltá d ó s. »

D esp ués del d iscu rso  del Sr. A lo n so  Martinez no puede sos
ten erse , á propósito de la prim era cu estió n , lo  que so s t ie n e  el 
Sr. C astelar. Se presenta  una asociación  que todos calificamos 
de in m ora l. Ha pasado tiem po; h em o s estado agu ard an d o á  ver 
q ué h acia  e l G obierno, y  v iendo que no h acia  nada h em o s e x 
p u esto  la s itu ación  trayendo este  debate. Con esta  in terp e la c ió n  
h em os co n se g u id o  n osotros una v ic to r ia  com pleta. E n  otras h a n  
hablado  e l in terp elante, e l G obierno y a lgún  D iputado, y  se h a  
pasado á otro asu n to . A q u í h em os con seguid o  las d eclaracion es  
del G obierno, la defensa del Sr. A lon so  Martinez; que lo s con 
servad ores tengan  el valor de su s  op in iones, y  que La Interna
cional m uera, com o m orirá  á im p u lso s de la  ley .

N o so tro s-n o  h em os sid o  obstácu lo  á las obras de la  re v o lu 
c ió n . H em os tom ado parte en las d iscu sion es cuando h a n  ven i
do rodadas; n osotros no h em o s sa lid o  de lo s lím ite s  de la  pru
dencia , y  dejam os m archar lo s su ce so s . A quí se  han  h ech o  to 
dos los trasto rn o s á nom bre de lo s rtereehos in d iv id u a les; yo  
prefiero, por tanto , á u n a  d ocen a  de ésos derech os, u n a  docena  
de b ata llon es.

E l Sr. A lo n so  M artinez, ha exp lica d o  con  lu c id ez  lo  que son  
lo s  d erech os in d iv id u a les: la  m ayoría  acepta  con  su s  ap la u so s  
esa  d octr in a  con servad ora , no ob stan te  q u e  co n tin ú a  lla m á n 
dose rad ical. Señores, estam os en u na situ a c ió n  absurda: e l s e 
ñor Sagasta, P resid en te  de la C ám ara, se llam a  radical; lo s  q u e  
le  sig u en  se dicen  radicales; radical se d ice e l M in isterio , y  s in  
em bargo, todos aceptan  so lu c io n e s  conservadoras y  son  ap oya
dos en e lla s por las fuerzas con servad oras de esta  Cám ara. H ay , 
p ues, que d eslin d ar las p o sic io n es , y este  e s  u n o  de lo s resu lta 
dos á que asp iram os con es ta  in terpelación.^

Vengo á hablar de L a  I n te r n a c io n a l .  Dice el Sr; Castelar: 
«¿En que consiste que en ningan pueblo de Europa se han 
adoptado medidas contra L a In te r n a c io n a l^ » Y  añadía: «esto 
prut;ba que esa sociedad está dentro de la ley.»

E n t r e lo s  a r tícu lo s de la Constitución falseados, no hay 
ninguno qu e lo esté  mas que los relativos al derecho de reunión 
y de asocÍHcion. A q u í se  h a  acabado á palos con los que^ han 

/u sa d o  de ese d erech o ; y  realmente, siempre que el Gobierno 
p ueda usar de la fuerza, con sólo tem er que se turbe ei órden 
p ú b h co , el d erech o  es ilusorio.

¿Con qué razón, con qué derecho, en qué ley se fund^ el 
Gobierno para no permitir que los jesuítas vivan en España y 
puedan enseñar, habiendo aquí enseñanza libre? ¿Es que sólo 
se q u iere que se enseñen aquí malas doctrinas, y no la doctri
na católicH? Porque, señores, que la enseñanza da decaído des
de que no la ejercen los jesuítas es indudable; y ó se ha de dar 
un decreto para que no se puedan mandar los hijos de ciertas 
personas á educarse al extranjero, ó los seguirán educando los 
jesuítas. ¿Os vais á fijar acaso para defender vuestra doctrina 
contra los jesuítas en la pragmática de Cárlos III? Pues yo os 
pregunto: ¿por qué no cumplís h/ que habéis decretado poste
riormente en la Constitución? ¿Os fijáis en un Pontífice que de
claró disuelta la Compañía de Jesús? Pues tened en cuenta los 
Pontífices que la crearon, los 18 que la han confirmado, y las 
circunstancias en que se disolvió.

D ecís que en n in gún  pueblo  lib re se  to leran  lo s  je su íta s , y  
esto  es un error; ántes al con trario , en  lo s p u eb los don d e h ay  
G obiernos absolu tos es en lo s  q u e n o  se  le s  to le r a ;  pero en lo s  
pu eb los lib r e s , com o In g la terra  y  lo s  E s ta d o s -U n id o s , se  lo s  
tolera, y a llí es donde en cu en tra n  su  refu g io . L a  ed u cación  de 
lo s  je su íta s  ha sido recon ocid a  en  todas ép ocas com o u n a  e n s e -  

. ñan za  sin  igual. Y o  os pu ed o  c ita r  en  e s te  sen tid o  au tor idad es  
que no rechazareis.

El C anciller Bacon h a  d ich o:
«Tocante á  lo que c o n s t itu y e  e l arte  de in str u ir  á  la  ju v e n 

tud , lo  m ás corto ser ia  decir: «V ed la s  e scu e la s  de lo s jesu íta s, 
pues no cabe nada m ejor  en tre  lo s  e s ta b lec im ien to s  q u e se  c o 
nocen  para la  in stru cc ió n .»

Descartes dice: *'
«Porque la  filosofía  e s  la  lla v e  de la s  o tras c ien cias, es de la  

m ayor utilidad  h a b er  estu d iad o  el cu rso  en tero  tal com o se e n 
seña en las e s c u e la s  de je su íta s . D ebo hacer  ju s tic ia  á  m is a n 
tiguos m aestros, y  con fesar  q u e á  m i ju ic io  no hay  s itio  en  el 
m undo donde se  aprenda m ejor  que en  la  F lech e.»

V olta ire d ec ia :
«Nada podrá borrar de m i corazón  la  m em oria del P adre  

Porée , q u e es  ig u a lm en te  q u er id o  de todos cu an tos con él h a n  
estud iado. Jam ás h om b re a lg u n o  logró  hacer el estudio  y  la  v ir 
tud  m ás a grad ab les. L as h o ras en  que nos daba lecc ió n  eran  
para n oso tro s h oras d e l ic io s a s , y yo  hubiera deseado qu e en  
P a r ís , com o en  A te n a s , se  h u b iera  estab lecido el poder a sis tir  
en todo  tiem p o  á e sta s lecc io n es . Yo h u b iera  ven id o  á m en u d o  
á  oírlas.»
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Ohateaubrian lia,.diclio:
«La Europa inteligente ha sufrido una pérdida irreparable 

en los jesuítas. La educación no ha vuelto á levantarse desde 
que ellos cayeron.»

Napoleón confesaba «que los jesuítas hablan dejado un gran 
vacío bajo el punto de vista de la enseñanza.»

Pero ¿qué más prueba si la mayor parte de los liberales han 
sido discípulos suyos; y hoy, que no enseñan en España y que 
hay esa anarquía en ia enseñanza, casi todos los discípulos 
salen impíos y brutos?

El segundo punto que tenia que tratar con el Sr. Castelar 
era el referente á si se perseguia ó no La Internacional en E u
ropa. Todos los Gobiernos, señores, persiguen aquello que pue
de atentar contra el Estado; en Francia, república con dere
chos individuales, donde han visto al lobo las orejas más de 
cerca*que nosotros, se han tomado todo género de medidas 
contra La Internacional, castigando fuertemente á los france
ses que se afilien en ella.

El Sr. Ministro de Justicia de la República francesa ha pre
sentado hace muy poco tiempo^el siguiente proyecto de ley:

«Artículo 1." Todo francés que despues.de la promulgación 
déla presente ley se afilie ó permanezca afiliado á la asociación 
Internacional de trahajadores, ó á toda otra asociación Inter
nacional, aunque secreta, profesando las mismas doctrinas y 
teniendo el mismo objeto, será castigado con una prisión des
de dos meses hasta dos años, y una multa de 50 á 1.000 fran
cos; será además privado de todos los derechos civiles, cívicos 
y de familia enumerados en el art. -4̂  del Código penal

Podrán ser sometidos á la vigilancia de la alta policía por 
cinco años, sin perjuicio de qué se podrán aplicar penas más 
graves, conforme ai Código penal, los crímenes ó delitos de 
que se pudiesen hacer culpables los miembros de p ta  asocia
ción, sea como autores principales, sea como cómplices.

Art. 2.° Será castigado con las mismas penas de prisión y 
m ulta, y destituido de pleno derecho de la cualidad de francés, 
cualquiera que por uno de los medios mencionados en el a r 
tículo de la ley de 17 de Mayo de 1819 hubiera excitado á los 
habitantes de una parte del territorio francés á sustraerse á la 
soberanía nacional, sea anexionándose á un Estado vecino, sea 
constituyéndose en un Estado independiente , sin perjuicio de 
las penas más fuertes en que hubiese incurrido con arreglo á 
los términos de los artículos 87 y siguientes del Código penal.

Art. 3.® El art. 463 del Código penal podrá ser aplicado en 
cuanto á las penas de la prisión y de la multa pronunciadas por 
los artículos precedentes.»

En Inglaterra se persigue á los fenianós, que son los in ter
nacionales de allí, porque son los que perjudican los intereses 
del Estado inglés: en los Estados-Unidos se ha tratado con 
igual rigor á los separatistas: en Prusia protegen á La In terna-  
eional francesa, porque ha servido para quedos prusianos cau
sen mayores perjuicios á la Francia; pero en su país no la quie
ren. Esta doctrina de castigar lo que puede perjudicar al Estado 
es la que he profesado yo siempre, y por eso estoy muy de 
acuerdo en este punto con el Gobierno actual, que ha expuesto 
desde aquel banco las mismas doctrinas que hubiera sostenido 
un Gobierno moderado.

Aquí,^señores, es necesario que todos seamos consecuentes; 
se ha hecho una revolución, se ha derribado la dinastía y el Go
bierno que había en 1868; pero en la esencia todo conlin úa como 
ántes; y puesto que habéis tomado nuestro presupuesto, nues
tro ejército, nuestros consumos, nuestras q u in tas , nuestras 
grandes cruces de Carlos III é Isabel la Católica, dadnos nues^ 
tro Rey, que es el coronamiento de este edificio.

El Sr. C á s t e l a r :  Como después del Sr. Esteban Oollantes 
han de hablar otros oradores ocupándose de lo que yo he dicho, 
suplico á S. S. que me dispense que no conteste á su discurso 
sino al hacerlo á todos Jos demás.

Y ya que estoy de pié, felicito al Sr. Ministro de la Gober
nación por las declaraciones que ha hecho el Sr. Collantes, y 
porque puede poner ai pié de su programa radical la adhesión 
de S. S.

El Sr. M o h e d a l (D. Cándido): Supuesto que ha de haber 
luego secciones, y que no podré concluir hoy lo que tengo que 
decir, suplico al Sr. Presidente que me reserve la palabra para 
mañana.

El Sr. IP resM leia te : Se suspende esta discusión.
Se leyeron y aprobaron sin discusión los dictámenes de la 

comisión de acias que estaban sobre la mesa, y fueron adm iti
dos y proclamados Diputados ios Sres. Ointron,. Quiñones y 
Arrieta Mascarúa.

También fue aprobado sin discusión el dictámen sobre de
signación de locales especiales para los presos por delitos po
líticos.

Las Cortes quedaron enteradas de que el Sr. Pierrad habla 
prese o lado en Secretaria su credencial cómo Diputado electo por 
el quinto distrito de Barcelona.

Quedaron sobre la mesa los expedientes de desecación de la 
laguna do Fueníc-Piodra y de las , niE ,̂rismas de Portugalete, 
pedidus por el Sr. Ecliegaray.

El Sr. Pre«4M ileiile: Con arreglo al acuerdo tornado ayer, 
se va á reunir el Congreso en secciones. Orden del dia para 

" mañana: Preguntas, interpslaeioiies, peticiones y los asuntos 
pendientes. ■ ^

Se levanta la sesión.
Eran las seis méiios cuarto.

S O C I E D A D E S .

La Exploradora de Guejar Sierra.
SOCIEDAD MINERA.

La Junta directiva de esta Sociedad ha acordado reunir 
ju n ta  general extraordinaria para el dia ^7 del a c tu a l, á las 
siete y media de la noche, en la calle de las Tres Ornees, nú 
mero 3, piso principal; y como se han de tratar cuestiones de 
suma importancia, se encarece la precisa asistencia de todos los 
señores socios. .

Madrid ^0 de Octubre de 4871,= ü e  orden del Presidente, el 
Secretario, José María Marqués. ' X—614

Banco de Tarragona.

El día ^6 de Noviembre próximo, á las diez horas de su 
m araña, tendrá lugar en el salón de sesiones de e te e* lableci- 
miento la Junta general ordinaria de señores accionr tas que 
prev ene el art. 43 de sus estatutos. * ¿

Lo que se hace saber en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo citado.

Tarragona 46 de Octubre de i874.=Por acuerdo de la Junta 
de gobierno, el Secretario, Joaquio Miranda Ba!drich.=V.* B.'*= 
E l Presidente de turno, Ramen Moreau. X—646 *

NOTICIAS OFICIALES.

Bolsa áe Madrid.
Ootizacion oficial de 20 de Octubre de 4871,  comparada con 

la del dia anterior.

Fondos públicos.

Renta perpétua al 3 por -1 0 0 . . . . . .
pequeños. 

ídem exterior al 3 por i 00...............
pequeños.

Resguardos á la suscricion de 600 milloues.
no publicado.

Deuda del personal..  ................................
Billetes hipotecarios del Banco de Espa

ña , 2.*̂  série.  .....................................
no‘ publicado

Bonos del Tesoro, de 2.000 rs., 6 por i 00
interés anual.......................... ...................

, E n cantidades pequeñas 
Billetes del Tesoro.—Fencimiewío St Oc

tubre  i 874...................................................
ídem.—Idem 31 Enero  1872 ...................
Acciones de carreteras generales, 6 por 

100 anual, emisión de 1.® de Abril
de 1850, de 4.000 rs.......................

no publicado.
Idem de Obras públicas de 1.® de Julio 

de 1858 , de 2.000 rs  ......................
no publicado.

Obligaciones generales por ferro-carri
les, de 2.000 rs...........................................

ídem id. (nuevas), de 2.000 r s  .
Idem id. id., de 20.000 rs............................
Acciones del Banco de España.................

no publicado.

Cambios oficiales sobre

CAMBIO AL CONTADO.

DIA 19. DIA 20.

29*4» •29*40-35
29*50
34*90 34*90
35*10 35*10
33*50 33*60-70

j» 33*60 p.
31*75 32*30

100*65 »
100*50 100*50

79*90 79*85-90
a 79*90

100*50 100*50-60-50-65
1ü0‘50 100*40-50-40-60-75-65

75*50 »
» 75*50

59*00 59*00

56*90 56*80-90-85-90-80
56*80
56*60 56*60-50

»
176*00 177*00 d.

plazas del reino.

Albacete.............
A lican te... . , . .
A lm ería.  ___
á y i la . ,
Badajoz..............
Barcelona.. . . . .
Bilbao  ___
Burgos................
C áceres..  ___
Cádiz___
C astellón.. . . . .
Ciudad-Real.. .  
Córdoba... . . . .
Goruña   .
Cuenca   _
Gerona ■___
Granada. .........
G uadalajara.. .
Huelva................
Huesca    _
Jaén ^. . .
León.. . . _____
Lérida    -
Logroño.. . . . . .

BAÑO. B,SHBF1C10. DAMO. BBMBFIGIO

pár. » L ugo... . . . ----- par p.
1í4 Málaga................ B4 9

» 1[4 Murcia......... par.
112 p ., » O ren se .............. par. . 9

I f l  d. O viedo................ * 5^8
I 18 Pal en cía............. 9

» ,1l4 Pamplona.......... i l4 d .
1l4 Pontevedra— R 2

■i|2 , ^ •» Salamanca......... 1|4 9
1̂ 2 , San Sebastian. p .

par. 3» S an ta n d er ... , . 3,8
1]4 Santiago............ par. 9

» . 1l4 Segovia .. . . . . . . par p . ' 9
I 18 Sevilla................ ■ » Il8

» 3» Soria.................. par p. 9
4|4, Tarragona.. . . . 1 l4d .
par. T eruel......... .. ' 9  ' '

Toledo................ 4i2 d. ■ 9 ■' ■'
V a len c ia .. . . . . » 1[4

3»' 1l4 Valladolid. „ . . . - 1J4 d.
par. V itoria.. . . . . . par. 9 .

par. }> Z am ora.. . . . . . 9

par. » Zaragoza............ 1l4 d.
R2

oficiales sobre plazas extranjeras.
ís , á 90 dias fecha , 50*00.

París, á 8 d ias v is ta , 5‘36 y  5 ‘34.

Observatorio de Madrid.
Ohmrmeiones meteorológicas dei dia  20 de Octubre de i S l i ,

HORAS.

p TKMPBRÁTÜRA |
|y  humedad del aire.;

dei baróme
tro reducida TKRHÓMHTBO |
á 0® y en mi

límetros.
{

seco. liumede-
CiüO.

1 y clase del Tiento.

1 .......
S de 1a m.

!
699,99 8,2 i 7.6 '

i
Sn . e . . . . B.* lig.“

0 déla m. 701 M 9,6 ! 8,5 IN.-N. E. V iento .
dsi d ia . 701,45 10,9 i 9 6 N  N. E . íderrt...'
de ia t . 701,73 10,7 1 10,2 N. E. . . Id em ...{

6 de ia t. 703,62 10,4' 9.4 m .  E . . . . Idem..;.
0 de ia n . 705,19 10,1 1 ■ 8,7 ^N. E . . . . Id em ...

ESTADO
del cielo.

id., id.
f  '.mperatur a máxima de 1 a ire , á la s  ombra. 124
Idem m ln im  a de i d .  ...........      s’l

D ife ren c ia         ............    ^
f  emperatnra mínima de ia tie rra , á cielo descnbierto  ■ v’s
ídem máxima al sol, á1,47 metros deiatiérra..
ídem id . dentro de una esfera de c r i s t a l . 1

Oiierencia.    ........... .. o    6,4
liinvia en las24 áltíniashoras, enmilímetros... ^ 13 5

Resultados meteorológicos, medios y extrem os , correspon'^ 
iientes al dia %0 de Octubre del decenio de 4860 á 4869.

barJmktro. tkrjíJmstro
seco.

! TSaMÓMETRO i 
i húmedo. )

1 HÜMBBAB
relativa.

í
: TKMSIOM.

mm •
- •  í mm

6 de la mañ. 
9 de la mañ, 

12 del dia___
5 de la tard.
6 de la tard. 
9 de la noch.

12 de la noch.

706,92
708,01
707,99
707,48
707,96
708,55
708,33

8,1
11,6
15,9
17.0 
Í3 5
12.0 
10J

71 I
9.7 1

11.7 í 
12.4
10.7

9.8 1
8.9 ^

86
78
62
57 i 
69 i 
76 I
80 5

7.2
8.2
8.4 
8,6
8.5 
8,2 
8,0

mm I
Presión barométrica m áxi- 1

m a(fS60)............ 713‘67¡
ídem Id. mínima (f 8 6 4 ) .. .  699.80
Diferencia.............  13,87

temperatura máxima á la  *
som bra (1860).................... 27,1

Idem mínima id. ¡1868]... 2,8
Diferencia 24,3

Tem peratura máxima al *
sd (1 8 6 0 ) ............................. 39,5

mm
Lluvia m edia en lo s 10

a ñ o s .. .............................    1,10
ídem  m áxima (1861)...........  10,6

mm
Evapoioacion media en lo s

10 a ñ o s .   ............  210
ídem  máxima (1860)........... 4.4

BíreccioB genera l  de ComiinicaDibnes.
Según los partes recibidos, ayer llovió en Albacete, Badajoz, Cuenca 

Huelra, Huesca, Logroño, Toledo y  Zaragoza.

Ayuntamiento popular de Madrid.
Del parte remitido en este dia por la Intervención del Mercado de 

grinos y nota de precios de artículos de consumo resulta lo siguiente;

Carne de vaca, de 13 á14‘50pesetas la arroba; de 0^59 á 0‘65 la 
libra, y á l ‘53 el kilogramo.

Idem de carnero, a 0‘59 pesetas lalibra, y  á 1 ‘41el kilogramo.
Idem de ternera, de 1 á 1'^ 5 p eseta sla lib ra ,y  de 2‘17 á 2‘71 e lk i ló -  

gramo.
Tocino añejó, de “ao á 21 pesetas la arroba; á 0‘8S la l ib r a , y  á 1 ‘91 

«1 kilógramo.
Jamón, de 18‘75 á 20‘50 pesetas la a rrob a; á 1 la libra, y  á 2‘17 el 

kilógramo.
T rigo, de 12‘75 á 15 pesetas la fanega, y  de 22‘68 á 27*15 el hec- 

tólitro. .
Cebada, de 7*25 á 7*75 pesetas la  fanega , y de 13*12 á 14*03 el heo- 

tólitro.
í^onÁ.— Reses degolladas a y e r .

Vacas...................................  134
C arneros.. .................... .............  711
Terneras.................    8

T o t a l    853

Su peso en libras—  73.556.—Idem en kilógram os.. .  3B.842'600

Resultado de la recaudación del arbitrio sobre artículos de comer, 
beber y arder obtenida en el dia de ayer.

PUNTOS DE RECAUDACION. Ptas. Cénts.

T o le d o .......................    1.977*35
Segovia.............................    1.654*60
A to c h a .. . . .......................   1.290*85
A l c a l á . . . . .................................    837‘18
B i l b a o . . . . .   ............    798‘9S
Ferro-carril del M editerráneo.   .........  2.690*22
Idem del N o rte .  ..........   1.991‘o2
Matadero.—Arbitrio sobre las carnes.,' 4.686‘31

T^^    15.927*01

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 20 de Octubre de 1 8 7 1 . Por el Alcalde primero, el segundo] 

Vicente Tabernillas.

F U T I  NO eF lC ÍA i.

A n u n c iú S n

D IRECCION GENERAL DEL REAL PATRIMONIO Y TESORERÍA DE LA
Real\Casa.—-Se saca á publica y doble subasta la corta y 

labra de ^00 pinos en ios Reales jardines del Sitio de San Ilde
fonso que deben quedar para atender á las necesidades dé la 
Real Casa; cuyo acto tendrá lugar en esta Dirección general y 
en la Administración del citado Sitio el día ¿8 del corriente, 
y hora de la una de su tarde, bajo el pliego de condiciones que 
está de manifiesto en ámbas oficinas.

Madrid 48 de Octubre.de 4871.== El Director general, Juan 
Francisco Mochales. —3

Se venden en pública y doble subasta ^.647 pinos, divididos 
en S7 lotes, que deben cortarse en los Reales jardines del Sitio 
de San Ildefonsó; cuyo acto tendrá lugar en esta Dirección ge
neral y en la Administración del citado Sitio el dia S8 del cor
riente, y hora de la una de su ta rd e , bajo el. pliego de condi
ciones que está de manifiesto‘Cn ámbas oficinas. '

Madrid 48 de Octubre de 4871.«=sEl Directór general , Juan 
Francisco Mochales. —8

Se venden en pública subasta 44000 arrobas de carbón que 
deben fabricarse en los Reales jardines de San Ildefonso; cuyo 
remate tendrá lugar en esta Dirección general y en la Adminis
tración de aquel Real Sitio el dia 30 del corriente, y hora de 
la una de su tardé, con arreglo al pliego de condiciones que 
estará de manifiesto en ámbas oficinas.

Madrid 49 de Octubre de 4874.= El Director gene'^ral, Juan 
Francisco Mochales. ' —3

Sañtos del dia.

Santa Ursula, virgen y m ártir, y San Hilarión, abad.

Cuarenta Horas en la parroquia de San José.

a ^ p o c tá c u lc í^ ..

T e a t r o  N a c io n a l  d e  l a  O p era .— F u n c ió n  7.* de a b o n o .—  
T u rn o  4.® im par .—F a t í s í , ópera en  c in c o  actos.

T e a t r o  E s p a ñ o l.—A  la s  o ch o  y  m ed ia  de la  n o c h e .—^Fun
ción 37 de a b on o .— T urno i I  impar.-^La Beltraneja.-—La inu- 
jer libre. . : ;,

T eatro  d e l  C irco . — A  la s  och ó  y  m ed ia  de, la^
F u n c ió n  de ab on o .— T urno 4.® par.— L a com ed ia  en tres  
a cto s  Por él y por mí.—En la cara está la edad.

L a puerta  de en trada para lo s  se ñ o r e s  ab on ad os es la del d e s
p ach o  de b ille te s . '

T eatro de la Za r z u e l a .—-A la s  ocí^o y  m ed ia  de la n o 
c h e .— F u n ció n  36  de ab on o .— T u rn o  3.®— El molinero de, Subíza.

B ufos Á r d ér íu s  {Circo de Baúl).— A, la s och o  y  m ed ia  de la  
n o ch e .— F u n c ió n  8,® de, a b o n o .— T u rn o par.’—Barba azul.

S a ló n  E s l a v a  (Pasadizo de San Giné^, núm. S).—A  la s  och o  
de la  noche: Un empréstito forzoso y  ̂ b a ile .— A  la s n u e v e :  El 
.padre de la criatura y  b á fle .— A  la s  d iez: Robo doméstico y b a i
l e — A l a s  on ce: y  % ‘a y  baile.

T e a t r o  d e  V a r ie d a d e s .— A  la s  o ch o  de la  n o c h e  : Una río- 
che de novios.— A l^s nneYeiLa voz del corazón.— A diez: Un 
bofetón y soy dichosa.—A l&B once : La molinera.

MARriK (Santa Brígida, núm. 3).—A la s  och o  d é la  
n o c h e .— Funcion> 86  d e  abonos— T u rn o p ari— A m ad  al pró
jim o .—A la s  n u e v e  : P o r  veinte napoleones.—A  íb>b d iez  : As- 
tucias. — A la s  once: En la cara está la edad. v

T eatro  d el  IIecreo ,---A  la s  d eb o  de la  n o c h e  : L a  cruz del 
acecho.—El jóven Telémdco.— Elegido ,y

T eatro -café de- Ca pe l l a n e s»— Grp¡ndes^ y  ex tra o rd in a r ia s  
fu n c io n e s  para h o y , á la s  o ch o  de la  n o ch e . :'

 ̂ Gr a n  g a l er ía  d e  F iduR áS b San Jeró
nimo , núm. %S).— G rap e x p o s ic ió n  d e  70  f ig u r a s  d e  cera , desde  
el a n o c h e c e r  h a s ta  la s  o n c e .— E n tr a d a  , 4 r s .
- P laza de T oros.— M a ñ a n a , á  la s  tres y m ed ia  en  p u n to  de 
la  tarde, se  v erificará  (s i e l tiem p o  no lo  im p id e) la  v ig és im a  
corrida  de toros.

IMPRENTA NACIONAL.


